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INTRODUCCION 

Desde la incorporación de la figura del Agente Aduanal don 

tro de la actividad aduanera. se ha planteado la necesidad 

de adoptar un enfoque integral para actualizar dicha acti­

vidad en los órdenes legal y administrativo. aplicando me­

didas enérgicas para hacer com~atibles los sistemas infor­

máticos, de control y de despacho de las actividades de co 

mercio exterior encomendadas al Agente Aduana! Y de las 

que es responsable ante la Autoridad Aduanera. 

De ahi que ol marco logul de sus actividades es aquél quo 

reglamentarJ. sus funciones en base a la Legislación aduane 

ra. al Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público y a los Manuales de Procedimientos existen 

tes a lo largo de la trayectoria del Derocho Mexicano. 

Es así. que dicho análisis tiene como finalldad mostrar la 

base en el que normativamente deberá apoyarse el Agente 

Aduana! para delimitar su esfera de competencia y evitar -

la realización de funciones que no le competen. 

Por lo tanto se puede apreciar, que el Agente Aduana! como 

figura del Uerecho Aduanero Mexicano debe atenerse al cum­

plimiento de sus responsabilidades intrínsecas, que en los 

términos de la legislación aduanera aludida le atanen eK--



clusivamente, y que cada dia se consolidan como el verdade 

ro soporte de la actividad aduana! en beneficio de la sim­

plificación administrativa y como auxiliar indispensable -

para el logro de los objetivos perseguidos por las autori­

dades hacendarias, en especial los relativos a la recauda­

ción fiscal y al marco de legalidad del comercio exterior. 
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I. - ANTECEDENTES HISTOR!COS EN EL MEXICO INDEPENDIENTE. 

Durante la regencia del Imperio Mexicano de I turbidc. 

éste se vió obligado a reconocer el D~creto de las Cortes 

Espa~olas cuyos aspectos fundamentales aparecen en e) Aran 

cel General Interino para el Gobierno de las Aduanas Marí­

timas en el Comercio Libre del Imperio: es sin duda el pri 

mcr documento legal del México Independiente LPUedc consi­

derarse que es la primera etapa de la organización aduana! 

que principió en 1821). siendo una de sus tantas partes so 

bresalientes su Cdpitulo Quinto. en el quo refiere instruc 

cienes para el gobierno de las Aduanas. estableciendo Las 

obligaciones de los capitanes o patrones de los buques, 

as! como las facultades del Administrador, del Jefe del 

Resguardo, dol Contador de la Aduana, do los libros que de 

berian llevarse, asi como de las operaciones en ln descar­

ga y conducción de las mercüncias. 

Se detalla la labor de los Vistas; se dan 90 dlas de plazo 

a los interesados para cubrir los derechos aduaneros, me-­

diante fianza o depósito de las morcancias en el recinto -

fiscal. Se creó la figura del abandono de mercancias por -

incumplimiento de pago al plazo indicado. Se crea un proce 

dimiento de reingreso pal'a los afectados por equivocacio-­

nes en la clasificación ilrancelaria, ante el intendente de 
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la Aduana, vla administrativa. en caso de ser procedente -

el recurso. 

Los administradores de las aduanas estaban obligados a en­

viar a la Dirección General de Renta. un informe mensual -

en el cual precisaran un estado circunstanciado de todos -

los cargamentos de importación y exportación, haciéndose -

constar loS grávamenes causados, el destino que se les hu­

biere dado, y la existencia que quedare para el mes posLe­

rior.1 

En este primer Arancel General Interno y propiamente en el 

Capitula referido, es que existe algún indicio de antccc-­

dente de los Agentes Aduanales, pues en su redacción se -­

mencionan los cargos de los empleados de aduanas y algunas 

de sus funciones; asi mismo se senalan que son los intere­

sados quienes deben cubrir los derechos aduaneros; además, 

se establece un procedimienco de reingreso de morcancias -

para los afectados por equivocaciones en la clasificación 

arancelaria. 

Esta sin duda es actualmente una de las principales funcio 

nes del agente nduannl, pues por su conducto se hucc posi­

ble el despacho de las mercanclas de los particulares que 

por si mismos no pueden efectuar eficaz y rñpidamente, ---
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además de que la clasificación arancelaria de las mercan-­

cias, que es un dato que hay que declarar en los documen-­

tos correspondientes (actualmente llamado pedimento adua-­

nal) supone un exacto conocimiento de su clasificación y -

de los efectos que se producen por hacerlo econ6mlc~mento. 

pero más que nada. un buen manejo de la nomenclatura con -

el objeto de situar exnctamentc el producto en la posición 

arancelaria correcta. Y esto únicnmcnte lo puede manejar -

adecuadamente un agente aduana!. convirtiéndolo on un ver-

dadero especialista en el despacho y recepción de las mer-

cancías de comercio exterior. 

Asi. los anos transcurren. se realizil la Independencia Po-

lítica de México y se planea un nuevo orden hacendario con 

forme al nuevo esquema politico. 

La Dirección de Aduanas sobrevive en éste rógimen indepen­

diente y esto significa un nuevo orden en el ámbito adua-­

nal mexicano. 2 

2 

Leyes de Hacienda; Biblioteca de la Secretaria de Hacien 
da. 

Guia de Hacienda de la República Mexicana. Parte Legisla 
tiva. México 1825. Editorial Supremo Gobierno de los Es­
tados Unidos Mexicanos. 
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En este sontido se habla de una nueva estructura adudnertl. 

la habilitación de más puertos que se éJbran al comercio in 

ternacional con sus respectivas aduanas con el fin de "ocu 

rrir á la necesidad de admitir a los buques de todl.ls las -

naciones~ senalando el modo en que hnn de recibirse inter-

namente. con reserva del orden y sistema que prcs1-:rjbu el 

Congreso Nacional": lo que 11amuriamos el ~uovo Est:.ddo fn-

dependiente ilB~l-l9l7J. 

Esto nos demuestra dos aspectos import.intes. teniendo que: 

prjmer.o. históricamente ia figura del u9onte aciuar1c1l nace: 

a causa de la Jejanic.l de los puertos y front.eras y do lus 

dificultades consccuontes de los comeri.:iantes e industria-

les para sacar sus productos del pais o traerlos del ex---

tranjero y por ende, la imposibi 1 idad de los part1cu1.:in~s 

para poder llevar a cabo un buen y rápido do!:»pdcho de sus 

mercancias. 3 Esta etapa es la parte constitutlvcJ do la Mo-

narguia Constitucional Hlspano-Moxlcana (1812-1823). 

En segundo lugar. lcl crc.:ición do nuevas consideraciones .so 

brH arunceles }'- decretos para la ddministración de los ra-

rnos de Haciendd del Gobierno Gfrncral y de los Estados de -

la Federación de la República Mexicilna y otros tantas <lis-

3 Comercio Internacional. Tomo U6. Fascículo. ESCA. 
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posiciones que mod i f lean, c.:rcan y .:.tún abru'.1an lus ytt ex is-

tentes. como la d.ey que establece la desaµarición de la Di 

rección de Aduanas~ pero crea así mismo las bases orgúni--

cus para la formación dr::: aranccle:s sobre meccanclas o paqo 

tle grav.amencs aduoneros. 4 

Ambas situaciones se debian en aquella época a que oxistia 

una marcada confusión entre los distintos tipos de cJ-rt•1vdme 

ncs fiscales )o' el creciente t)Xpansioni smo territorial ad un 

nero como c.:iusa del nuevo habilitamiento de mús puertos en 

todo el territorio nacional; hablamos enLonces de los at'\os 

1824 " líl2'J. 

I~n una udición aj reqlnml!nto expedido ul 29 de julio de --

1829 so sef"laló que las udunnas marítimüs debínn disponer -

el 1~% de los productos de dichas aduanas, el que era asig 

nado a lu amortización d~ las órdenes oxistentes, proceden 

tes de préstamos. para entregarse "'exacta y religiosamen--

te" por los admlnistradores al /\PODERADO nombrado por el -

intercsado.5 

4 

5 

SIERRA y Martinez Vf1ra. Edición de la .Secretaria de Ha-­
cienda. México 1972. 

Circular del Minlster·io de Hacienda. Guillermo Prieto a 
los Gobernudorcs de los EsLddo:.-;. :'1óxico. imprenLa Vicen­
te Uarc !'1 Torres. 1855 
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E:s sin ·duda en este reglamento cuando sr: menci.l)fül tácitu-­

mentt! la figura del apoderado nombrado por el interes.:i.do. 

y con ello nos dnmos cuent<l que dicha figura se presentü. -

durante la aparición y transcisión de la aduana de Méxicrl. 

aún cuando dicho personaje huya sido designa.do con diferen 

tes denominaciones. como lo veremos en los subsecuentes c:a 

pitulos. 

A.si tenemos que el despacho. reconocirnlcnto y clas1fica--­

ci6n arancelaria de las merc1.rncias,. estó.n trat:udos en los 

diversos reglamentos .. como el Arancel dei ló de novit:mbrc 

de 1827. en cuyo documento esUi. tratado el nrdncel en una 

forma bastante confusa y casuist.ica. haciendo complicada -

la materia. con Jo que se estima que en esos momentos sin 

duda alguna, aparecen consignatarios de buques y especla-­

l istas en trámites sobro comercio internacional, que so11 -

uno de los tantos antecedentes de nuestros actuales Aqcn-­

tcs /\duanales. 

Transcurrido este periódo. se continu,1ron cambios frec.:uen­

tes en Ja formación del Gobierno Mexicano. como el estado 

do Guerra Intestina ( 1854) en el que Sfl expiden las ··Bases 

Generales para el arreglo de la Hacienda Pública. por la8 

cuales se düipuso la constitución de la Dirección General 

de Aduanas. desapareciendo las secciones correspondientes 
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de la Dirección General de Impuestos; la Dirección de Adua 

nas recibia una serie de fncultadc.s como la regulal~ión de 

las aduanas interiores en materia de rocaudación Y la for-

mación de la balanza del comorcio interior y exterior de--

bientlo consignar sus registros cuando conviniere,. para au-

xiliarse en sus atribuciones. 

Es en este tiempo, duru.nte la dictndura de Don Antonio Ló­

pcz de Santa Anna, cuando so expide el primer C6<ligo de Co 

mercio en México (marzo de 18511). obllqando u modernizarse 

~ la legislación aduanera. En él se habla de los Agentes -

de Fomento comisionados en los puertos habll itados para el 

comercio exterior, y otras materias del rnmo aduanero. 

Todos estos aspectos se observaban y tomaban en cuenta en 

la materia aduanal, cuando la importación o exportación tu 

viera alguna relación con las leyes sobre comercio, esto -

es, de forma mercantil. 

Este aspecto tan importante en la figura del agonte adua--

nal trasciende hasta nuestros dias, ya que su activldad se· 

ha regulado simultáneamente con el Código de Comercio y la 

propia legislación aduanera; por lo tanto, esto es tema de 

6 
Secretario de Estado. Memoria presentada al Congreso de 
la Unión el ~i de enero de 1860. IMP. de Gob. en Palacio 
1868. 
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un capitulo en partícular. 

Durante el periódo comprendido de 1654 a 1867, el ramo ha-

cendario se ve afectado por intervenciones extranjeras, -

principalmente francesa y espanola? las cuales toman pose 

sión de las aduanas maritimas (en ese entonces las princi-

pales entradas de mercanclas), trayendo como resultado una 

desorganización y estructuración en el plnno aduanero quo 

bien podria considerarse que trajo consigo un atraso en la 

evolución aduana!, pues sin lugar n dudas ninqún empleado 

nacional servirla ;i una causa invasora; pero al triunfar -

la causa republicana y asumir la Presidencia de México el 

Lic. Benito Juárez, los empleados del gobierno mexicano 

vuelven a sus puestos en sus respectivas aduanas, y con es 

to se emprende una nueva organización hacendaría puesta en 

manos do Matías Romero, entonces Secretario de Hacienda. 8 

en cuyo proyecto (que se hace circular entre los admínis--

tradores de las aduanas) se hicieron criticas y se admitic ... 
ron errores. Gracins a ello. hubo más aciertos en su imple 

mentación que fallas. y como ejemplo de ello. en junio 30 

de 1871 se expide el nuevo Arancel de la Reforma "siendo -

7 

6 
Idern anterior. 

Memoria de Hacienda y Crédito Público del 26 de septiem­
bre de 1666. Imp. de Gob. en Palacio. 1966 
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de Jos mas liberales que ha tenido la Repúbltca". Tal docu 

mento elimina multitud de erabas que difículcaban el comer 

cio. 

Para 1887, el Arancel y las Ordenanzas existentes, en su -

capitulo Tercero. concretó un cambio de not~ble mejoria. -

Yd que se puntualizó todo lo rclac1onado con las funciones 

básicas del personal aduanero. Por ejemplo. en casos de --

controversin, se habl.J. de la forma y t.érminos en que dobe-

rían intervenir los peritos para aclarar las dudas y con--

flictos que se presentaran entre el vista y el consignata-

ria en cuanto a la clasiflcación arancelaria de las mercun 

etas. 

Dicha Ordenanza, incluyó muchos reformas que coadyuvaron n 

la modernización orgánico-udministrativa y juridica del rno 

mcnto. 9 

En esta Ordenanza de 1BH7 se sei"lala nuevamente la figura -

de un CONSIGNATARIO, que por ende se trata de una figura -

similar a la del actual Agente Aduana!. 

El Código de Aduanas de 19 de marzo de 1887 fué ejemplo pa 

ra la futura legislación aduanal junto con una nueva Orde-

9 
Lic. Manuel Oublán Ministro del Ramo. Memoria correspon­
diente al njercicio flscal 1886-1887. Mé><ico. IMP. del -
Gob. Fed. en el EK-Arzoblspado. 1888 
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nanza Generdl de Aduanas 1..,lari t.imas y Fronterizas que est.u-

vo vigente hasta 1930. en que se expidió la primera Ley -­

Aduana! del siglo XX en MéKlco. 

Con la Circular de 6 de junio de 1898. la Secretaria de Ha 

cienda prohibe la designación de administradores de adua--

nas como Consignatarios de mercancias. ni aún en el caso -

de tratarse de mercancias destinadas al servicio fcden1l~O 

En febrero de 190o. 11 se funda lü Dirección Goncral de Adua 

nas con las caracteríscicas que la han disLinguido durante 

casi todo el siglo .. :,.• L1 cun1 comonzó a funcionar en la --

Aduana de Santiogo Tlaltelolco. 

En este momento existlan 36 aduanas en la República y cua-

tro zonas de la Gendarmeria Fiscal. 

Conforme al inicio de labores de la Dirección Gcnoral de -

Aduanas. se comenzó a publicar sepdradamento un informe de 

labores con una relación de balanza y disposiciones lega-­

les 14ue en conjunto dcmuest:ra toda una ust.ructurac16n en 

las funciones aduancllcs :i.· propiamente de la figurJ del ---

10 

11 

MP.morla de llacionda de ¡< de junio de 1095 a 30 de ju-­
nio do 11396. México. rrP. de la Ob. lmp. de llstomplllas 
Palacio Nacional. 1696 

Dirección General de Aduanas. Memoria delº de abril de 
1900 a 30 do Junio de 1901. México. Tip. de la Ob. Imp. 
de Estampi l la8. Palacio Naciondl. 
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i\gcnte AduanaL ·µue8 a partir del comienzo del siglo, di--

cho personaje. comienza a ser reqJamcntudo como tal al nd--

cer las primerds Legislaciones aduaneras después de consu­

mada la Revolución Mexicana. loo' es a p;irtir de 1918 hasta -

iiu8Str0s d1i3s. 

!2 
Ley publ Jcada en el D1ar10 Gf ic1al de la Federación el 
20 da febrero de 1918. 
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l l. - CONCEPTO DE AGENTE ADllANAL EN EL DERECHO MEXICANO EN 

EL SIGLO' XX. -

\.1- Decreto del l~ de febrero de 1918. 

De ilcuer-do a las facultades extraord lnarias que 

en el ramo de Hdcicnda ie fueron conferidas por el H. Con-

greso de la Unión al entonces Presidente Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, Don Venust.iano Carranza expi 

dió el Dt:crcto de 1~ de febrero de 191B en el que se def 1-

nen los derechos y oblig<tcioncs de las pe:rsonas que hilbi--

tualmonte qestiondn en nombre de otro. ante las Aduanas de 

la Heµúbl iCEL el despacho de morcancla.s de importación y -

exportación, usí como pura garantizar las derechos del 1''is 

co Federal y de los ciudadanos mexicanos, normando así lil 

actividad de los agentes aduanales y reglamentando sus fun 

cioncs. Es ésta io primera disposición dictada on relación 

con dicha fiqurn~ la cual ~extualrnente reza lo siguiente: 

l\rt:. 12. - .. Para los efectos de esta Ley se rer.iutan como --

Agentes Aduanalcs l~s personas que. en legitima 

r·cpresentación de los duef\os. romí ten tes a con-

siqnntarios de mercancias, gestionen hubi tual--

mc::nte ante tas oficinas adu.1ner~1s, la Dirección 

Generl.11 de Aduanas o <lntc los Cónsult~s o Vice--

cónsu Les de C"iüxico en el extranJero, las opera-



clonas que autoriza la Ordenanza General de 

nduanas y disposiciones relativas." : 3 

.13 

A esta primera disposición aduanera. se agreqa con fecha 7 

de mayo de 1918 y publicado el diu JO del mismo mes y ui\o, 

el Reglamento de la Ley do Agentes A.duanales expedida el -

15 de febrero de 1910. siendo asl que a la Le">' Aduanera se 

agrega también su respectivo Reglamento, que a través Ce -

sus modi. ficaciones sub5ecuenc.es. prc1J·u leccn Ley y Reglamen 

to en un mismo volúmen. 

Dicho Reglamento contaba con tres l:upitulos, a saber: 

Capitulo - Condiciones para ser ~gente Aduanal. 

Capitulo 11 - Obligciciones de los Agentes Aduana.los. 

Capitulo lll- Penas. 

Transit.orios.14 

Ante eslo, nos es preciso so"nlar que L.;i figura del agente 

aduanal tiene relcvanciu para el buen manejo de las opera-

cienes de comercio exterior: por ello fué monester regla--

montar tal ftgura pues de esta primera disposlción se dedu 

ce el hecho de que el fisco federal encontró en esta porso 

13 

14 
Idem anterior. 

Boletin de lu Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
Tomo XII l. Septiembre de 1921. Tal lores GI'áficos de la 
Nación. México, 1922. 
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na fisica no sólo un excelente .:iuxi liar de los importado-­

res o exportadores de mercanclas. sino que podia ser un -­

buen aliado al mismo tiempo. asi como un responsable soli-

darlo de dichos sujetos. 

1.2- Modificación al Decreto de 1918 por la Ley de 1928 

Hacia finales de 1927 se expide una nueva Ley Adua 

nera que deroga todas las disposiciones de la anterior le-

gislación. 

En esta nueva Ley, expedida el IB de abril de 1928 y pub!! 

cada el 27 de agosto del mismo ano en el Diario Oficial do 

la Federación, alcanzaban la cu1 idad de agentes aduanales: 

"Todas las personas d quiones el Ejecutivo Federdl, por 

conducto de la Dirección General de Aduanas, autorizará me 

diante la patente respectiva, para ocuparse profesionalmen 

te, y siempre por su cuentu. de la gustión de las operacio 

nes de que trataba la Ordenanza General de Aduanas; excep­

to la de consiqnaturios de buques; uctividnd que podria do 

sempef\ar libre e independientemente de lu Agencia Aduanul~ 
15 

Memoria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
1• de enero de 192b a 30 de noviembre de 1928. Volúmen 
l. México, 1962. 
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El Regldmenlo de la citada Ley se expidió el 6 de marzo de 

1928 en cuyos articulas se precisaron de manera clara los 

aspectos diferentes do la función de agente aduanill. tales 

como la solicitud y expedición de la patentes, la forma de 

otorgar la garantia~ diciéndose en este caso que su monto 

se fijaria de acuerdo con la Tarifa que anualmente expidic 

ra la Secretarla de Hacienda. Se habló tambión del regis--

tro de las patentes y su nxpedición; de los derechos que -

confería una patente; de la personalidad de los agentes --

aduanales para el despacho de mercanclas; de sus obligacio 

nes; de las visitas a las agencias aduanales; de la suspen 

sión, revocación y cnncelación de las patentes~ así como -

de las sanciones y PI:"ocedimientos. 

De estas disposiciones se deduce el hecho de que el fisco 

encontró que el agente ilduanal no sólo ere un excelente au 

xiliar del comercio exterior, sino que podio ser también -

un eficaz colaborador suyo. Fue en este momento que se pre 

cisaron y delimitaron las actividades de estos especialis­

tas.16 

Esta organización de los procedimientos respectivos. Y los 

16 
Historia y Legislación Aduanera de México. Ed. del Bole 
tin Bibliográfico de la Secretaria de Hacienda y Crédi­
to Público. México, 1973. 
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distintas ordenamientos citados~ obedecieron sin lugar a -

riudas a la necesidad de reqularizu.r la intervención de es-

tos intermediarios del despacho. as1 como unu mejor orqani 

zación aduana!. situaciones precisas que tomaron carncle--

risticas muy particulares que les permitiera cstabi l irlad v 

una sólida perspectiva. 

Este esfuerzo fué realizado muy válidamente durante el go-

bierno del Presidente Plutarco Ellas Calles. 

Sin embargo. esta Ley, aún cuando ~e dispuso que su vigcn-

cia se iniciara el 31 de diciembre do ese a~o. nunca entró 

en vigor~ 7 

Dicho lo anterior. se dt~duce sin embargo que es a partir -

de este momento cuando se configuran. precisan y delimitan 

Jns actividades de estos especialistas para el control ---

aduanal dei comercio exterior; no debemos olvidar quo la -

aduana es un tcJmíz, un filtro del comercio exterior y que 

el agente aduanal es ur~ especialista respurumblc ante su -

el ientu y solidariamente con éste ante las autoridades,. 

del cumplimiento de las d1sposicianes aduaneras. 

No es un especialista en comercio exterior, como algunas -

pretenden .. sino un ospeclalista. en legislación y trámites 

17 
CAl!VAJAL, ConLreras Máximo. Derecho Aduanero. Ed. Po--­
rrúa. México. 198.;. pag. 96 
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aduaneros en quien conf.ian tilnt·o· la autoridad hacendarla -

como ~'? 1 el iente, 'Pa~~ lás_ o~e.ra·~~.ones d~ importaclón y de 

export~ción se_ rea'1i'~-en ,..d.~n't?c;:- d~-i -c·ln~rCO -de la legalidad. 

Es _pues a:'pártir'. cle':l928-"qu~'el-':agente aduanal emplt>Za a -

ildqulrir una· -¡:-¡~-~~¡,~~~1~:-::i~: c;~-~~a,~ter¡s.ticas muy propias Y pe 

cui i~1res: 

.1r No asiste d ninguna escuela ni real L~a estudios oficio­

los que le permitan obtener un titulo profesional; por· el 

contrario. es un autodidacta que debe demostrar sus conoci 

mientas a la autoridad ilduanor·a, para quP.. de considerarlo 

ést."1 conveniente, se le CJtorgue una ''pc1tent:e" o uut.oriza--

ción oficial para actuñr como ir,tcrmcdiario (on aquella --

época), exclusivmncntc unte la aduana a la que quede uds--

crito, en representación o auxilio de sus clientes o comi-

tentes, como en ocasior1es se los denominó, siendo a 1.1 vez 

responsable solidario con ellos ant.o la Oirc.:cción Ocneral 

de Aduilnas. 

b) La expedición de e-sa palentc lo autoriz.1ba pt1ra ocupar-

se ''profesionalmente·•. y siemprn por su cuenta. de lo qes-

tión de las operaciones aduanalc!:;; y ent.iéndnse la palabra 

"profesionalmente" como sinónimo de seriedad, honestidad,-

sentido de resµonsabi 1 idad. para e:su gestión, y no como el 

relativo a ostenr.ar un t.It.ulu académico. ya que no existió 
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ni existe actualmente,· una Escuela o Uni.versldnd alguna -­

donde obtener lo o real izar los -estudios correspcmd i entes -

que. ül exp'edir un.documento de esa lndole. sea reconocido 

por la autoridad hacendaria para acreditar la expedición -

de-una patente. 

Sobre este ant~cedent:.e han ·ido evolucionando post<~riormen­

ce el concepto, los atrlbutos1 responsabilidades y funcio­

nes del agente aduandl. 

1.3- Nueva Ley Aduanera de ¡• de enero de 1930. 

Durante el gobierno del Presidente Pascual Ortl:.i: 

Rubio, nace una nuevü Ley ,\duar.al que voni.i estudiá.nrlose -

desde el af\o anterior. pero su exi:tedición tuvo un retraso 

debido a que aún no estaba definitivamente prcpnrada la -­

nueva Tarifo. del impuesto de TrnporLación; sin embnrqo. el 

1º de septiembre do 1930 nuce esta nueva Ley que derogó la 

Orden<l:lZd Gencr.tl de r'\duanas de 1U21 y la Ley anterior de 

192tl. 

Estn Ley tuvo como objetivo principal y fundamental. el de 

proporcionur al ccmercio exterior mayores fncilidades para 

sus operaciones en las nduancls, µ•.ir medio do la simpl i.fica 

ción de los proced 1 mlcn tos }' Lrc'!m i tes ex i q idos. 
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Siguiendo el mismo concepto, on esta ley se introduce por 

primera vez en el texto de una leqislación como ld aduano-

ra la intervención de los at;1cntcs cldw:1nales como cspocin--

listas para el apoyo del comercio exterior, definiéndolos 

como: "Los individuos a quienes el Ejecutivo Federal por -

conducto de la Dirección General de l\duan<:u:;, autoriza mn--

diante la patento respectiva para ocuparse hnbitual y pr·o­

fesionalmente, y siempre por cuenta ajena, on la gestión -

de las operaciones de que tra~a la ley: 18 

A partir do este momento se puodc decir que so remarca en 

un toxto legal la personalidad del agente aduana! y se so-

i'\ala el punto de partida para la trasccndentnl función qua 

hoy dia tiene encomendada. 

1.4- Ley Aduanal de 1935 y su Capitulo respectivo de -

Agentes Aduanalcs. 

Con fecha 30 de agosto de 1935 so mcpido una Ley -

Aduanera nueva~ que deroq6 todas las disposiciones que con 

anterioridad hablan sido dictadas; dicha 1ey senala que:--

"Son A.gente~ A.duun¡::iles los individuos a quienes La Secreta 
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ria de Hacienda autorice mediante la patente respectiva pa 

ra ocuparse po~ cuenta ajena, en la gestión de las operu-­

ciones con mercancias de que trata la presente ley." 19 

La Ley conferirá derecho al benefíciario pura que actúe un 

te la aduana que indique la patente; pero los adscritos a 

una aduana maritima o fronteriz.:i podrAn continuar en las -

aduanas interiores, la gestión de operaciones iniciadas en 

el puerto de entrada; y los adscritos a una aduana intc---

rior podrán también gestionar ante las uduanas maritimas o 

fronterizas la reexpedición de mcrcanc1as. 

La Ley también prohibe anunciarse como agente aduanal. il -

toda persona que carezca de patente. 

En esta nueva normatividad las disposiciones son muy cla--

ras, ya que dispuso que ninguna persona que carcelera de -

patento aduana! podrla ser admitida con tal carf1ctor en --

gestiones habituales unte las oficinas del ramo. no podriu 

tampoco mantener oficinas abiertas para despachos aduann--

les o anunciarse en forma alguna para dar a conocer al pú-

blico su ocupación en tales funciones. 

As! mismo, se facultó a los destinatarios finales de mer--

canelas para que por si mismos y libremente pudieran intcr 

16 
Diario Oficial de la Federación del ¡o de enero de 1930. 

19 
Diario Oficial de la Federación del 31 de agosto de 1935 
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nir en los despachos de su propio interés. poro se advir-­

tl6 que ningun tercero podrla. con el carácter <le mdndata­

r io. ni con el de consignatario. representar en un mismo -

ano civil a más de dos personas o sociedades. en operacio-

nes aduünales. 

El Reglamento a ésta nueva Ley Aduanara fué puesto en vl-­

gor ol 1~ de enero de 1936. 

l. 5- Modificación subsecuente a la definición de Agente 

Aduanal según el Código Aduanero de 1952. 

En este caso,. dicho ordenamiento legal hilce mención 

ill concepto de dicha figura du la slquientc rnunera: "parn 

ejercer como r'\gente 1\duanul será ncccsar la una patente ex-

pedida por ln Secretario de Hacienda y Crédito Público por 

conducto de la Di reccióri General de i\duunas. por la cual -

~1quél la dUtorice dl beneficidrio pc.]riJ actuar anle una adua 

nn, por cuenta ajena. como gestor habitual de lus opcracio 

nes aduaneras de toda denominación. en todas sus fasns. ac 

tos Y consecuencias del despacho.·· 70 

Con esta nuevn disposición aduana l. se reglamentaba en un 

ca pi tul o espoc lal ln f iqura del agente aduana l. scnalando 

dt~ una manera más cloro y precisa los requisitos necesa---
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ríos para obtener la patente aduanal. los derechos Y obli-

gaciones y los casos en que podia suspendérselc o cancelar 

se su patente, de tal forma que dicho texto sirvió de base 

para la actual Legislación y su reglamento. pues hay simi-

litud entre dicho ordenamiento y ld disposición vigente. 

Dicho texto legal fue puesto en vigor durante el sexenio 

del Presidente Miqucl Alemán. (1946-19521 

1.6- 1\ctual definición de Agente Aduanal según la Ley 

t\duanera de l •J82. 

En nuestro texto actual. dicha ftguru es tomada --

desde un punto de Vi8ta similar n la unterior Ley de lq52, 

si tuüción que ITILlr<::i-1 expresándola de la siguiente maneru: 

Art. 143. - "Agente Aduana! es la persona flsicd autorizado 

20 

21 

por la Sncret:u.rj.:l de.: Hacienda y Crédito P\Jbli-

co. medictnte unu patente. para promover por --

cucnLa ajenci ol despacho de l.Js mercancías por 

cualquiera de los reglmenes aduaneros provis-­

tos en esta Ley." 21 

Código Aduanero de los Estados Unidos :"1exicanos. Publ i­
cado en el Di.Jr10 Oficial de la Federación el 31 de di­
ciembre de 195 l. 

Ley publicada en el Diario Oficial do la Federación el 
30 de diciembre de 1981. 
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En cRta normc;i ~, lgente, es pará. el Estado moderno el Agente 

:\du'anál la persona legitimada para nctuar ante La. adunnn y 

promover por-Cucn'ta üJona el despacho de las mercancías 

por_ cualquiera de~los regim~nes aduaneros existentes. 

Es ·aá-··11amar la atención que. durcJnt.e la vigencia do osta 

Ley, ha desñ:parecid.o La restricclón de que la pat.ente adua 

nal sólo puclicrP ejercerse unte la Aduana de udscripción; 

como veremos posteriormente. en ld actualidad la pu.tente -

habilita para ser ejercida ante una o mils Aduanas. previo 

acuerdo favorable de Ld Sec.ai;-!Larln do llncicnda y Crédlto -

Público, lo cual. sin ningún género du dudas, ha propicia­

do su liberal cjcrcicLo y ha simplificado para los part.icu 

lares y los autoridades tanto los trámites como el control 

legal de las operaciones aduaneras. 

Ha reprt!sentado esto además, un acto de justicia. No era -

posible conslref'ir a un aqentc aduanul u. una sola Pl<lza; -

si ésta oril buena. resultaba magnifico para él: Vuracruz. 

Nuevo Laredo; pero si erd mala. cu/11 seria cJ al ic.:hmte. -

sobre todo económico. para dedicarse en cuerpo y alma a -­

esa activ1di1d?. 

Con \a patente restrlngida, muchos agentes aduanalos dolc­

gabdn sus funciones en representantes legalmente autoriza-

dos. ellos se dedic.1bdn a otro tipo de actividades; hoy 

dia, :,.· sobre todo desde que Sl~ exige que firmen por lo me-
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nos el ~% de los pedimentos que presenten a trámite. el 

agente aduana! se ve obl igador ahora sL a atender pcrso- · 

ncllment.e a su función. 

Es Por ellt) que constituye dentro_ de.l comercio internacio­

nal, un importante 0slabón--de céólarie entre la autoridud y 

los particulares que realizan actos propios en apoyo al ca 

mercio exterior. 

Con los antecedentes senalados, analizaremos en el Capitu­

lo Segundo de este trdbajo cuál os el marco juridico del -

Agente Aduanal en ol Ucrecho Mexicano, >' cuc·ll es la natura 

lez.:i JUr1.dica de sus actividades y do su personalidad en -

los diversos trámites que realiza un el despncho de mercan 

cias por cuenta ajena dnte la autoridad aduana!. 

La Ley fué expedida durante el mandato del Presidente José 

L6pez Partil lo, entró en vigor el lº de julio de 1982 )<º -­

hasta id fecha continúa viqente, aunque ha sufrido múlti-­

PlGS reformas. 
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Ni\"i'URi\LllZI\ JURIDIC/\ Dll LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA llL 

!\GENTE /\DUANAL. 

EL Derecho Aduanero. como un Derecho Público que es, 

aCepta como el sujeto esencial y dominante de la relación 

jurldica al Estado; sus disposiciones entonces. serán de -

C>rdcn público y no pueden ser modificados pot· los pnrt:.icu­

lares.22 

Es do tül forma. que el interés general de Las act.ividildes 

de éste Derecho sf:: deban a L1 OdtUrdleza de sus normas. -­

que son de integración y subordinación juridica. existien­

do una legislación especial que regule lo rclaclonado con 

él. 

Así. considerando que el Agente i\duanal estli enmarcado don 

tro de la estructura ·del Oc rocho 1\dunnero, ésta· figura por 

si misma tiene por su origen, su estructura y finalidad. -

unu única e indivisible unidad o esencia propia; por lo -­

tnnto es menester mostrar su natura\ezu juridicil intrinse-

ca. 

El ort. 91 del Reglamento de la Ley Aduanenl menciona den­

tro de las personas '' lcg i timadas para actuar" en e 1 despa­

cho aduanero, lél figura del Agente Adunnal como tiplco tra 

mitador de las operac..:ionP.s aduaneras. do ahi que su fun--­

ción principal es gestionilr a nombre de otros las operacio 
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nes de importación n exportación ante las dduanas del pais 

por cuyo 'sen . .-Jcio cobrará los honorarios que estdblezca la 

Secretaria de Hacienda. 23 aunque en la actual id.id h.J. querla 

d0. ·yd en -libertad d8 pactar esos honorarios convencional--

mr.nte. (art. 146 fracción VI de ia Ley Aduanerd) 

Con tales cdracteristlcas. so le ha denominado indistinta-

mente -como un Destinatario o Rcmi tente: como un Cons i.qnat.i 

ria; como un :·iantlatario; como un auxili.:ir <lel comerc.:io (Cu 

m1sionist.a), y t.:omo un oblig<.1do solidurio ante la Secrl~Ld-

ria de Hacienda >"'Crédito Público; pero sir1 lugilr a dudu. 

muchns de estas LJtrlbuciones son inadecuadas,, pues la acti 

vidad principal de1 ngentc aduana! no está claramente en--

marcu.dd dentro del concepto estricto de estas fiquras Jurt 

dicas. 

De ocucrdo con ln Ley Aduanera. el agente adunnal ns uno -

persona f-isica que tiene que intervenir en el despacho ---

aduanero en cuaiquinra dí~ los regímenes previstos en la --

ley; coino su intervención es para promover por cuenta aje-

na 10~~m despncho. es necestH·io determinur esa cdl !dad do 

Promotor a quó fiqura juridlca do lils mencionadas en el pá 

rrafo anterior puede cJsimi.larsc, o por lo monos asomejdrse 

22 
FLElNI-:R. Fr·i Lz. Insr..itucioncs óel Derecho Aduanero. Tra 
aucción de l.i ()'! Edieión i\i.emana. Por Sabino A. Gendin. 
Ed. Labor. S.A .. üurcelonn. 19J3. 
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para ubicar!~ adecuadam_eÍlte_ en el n~c\rCO _do ld legalidad. 

Como desLinatarto se entiende a la persona fisica 

o moral a quien van dirigidas las merconcías en el caso do 

la importación. 

8c entiende como remitente a la persona flsica o moral que 

entrega las mercancias al porteador para su Lraslddo a 

otro lugar: tiene por lo tnnto las siguicnte8 ob!igaclones 

1) Entregar las mercancias en cundicionos, lugar y tiempo 

convenido. 

2J Entregar los documentos necesarios para el libre trflnsi 

to de ta carqa. esto e::;, una guia sanitaria. una gula -

forest;al. etc. (Jocumcnt0s que deben ~star en regla ---

cuando se importa o exporta mt!íCi"lncin) o bien. los pedi 

montos adu.'.lnalcs (documentos para comprobar el puga de 

los impuestos causado5 por concepto de ld.s operaciones 

de comercio exterior). 

JJ Bufrir o nccptnr las multas y dcm.is penas que ge le ---

73 
impongdn por viola0iones a la!-:> leyes fiscales. indcmni-

ENRIGUE t.onra .. Jorge. Colección Comorcio Intcrn.'.lcional. 
Ediclones ESCA. Sistema AU1ecLLl. 'forno Bó. p.iq. 7.8 
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znndo al porteador de los perjuicios causados ~n 8U con 

Lr,~ _po~ __ v_io.la~~Ón a las mismas. 

4) Sufrir las'-párdidas o averi.3.s de las mercanclds que pro 

cedan de vicio propio o caso fortuito. ü no sor que St"? 

trate de danos oausados por el porteador. 

5) Indemnizar al porte.:idor Ue todos los ddfto~ y perjult~ios 

-;¡ue hubiere sufrido por fnlta del lncumpiimiento del 

contrato y todas las eroqacionus (gastos que deberán ha 

cerse y que son necesarios) par·d el cumplimiento del 

mismo. 

6) Remitir oportunamente ln carta de porte al consignatn--

ria~ de manera que pueda har.:cr uso do el la al l lcgar la 

carga a su i ugar de destino f innl. 

7j Pagar los fletes si se contrató bajo Las bases de ''flo-

te pagado". 

Resumiendo sus obligaciones tcncmo~ entonces que: 

o 
~ 

lñJ 
~ 
t;=JJl~ 

o 
GDV 

tii1 
Remitente Transportistu lJestlnatario 

o 
Porteador 

En cunnt.o a sus derechos tenemos los síquícntes: 

1) Que se le t.r·ansporten las mer·canci."ls con r~l cuidado y -
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en el tiempo estipulado. 

2) Variar la consignación de las mercancías mientras no es 

tuvieren en camino, dando con toda oportunidad la orden 

respectiva al porteador, expedida a favor del primer --

consignatario. 

3) Variar dentro de la ruta convenida, el lugar de entr-ega 

de la carga, dando oportunamente la orden respectiva al 

porteador, pagando la totalidad del flete y canjeando -

la primera carta de porte por otra. debiendo indicar al 

porteador el nuevo consignatario si lo hay. 24 

Con esto quiero mencionar que tanto destinatario como remi 

tente tienen como porsonns fisicn.s o morales, ln legitima-

ción necesaria para actuar en el despacho de las mercanci-

as. de una manera personal, pero esto es parcialmente vali 

do, ya que el art. 28 de la Ley Aduanera establece que: 

"Tratándose de importaciones Y exportaciones quo cfoctuén 

los pasajeros. cuyo valor no exceda del que fijo la Secre­

tarla de Hacienda y Crédito Público mediante reglas do ca­

rácter general, no será necesario utilizar los servicios -

de agente o apoderado aduana!. 

Ambos cusas están facultados según lo establece el art. 91 

24 
GARRE, Felipe. Tránsito Aduanero. Escuela de la Hacien­
da Pública. Ministerio de Econom!a y Hacienda. Mcxico, 
1988. pág. 10 
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del Heglamento de la Ley Aduanera en su fracción i y que -

al respecto menciona: "Se reconoce legitlmación para a.e -­

tuar en el despacho: 

l. Al destinatario en importación y 31 remitente en expor-

tación. En los tráficos mari timos :,.· aéreos ios destina-

tnrlos deberán contar con la conformidad del consignata 

ria". 

De la misma forma. el art. 93 del c1Lado regJamento, men--

clona que "el despacho aduanero podrfJ ser personalmente 

tramitado y .:itendido por el destinatario o el remitcnto 

conforme a la fracción 1 del arl. 9 l o mediante apoderado 

o utilizando los servicios de algún agente adunnul". 

En este caso entonces. hablamos de que ei particular tiene 

el dorecho de tramitnr su importación o exportcJcióri por si 

mismo, concediéndoles la autoridad una libertad individual 

de acción, aún y cuando ésta lil.Jcrtild sea del imitada por -

la cantidad estipulada por la autoridad huccndaria, será -

nt~cesaria entonces la presencia do un agente o upodorado -

aduana!. 25 

En consecuencia, tenemos entonces quo serán destinaLarios 

o remitentes de mercancias las siguientes por·soncls: 

25 
ENRIGUE Loera, Jorge. Colección Comercio Internacional. 
pág. 30 
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a. - I .. os designados con ese carácter en los conocimientos -

de embarque; 

b.- Los capitanes de los buques, cuando se trate de mercan 

clas que no consten en manifiesto y cdrezcan de conoci 

miento; 

c.- Los capitanes de buques por las mercancías, materia de 

cabotaje, que transporten en tráfico mixto; 

d. - Lds empresas transportistas y las de transportes aé1·eos 

por las mcrcancias quo conduzcao. 

e.- Los designados con ese carácter on los manifiestos que 

amparen mercancias que se introduzcan al pais por la -

vla terrestre; 

f.- Las personas que presenten para su despacho, mercan--­

clas que traigan consigo, siempre que no estén ampara­

das con documentación que confiera personalidad a un -

tercero; 

g.- Los designados con ese carácter en documentos aduana-­

les que amparen mercania do importación temporal o de 

tránsito. 26 

26
cARRE, Felipe. Tránsito Aduanero. pags. 10 a 12 
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En este caso se trata de las personas que sin ser ni 

destinatarios ni remitentes, son !os llamados consiqnata-­

rios, cuya legitimación para el despacho de las mercanclas 

se establece cuando se trata de mercancias que lleguen por 

aire o por mar; las fracciones lI y lll del art. 91 del Re 

qlamento de la Ley Aduanera reconocen personalidad en los 

siguientes términos: 

fracción 11.- A los consignatarios en tráficos maritimos y 

aéreo siempre y cuando sean al mismo tiempo 

destinatarios y cuenten con la conformidad -

del consignatario del medio de transporte. 

En tráfico maritimo se tendrá por consignata 

ria a quienes se seftalen en los conocimien-­

tos nominativos con ese carácter o al último 

endosatario cuando los conocimientos vengan 

a la orden y a quienes presenten conocimien­

tos a 1 portador. 

fracción III.- A los agentes aduanalos que actúen como con 

signatarios o mandatarios. 

A esta fracción, el art. 26 do la Ley Aduanera la refuerza 

estableciendo quo: "únicamente los agentes aduanales que -

actúen como consignatarios o mandatarios de un determinado 

importador o exportador, asi como los apoderados aduanalcs 

del mismo, podrán llevar a cabo los trámites relacionados 
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con el despacho de las mercancias do dicho importador o ex 

portador. No será necesaria la intervcncón de agente o apo 

derado aduana! en los casos que esta Ley se~ale expresamen 

te". 

Con estos preceptos tenemos entonces que. el consignatario 

será la persona a quien el re1ni tente onv1a la mcrcancia pa 

ra ser entregada al destinatario; por ello. la legislación 

aduanera les confiere personalidad para actuar. toda vez -

que tiene la disponibilidad de las mercanclas. 

Ahora bien. como obligaciones principalos del consignata-­

rio estan las siguientes: 

1- Recibir las mcrcancias siempre y cuando reúnnn las con­

diciones expresadas en los documentos de transporto, en 

el tiempo y lugar convenidos; 

2- Abrir y reconocer los bultos siempre y cuandb se lo so-

1 icite el porteador (trasportista); 

3- Devolver los documentos de transportación originales al 

porteador firmados de "recibido de conformidad" o bien .. 

otorgar el recibo correspondiente; 

4- Pagar al porteador el flete y los gastos de transporte 

en los casos en que el embarque venga bajo esa condi--· 

ción. 

5- Dar aviso al remitente del estado en que llegaron las -

mercanc ias. 
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En cuanto a sus derechos, tenemos los siguientes: 

1- Ex.lgir que se le entrequen las mercancías mientras sea 

tenedor de los documentos de transportación. aún en el 

caso de que el embarcador hubiere dado órdenes en con--

trario; 

2- Hacer constar en la documentación de transportación .. el 

estado en que llegaron los mercancias~7 

Como se ve. el consignatario a quien se le destinan o con-

signan mcrcancias. puede ser una persona física o moral n 

quien van dirigidas y las recibe en el lugur convenido; 

por esta razón es un elemento pasivo. pues no interviene -

en la formulación del contrato. 

El agente aduanal. al intervenir con la calidad de consig­

natario, sólo puede sor identificado con tal condición pa-

ra la realización de trilmites legales subsecuentes. en vir 

tud de que su actuación será siempre por cuenta ajena suje 

ta a las modalidades que lo caracterizan. por lo que so de 

berá siempre tener presente que el agente aduanal solo ac-

tuará en cumplimiento de las obligaciones que le impone su 

propia cualidad, como la de intervenir en el reconocimien-

to adua.nero. cubrir los impuestos correspondientes, presen 

tar las facturas que amparen las mcrcancins y declarar su 

clasificación arancelaria. 28 

27 
Idem anterior. 
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Todo consignatario puede renunciar a la consignación siem· 

pre que no se haya practicado el reconocimiento áduanero -

de las mercancías o pagado los impuestos. Rechazada puede 

hacerse cargo un nuevo consignatario que el destinatar'io -

designe ante autoridad competente. mediante documentos qUtl 

éste funcionario legalice. 

La renuncia de consignación debe ser entregada il ln aduana 

por escrito .. junto con el documento que acredite }d persa-

nalidad del nuevo consignatario, y la aduana la comunicará 

al portendor y a la autoridad competente de la nación del 

punto de embarque, si lo hubiere en el lugar o d la autori 

dad de la propia nacionalidad en la capitnl de la Repúbli­

ca.29 

El Código Aduanero de 1952 (antecesor del que hoy nos rige 

y del cual toma la gran mayoria de su contenido), en sus -

articulas 32 y 702 nos dice que el agente aduanal puede des 

empenar las funciones que le son propias en calidad de 

consiqnatario, siempre que lo haga al amparo de su patento 

Tal calidad le será reconocida en los siguientes casos: 

1) Cuando ha sido designado en un conocimiento nominativo 

28 

29 

de embarque marítimo; 

Ley Aduanera. 1992 

ENRIGüE Loara. Jorge. Colección Comercio Internacional. 
pág. 34 
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2J 1\1 presentar un conocimiento marltimo expedido "al por­

tador''; 

3) Por ser el último endosatario de un conocimiento marlti 

mo nominativo o "a la orden; 

4) Por ser asi designado en las facturas comerciales en 

tráfico terrestre y en las relaciones de importación a 

perímetros o zonas libres fronterizas. 

5) Actualmente. en tráfico aéreo, cuando asi se le mencio­

ne en la guía aérea y/o en la factura, o tenga autoriza 

ción general o expresa de su cliente parn ese efecto, -

registrada ante la aduana del despacho. 

2.3- Como un l"landatario. 

El Código Civil. en su titulo Noveno: Del Mandato, 

nos dice en su art. 2546: "el mandato es un contrato por -

el que el mandatario se obliga a ejecutar por cuanta del -

mandante los actos jurídicos que ústo le encarga". 

Continúa en su art. 2547: "el contrato de mandato se repu­

ta perfecto por la aceptación del mandatario". 

El mandato no impllcn el ejercicio do una profesión y so -

presume aceptado cuando es conferido u personas que ofrc-­

cen al público el ejercicio de su profesión. por el solo -

hecho de que no lo rehusen dent..ro de los 3 d1as siguientes. 
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La aceptación puede ser expresa o tácita. Aceptación táci­

ta es todo acto en ejecución de un mandato; expresa. la -­

que asi consta por escrito. 

El art. 2548 del citado Código menciona que puede ser obje 

to del mandato todos los actos licitas para los que la ley 

no exige la intervención personal del interesado. 

Los precitados articulas nos aclararon un tanto la figura 

juridica correspondiente a la función especifica del manda 

to. en cuyo caso trasladada a la figura del agente aduana! 

óstos podrán efectuar las operaciones do su ejurcicio, co­

mo mandatarios. 

Al respecto el art. 26 de la Ley Aduanera. menciona que -­

unicamcnto los agentes aduanalcs que se indican así como -

los apoderados aduanales. podrán llevar a cabo los trámi-­

tes que se indican con el despacho de las mcrcanc1as del 

importador o exportador determinado. Asi, el mandato es un 

acto jurídico restringido en materia aduancra.rescrvndo só 

lo para quienes reunan los requisitos que la ley de la ma­

teria exigen; y es un mandato tan restringido, y tan espe­

cial, que para ser titular del mismo se requiere ser agen­

te aduanal. o en su caso. apoderado aduana! que .. entre --­

otros. cumpla el requisito de someterse a un examen sobre 

la materia ante las autoridades hacendnrias, requisito --­

sin el que no podrá ser apoderado. 



.38 

Asi mismo, se dice que el mandato puede ser escrito o ver­

bal. Al respecto el art. 2551 del Código Civil menciona -­

que el mandato escrito puede otorgarse: 

I. En escritura pública; 

II. En escrito privado, firmado por el otorgante y dos tes 

tigos y ratificadas las firmas ante Notario Público. -

Jueces menores o de Paz. o ante el correspondiente fun 

cionario o empleado udministrativo, cuando el mandato 

se otorgue para asuntos administrativos. 

III.En carta podar sin ratificación de firmas. 

La otra forma es el mandato verbal: este es el otorgado de 

palabra entre presentes, hayan o no intervenido testigos. 

Cuando el mandato hdyu sido verbal debe ratif icarso por es 

crito antes de que concluya el negocio para el cual se dió. 

En este caso. el otorgar un mandaLo n un agente aduanal. -

no podrá ser en ningún caso otorgado verbalmcnto, ni en es 

crito privado simple; esto por el hecho de que hay un inte 

rés del negocio que es de cuantía amplia por parte del par 

ticular, y como intermediario con éste y la autoridad, do­

be mediar un acto de responsabilidad entre el mandatario y 

mandante. 

Esto nos lleva a mencionar también que el mandato puede -­

ser general o especial. 

Son generales los contenidos en los primeros tres párrafos 
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del art. 2554 del citado Código. Cualquier otro mandato -­

tendrá el carácter de especial. 

Si trasladamos esto a las funciones que real iza un apodera 

do aduana!, sería el tener sólo la representación de una -

sola persona, ante una sola aduana y dentro de un ejerci-­

cio fiscal; en el caso del agente aduana!, esto no es posi 

ble, ya que éstos intervienen en varias opcrac1oncs aduane 

ras, a varias personas y en distintas aduanas, por lapsos 

cortos o largos. 

De esto podemos decir entonces quo los poderos o mandntos 

que se otorguen solamente podrán ser: 

a) Especiales cuando se refieran a una sola operación; 

b) Ser formulados en carta conforme al modelo; autorizo-

do por Ja autoridad, firmada ante dos testigos y en pro 

sencia del Jefe de una oficina del servicio aduanero o 

de alguna otra federal. a falta de ella. cualquiera que 

sea el monto de los impuestos que deban causarse o el -

valor de la mercancla; 

e) General es cuando abarquen dos o más operaciones; 

d) Extenderse en escritura pública o en carta firmada pol~ 

dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y -

testigos ante notarlo Y~ 

e) Los ejemplares originales de los poderes deben ser con-
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servados en el archivo de la aduana donde surta efecto. 

Derivado de lo anterior, partirlamos en principio de que, -

en todo mandato extendido en malerid aduanera. el milndantc 

se tendrá por obligado aunque el poder no lo exprese. a es 

tar y pasar sin limitación alguna por lo que hiciere. auto 

rizare o consintiere el mandato. Los mandantes son asimis-

mo, responsables solidarios con sus apoderados. de todas -

las obligaciones pecuniarias a favor del fisco, por actos 

u omisiones de óstos. sean delictuosas o no~O 

Aqu1. el art. 41 de la Ley Aduanern nos senala clarnmente 

que: son responsables solidarios del pago de los impuestos 

al comercio exterior, y de las demás contribuciones que se 

causen con motivo de la introducción de morcuncias al te--

rritorio nacional o de su extracción del mismo: 

I.- Los mandatarios, por los actos que personalmente reali 

cen conforme al mandato. 

Siendo responsables de los accesorios, con excepción de --

las multas. 

As1 mismo, ol Código Fiscal de la Foderación en su art. 19 

manifiesta que en la representación en trámites admlnlstra 

tivos no se admitirá la qestión de negocios. 

30 
OVILLA Mandujano, !1anuel. Derecho Aduanero. Escuela Na­
cional de Capacitación 1'\duanera. UHAM. Facultad de O ere 
cho. México, 1978. pág. 299 
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La representación de las personas flsicas o morales anto -

las autoridades fiscales, se hará mediante escritura públi 

ca o en carta poder firmada ante dos testigos y ratificada 

las firmas del otorgante y testigos ante las autoridades -

fiscales o notario. 

Los particulares o sus representantes podrán autorizar por 

escrito n personas que a su nombre reciban notificaciones. 

La persona as! autorizada podrá ofrecer y rendir f>ruebas y 

presentar promociones relacionadns con éstos propósitos. 

Quien promueva a nombre do otros deberá acreditar que lü -

representación le fuó otorgadu a mé'H; tardar en ln fecha en 

que se presenta la promoción. 

Relacionando lo anterior con lo dispuesto por la Ley Adua-

nera, tenemos que todo agente aduanal deberá manifestar --

por escrito y bajo su firma ante la aduana en que nctuén,­

la designación de representantes autorizados para represen 

tarlos en los actos de un despacho, pudiendo on cualquier 

tiempo adicionar, sustituir o revocar total o parcialmente 

las designaciones de estos representantes o del dependien­

te autorizado o bien, podrá ampliar las designaciones de -

representantes o dependientes autorizados. 31 

En su art. 2557 del código Civil, la omisión do los requi-

31 
Ley Aduanera. 1993 



sitos establecidos en los articulas que preceden anula el 

mandato; y sólo deja subsistentes las obliguciones central 

das entre el tercero que haya procedido de buena fe y el -

mandatario; como si éste hubiera obrado en negocio propio. 

en cuyo caso podrá el mandante exigir del mandatario la de 

volución de las sumas que le haya entregado y respecto de 

las cuales será considerado el último como simple deposita 

ria. 

Lo refuerza el art. 2558 del mismo código diciendo que el 

mandante; el mandatario y el que haya tratado con éste de 

mala fe, ninguno de ellos tendrá derecho de hacer valer la 

falta de forma del mandato. 

En este caso volvemos a retomar la cuestión de la responsa 

bilidad solidaria; pues se trata de una responsabilidad en 

tre el agente aduana! y los representantes autorizados por 

él para ayudarse a efectuar mayor número de despachos adua 

neros. 

También se habla de que el mandatario. salvo convonio cole 

brado entre él y el mandante; podrá desempeflar el mandato 

tratando en su propio nombre o en el del mandante. 

Continuando; cuando el mandatario obre en su propio nombre 

el mandante no tiene acción contra las personas con quio-­

nes el mandntario ha contratado~ ni éstas tampoco contra -

el mandante. 
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Lo dispuesto en este articulo se entiende sin perjuicio de 

las acciones entre mandante y mandatario. 

Indudablemente a lo anterior. no podemos dejar de mencio-­

nnr y citar lo que concierne a las obligaciones que el man 

datario tiene con respecto al mandante y que en los siguien 

-tes articulas del Código Civil se mencionan en su capitu 

lo 11 y que al respecto son: 

Arl:. 2562. El mandatnrio, en el dt?scmpel'\o de su cargo, se 

sujetará a las instrucciones recibidas del mandante y en 

ningún caso proceder contra disposiciones expresas en el -

mismo. 

El art. 2563 del mismo código reitera que en lo previsto y 

prescrito expresamcntee por el mandante. deberá ol mandntn 

ria consultarle. siempre que lo permita la naturaleza del 

negocio. Si no fuere posible la consulta o estuVicrc ol 

mandatario autorizado para obrar a su arbitrio .. hará Lo 

quo La prudencia dicto .. cuidando del neqoc10 como propio. 

Estos dos articulas sin duda .. hnDlan claru.mente de la acti 

vidad encomendada al mandatario. a la que debu sujetarse -

de acuerdo a lo establecido por el mandant.e, siempro poz:- -

instrucción de éste, o bit~n. obrando con lil mayor pcrtincn 

cia. 

En este caso f~l aqcnte clduana l debe actuar de una forma 

responsilblc y con Ja mayor equidad que el negocio amerite .. 
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pues es claro que su principal actividad es. prestar un -­

servicio de carácter especlalizado en la rama aduanera y -

por ende deberá hacerlo de la mejor manera para quien o -­

quienes soliciten de sus servicios. 

lll art. 256·1 del C6d1go Civil reza que si un accidente im 

previsto hiciere. a juicio del mandatario. perjudicial la 

ejecución de las instrucciones recibidas, podrá suspendur 

el cumplimiento del mandato, comunicar\dolo asl al mandante 

por el medio más rápido posible. 

Este punto es indiscutible, en el sentido de que cualquier 

acción en perjuicio del negocio encomendado deberá hacerse 

del conocimiento del que nsi le encomendó tal actividad, -

siendo que el agente aduana! en este sent;ido,. como conoce­

dor de su actividad. hará las nclaracloncs pertinentes y -

necesarias en caso de que hubiere algún riesgo para su 

cliente. 

Continuando. el art. 2565 del precitado código, dice que -

en las operaciones hechas por el mandatario con violación 

o con P.Xceso del enc.::a.ryo recibido. adcmfls de la indemnlz<l.­

ción il favor del mandante por dal"\os y perjuicios, quedaré 

a opción de éste. rat i ficarlus o dcjarléls a carqo del man­

ddtclrio. 

Este articulo rr.fuerza lo idea anterior yd que. en ninqún 

momento dchc!n excederse las indicaciones del mandante. ---
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pues de lo contrario las causas que ocurran en perjuicio -

de su negocio. deberán ser absorbidas por el mandatario. 

Esto mismo es aplicable al caso de los agentes aduanales.­

los cuales actúan únicamente en lo que conclcrne a sus fun 

cienes establecidas y no podrán hacer gestiones más allá -

del despacho de las mercancias. que es su principal objeto 

Los subsecuentes articulas reafirman las expresiones arri­

ba mencionadas por lÓ que se senalar,in para tener idea más 

cidra de lo que una figura jurldica como lo es el mandato. 

puede ser trasladado a las caracteristicas de una figura -

aduanera como lo es el agente tlduanal. 

Se nos dice que el mandatario está obliqado a dar oportuna 

mente noticia al mandante de todos los hechos o circunstu.n 

cias que puedan determinarlo o revocar o modificar el en-­

cargo. Asimismo_ debe dárselas sin demora de la ejecución 

de dicho encarqo. Por ello es que el mandatario no puede -

compensar los perjuicios que cause con los provechos que -

por otro motivo haya procurado al mandante. 

De esto se desprende que si el mandatario se excede de sus 

facultades es responsable de los dai"ios lr' perjuicios que -­

cause al mandante y al tercero con quien contrató, si éste 

ignoraba que aquél traspasaba los ilmites del mandato. 

Debemos entender entonces que las actividades de cualquier 

persona# y en este caso de un especialista como lo os el -
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agente aduanal. al que se le pidan sus servicios, debe dar 

todos los pormenores del resultado del negocio encomendado 

y a lo cual lo siguiente se refiere; el mandatario está -­

obligado a dar al mandante cuentas exactas de su adminis-­

tración, conforme al convenio, si lo hubiere; no habiéndo­

lo, cuando el mandante lo pida, y en todo caso, al fin del 

contrato. 

De igual forma debe entregar todo lo que Jlaya recibido en 

virtud del poder. Esto se observará también oún cuando lo 

que el mandatario recibió no fuere debido nl mandante. 

Otro de los aspectos que se deben cuidar a la hora de lle­

var a cabo un mandato es la cuestión económica, y en el ca 

so de un agente aduanal su actividad estará regida en el -

mayor de los casos por la cuestión económica que se des--­

prende del despucho de las mercancias que el importador o 

exportador en su caso le soliciten. Por olla dentro do las 

obligaciones de las que hablamos. los párrafos siguientes 

expresan dicha idea. 

El mandatario debe paqar los intereses do las sumas que -­

pertenezcan al mandnnte y que haya dlstraido de su objeto 

e invertido en provecho propio desde la fechcl de inversión 

asl como de las cantidades qw? resulten totalmente, desde 

la fecha en que se constituyó en mora. 

Do esta forma, se vuelve a rctomtlr el hecho de que un agen 
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te aduana! puede dosignar a representuntes autorizados pa­

ra llevnr a cabo actividades propias de una agencia adun-­

nal, de ahi que si éste designare a oLro a llevar el manda 

to, será responsable hasta lo establecidü por los actos -­

que este último cometa en perjuicio del mundante. 

Esto es. si se confiere un mandato a diversas personas res 

pecto de un mismo negocio, aunque sea en un solo neto, no 

quedarán solidariamente obligados si no se convino asi ex­

presamente. 

O bien. si el mandatario encomienda u un tercero el desem­

pef\o del mandato si tiene facultados expresas para ol lo. 

Pero se establece que si se le designó la persona dol sus­

tituto, no podrá nombrar a otro; si no se lo dcSignó persa 

na, podrá noinbrar a la que quiera, y en esto último C'aso -

solamente será. responsable cuando la persona elegida fuere 

de mala fe o se hallare en notoria insolvencia. 

1-'or último podemos decir que el sustituto tiene para con -

el mandante los mismos derochos y obligaciones que al man­

datario. 

Ahora bien, vistas las obligaciones a las que debo sujetar 

se el mandatario, en necesario de iqual forma conocer las 

obligaciones a las que debe sujetarse el mandante, ya que 

ambos deben ser responsables de los actos que uno encomien 

da Y el otro realizar. Dichas obligaciones las podemos ---
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enunciar de la siguiente manera: 

- El mandante debe anticipar al mandatario. si éste lo pi­

de. las cantidades necesarias para la ejecución del man­

dato. Si el mandatario las hubiere anticipado. debe 

reembolsarlas al mandante, aunque el negocio no haya sa­

l ido bien, con tal que esté exento de culpa el mandata 

rio. 

- El reembolso comprenderá los intereses de la cantidad an 

ticipada, a contar desde el dia en que hizo al anticipo. 

- Debe también el mandante indemnizar al mandatario de to­

dos los darios y perjuicios que le hn}•a causado el cumpli 

miento del mandato, sin culpa ni imprudencia del mismo -

mandatario; esto so refiere al pago por la realización -

de un mandato, debiendo cubrir la totalidad do éste, aún 

y cuando se haya causado alguna pérdida por la mismo eje 

cución para su cumplimiento. En cuyo caso el importador 

o exportador debe pagar todos los Lluccsorios o multas -­

que el propio despacho ocasionare y que no fuere culpa -

del propio mandatario. 

Por ello es que el agente aduunal debe hacer vAlido el -

cobro de lo pactado por concepto del despacho de mercan­

cias. V por último se menciona que si muchns personas hu 

biesen nombrado a un solo mandatario por algún negocio .. 

común, le quedan obligadas solidariamente para todos los 

efectos del mandato. 
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Como consecuencia de un mandato. tanto el mandante como el 

mandatario tendrán diversos modos de terminar con el mandu 

to. En este caso. el agente aduanal debe prestar, como lo 

hemos reiterado. un servicio. sin que por ello se obligue 

a SJll'Vir a la misma persono por un mayor tiempo dol quo du 

re la realización de algo encomendado y que puede o no se 

guir realizando según sea necesario paru el mandante .. o -­

bien. para él como mandatario. 

Redondeando este tema, ol art. 2595 del Código Civil nos -

dice en referencia a que el mandato termina; 

I. Por la revocación; 

11. Por la renuncia del mandatario; 

IJI. Por la muerte del mandante o del mandatarfo; 

IV. Por la interdicción de uno u otro; 

V. Por el vencimiento del plazo y po[' la conclusión del 

neqocio para el que fué concedido y, 

VI. Para los casos previstos en los arts. 670, 671 y 672 

que hablan de los casos do ausencia. 

Todo esto en su conjunto nos demuestra que lu figura jur1-

dica del mandato corresponde absolt1tamente a una institu-­

ción civil. en cuyo concepto otorgado o trasladado a la ft 

gura del agente aduanal, tcndrlamos que tomarlo dosdc el -

punto de vistil de un mandato especializado .. ya que las ca­

racteristicas-funciones que el ordenamiento aduanero con--
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fiere a dicho agente, son en muchos casos como lo hemos --

visto. distintos o bien, semejantes para que podamos men--

cionar que enlences el agente aduanal realmente tiene como 

caracteristica fundamental el hecho de llevar a cabo el -

acto juridico del mandato. 

Aún cuando en términos generales la mayoria de las veces -

que un agente aduanal interviene en et despacho de las mer 

canelas. lo hace en calidad de consignatario o mandatari~; 

en materia aduanal el mandato tiene caracteristicns muy es 

pcciales. pues en los diversos tipos de tráfico (terrestre 

marltimo y en especial aéreo). basta on ocasiones con una 

simple carta de autorización que el importador o oxporta-­

dor entregue al agente, y éste la prosente a la aduuna. pa 

ra que le sea acreditada personalidad; incluso la práctica 

nos ensena que basta que el conocimiento de embarque. gula 

aérea. etc .• sea consignada a un agente oduanal. para que 

de hecho se convierta. si lo acepta. en mandatario de su -

cliente. V este acto no requerirá de mayores formalidades 

como son la notificación,. la presencia de tcstiyos y tan--

tas otras. 

Se trata pues de un mandato sui-géneris, de caractcristi-­

cas propias muy especiales, y cuya ejecución se justifica 

básicamente en la diversidad de despachos aduanalcs que to 

dos los dias se presentan ante las aduanas. la multiplici-
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dad de personas tanto fislcas como moratos que requieren -

de estos servicios y. en muchos casos. la eventualidad con 

que una persona puede requerir de los S8rvicios de un aqen 

te aduanal. 

2.4- Como auxiliar del comercio (Comisionistu). 

En este concepto se habla de que el agente adua-­

nal actúa como un intermediario entre quienes realizan o -

llevan a cabo operaciones do comercio exterior y en cuyo -

caso deben dar declaración al fisco federal de sus conduc­

tas; pues sin lugar a dudas la figura del comisionista no 

es mas que aquel intermediario entre quien compra y vende 

por cuenta de otra persona. 

De ahí que el anterior Código Aduanero de 1952 se referia 

a esta caracteristica en las funciones do uri agente adua-­

nal como lo menciona en los artículos que so describen; 

Art.705 Código Aduanero. El fisco federal será siempre aje 

no a las cuestiones que se susciten entre los agentes adu~ 

nalcs y sus comitentes (los que encargan o mandan a otro -

hacer alguna cosa o gestión comercial, según la torminolo­

gia mercantil). sin que tenga que comparecer on juicio a -

menos que lo estime conveniente para sus intereses. 

32 
OVILLA Mandujano. Derecho Aduanero. pags. 302 a 304. 
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Asi también menciona e~ el art. 706 del mismo Código. que 

los agentes aduanales tienen responsabilidad solidaria por 

todas lüs obligaciones y créditos fiscales que se originen 

con motivo de las operaciones aduaneras en que intervengan 

La rosponsdbilidad solidaria de los comitentes por obliqd­

ciones pecuniarids. comprenden los actos u omisiones do -­

sus agentes aduanales Llún cuando sean dolictuosos. 

Los agentes aduanalcs no son responsables del destino que 

sus comitentes den il las mercancias ya retiradas do la cus 

todia oficial, ni de las obligaciones fiscales CilUS<ldus -­

con posterioridad a dicho retiro. 

V establece como una obligación para el agente aduanal se 

gún el art. 710 fracción VIII del Código Aduanero que debe 

mostrar a sus comí ten tes, cuando lo deseen. los asientos -

del libro del registro y los documentos relntivos. refcren 

tes a los encurgos que les hubieren conferido. 

Estos tres articulas comentan entre sus lincns la ímportnn 

cia que surge de la relación entro el comitente y el nqen­

tee aduana l y ústc n su vez con el fisco federal, importan 

cia relevante toda vez que la triangulación de estas tres 

figuras implicaba e implica actualmente. una responsabili­

dad de todos y en.da uno de cllus entre si para el mojar ma 

nejo de las mercancias. 
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Si a esto agregamos' lo que es la figura del comísionistu -

de acuerdo al Código de Comercio en su titulo Tercero. De 

la Comisión Mercantil, tenemos lo siguiente: 

Art. 273 Código de Comercio. El mandato aplicado a actos -

concretos de comercio so reputa comisión mercantil. Es co­

mitente el que confiere comisión mercantil, Y comlslonista 

el que la desempef\a. 

Art. 274 mismo Código. El comisionistJ.. para desempenar - -

sus encilrgos, no necesitará poder constituido en escritura 

pública. siéndole suficiente recibirlo por escrito o de -­

palabra, pero cuando haya sido verbal, se ha de ratificar 

por escrito antes que el negocio concluya. 

Esto es, el comisionista como se ha descrito, e~ un inter­

mediario, situación que lo pone en la facultad de tomar o 

no una situación de mandato. en cu:r·o caso el art. 275 del 

Código de Comercio dice que es libre el comisionista para 

aceptar o no el encargo que se le hace por el comitente; -

pero en caso de rehusarlo. lo avisará asi inmediatamente, 

o por el corTeo !llás proxlmo al dia en que recibió la comi­

sión, si el comitente no reside en el mismo lugar. 

A este respecto, el comisionista qÜe practique alguna ges• 

tión en desempe~o del encargo que le hizo el comitente, -­

queda sujeto a continuarlo hasta su conclusión, entendién­

dose que acepta tácitamente su comisión. 
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Aqui se desprende el hecho de que el comisionista debe de-

sempenar por si los encargos que recibe, y no puede dBle--

garlos sin estar autorizado para ello. 

Bajo su responsabilidad podrá emplear, en el dcsempel"JO de 

su comisión. dependientes en operaciones subalternas que.-

según costumbre .. so confían a éstos; esto es aplicable en 

el caso del agente aduana!, ya que como veíamos en el caso 

del mandatorio ... si es posible y autorizado udt!más, el ha--

cho de que un agente aduana! pueda nombrar rcprcscntuntes 

legalmente autorizados para llcvur a cabo actividades pro-

pias de éste, con el consentimiento de que realizarán di--

chas actos únicamente ante la aduana en que se encuentren 

registrados y a partir de la fecha en que se oficialicen -

los gafetes respectivos. 33 

2.5- Como Gestor. 

Este punto tan importante para la figura del agen 

te aduana! nos lo trata el Código Clvil y del cual nos di-

ce que "el que sin mandato y sin estar obligndo a ello se 

encarga de un asunto de otro, debe obrar conforme a los in 

teresas del dueno del negocio; esto se contempla en el art. 

1896 del Código Civil. 

33 
Munual de P~ocedimientos do la Operación Aduanera. Méxi­
co. 1992. 
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Al respecto, nosotros entendemos d la gestión como una di­

ligencia o delegación para efecto de administrar un nego-­

cio o empresa, de ahi que la caracteristica de un gestor -

de negocios atribuible a un agente aduanal. no es mas que 

el dcsempeilo de un encargo con la mayor diligencia posible 

pues de ésta persona se espera realice un encargo de una -

forma eficáz, rápida y expedita; pues en el caso de que -­

llegase a cometer un daf\o o perjuicio, responderá por ello 

ya sea en todo o en parte según sea el caso; caso semejnn­

tu si el mismo agente delegó todos o alqunos de los debe-­

res a su cargo a un tercero, tercero qtm indiscutiblemonlc 

como yo se ha mencionado. debe ser una persona autorizada 

por él .. y ratificada por la autoridad corrcspondlente. En 

esta situación se habla entonces de que la responsabilidad 

de quienes gestionan, en el caso de que fueren dos o más,­

scrá solidaria. 

En muchos de los casos el gestor responderá aún del caso -

fortuito si ha hecho operaciones arriesgadas aunque el due 

i'\o del negocio tuviere costumbre do hacerlas, o si hubiere 

obrado más en interés propio que en interés del duef\o dol 

negocio. Corresponden a la responsabilidad que tiene en -­

éste caso el agente atluanal para con el imporLador o expor 

tador que solicite de sus servicios, aún y cuando se sabe 

que todo cuanto trate por el buen desarrollo del negocio -
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será tratado con antelación, para que en ningún caso se ac 

túe fuera del interés del particular y desde luego y en es 

te caso también. del Fisco Federal. 

En el supuesto caso de que no so diera aviso por alguna ra 

z6n al dueno del negocio,. el que gestiona debonl continuar 

con la gestión hasta que concluya dicho asunto. 

En tal caso. si se ha terminudo satisfactoriamente con di­

cho encargo, entonces el particular deberá paqar los gas-­

tos y demás accesorios correspondientes a la ejecución del 

negocio. como ya se había prevenido. De lo contrario, si -

hubiere terminado con algún perjuicio o dl:lf\O para el ducf\o 

se pagará de igual forma dicho perjuicio según sea el caso. 

Dicho pago ejecutado por el ducno del negocio, en este ca­

so el importador o exportador. deberá ser por ol servicio 

en si, no por la conducción del negocio ya sea buena o no, 

sino por el hecho de quo se haya realizado la ejecución -­

del servicio. 

Otro punto es la ratificación pura y simple del duono dol 

negocio que producirá todos los efectos de un mandato. La 

ratificución tiene efecto retroactivo al dia en que la ges 

tión principió. 

Este mandato o contrato debe ser ratificado por quien dele 

ga tales obligaciones o encargos, pues en el caso de un 

agente aduanaL dicho mandato constituye una prestación de 
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servicios encaminados a permitir un mejor y más oportuno -

despacho de mercancías objeto de comercio exterior. 

Tenemos entonces que una vez vistas algunas de las caracte 

risticas con las que se le ha identificado al agente adua 

nal, en opinión del Lic. Manuel Ovilla Mandujano, deben --

descartarse las posibilidades de que el agente nduanal pue 

da reputarse como un gestor o un comisionista (agente mer-

cantil) en los términos de la legislación común. y al con­

siderar que su actividad no se agota en la misma forma de 

mandatario o consignatario, se impone la necesidad de si-­

tuarlo en el lugar que le pertenece, para de ahI estable-­

cor cuál es la naturaleza Jurídica de sus funciones. 34 

En tales perspectivas, comenzaremos a referirnos entonces 

a que la figura del agente aduana! tal y como aparece rcgu 

lada por los preceptos referidos en la Ley Aduanera en vi­

gor. le da erroneamente el carácter do una prestución de -

servicios profesionales. pues su actividad consiste en una 

gestión semi-profesional especializada en el área aduanera 

(técnico en su materia), actividad semejante a lo que dcsa 

rrollan los profesionistas. pues su ejercicio pertenece -­

por su naturaleza al ámbito de las actividades particula-­

res amparadas por el derecho fundamental constitucional 

34 
OVILLA Mandujano, Manuel. Derecho Aduanero. pág. 303 
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de la libertad de trabajo consignada en el art. 50 de la 

Costituclón Politica de los Estados Unidos Mexicanos y al 

respecto meciona que: ~A ninguna persona podrá impedirse -

que se dedique a la profesión, industria o trabajo que le 

acomode; siendo l icitos". 

De igual manera el segundo párrafo nos dice que: "La Ley -

determinará en cada Estado, cuales son las profesiones que 

necesitan titulo pnra su ejercicio, las condiciones que de 

ben llenarse para obtenerlo y las autoridades que han do -

expedir lo". 

En estos párrafos se establece una libertad ocupacional, -

que consiste en la posibilidad de que todos los lndivldu--

os se dediquen al oficio que deseen, siempre que no se ---

afecte a otra persona y se cuente con la autorización res-

pectiva, si se trata de pr·ofesionistas. Del mismo modo, a 

todo trabajo debe corresponder una retribución que compen­

se el servicio.35 

Sin embargo estd libertad de trabajo reclama cierta inter­

vención a través de la expedición de una patente o titulo, 

que garantice determinados requisitos de conocimientos Y -

práctica sobre la materia aduanal en éste caso, y por otro 

lado debe haber uno fiscalización por el interés económico 

del erario federal que también esta en juego. 36 

35 
Constitución Politica Mexicana Comentada. 
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Sln lugar a dudas. tenemos que decir que los agentes adua­

nales son especialistas en su rumo indispensables para el 

desarrollo del comercio exterior en nuestro pais. 37de ahi 

que como lo menciona el art. Sº ~onstitucional. habrá algu 

nas profesiones que necesitarán de titulo. cosa que en el 

agente aduanal es indispensable para llevar a cabo sus ac-

tividades. en cuyo caso deberá poseer una Patente para que 

lo habilite en el ejercicio de sus funciones; dicha patcn-

te es un permiso o licencia expedida por la Secretaria de 

Uaciendn y Crédito Público. siendo slmjlar a la CBdula Pro 

fesional expedida por la Secretaria de Educación Pública a 

favor de las diversus profesiones cxistent.cs; siendo cnton 

ces que NO debemos entenderla como una concesión de tipo -

administrativo federal~ yu que entendido en una forma téc-

nica,. constituiria una autorización expedida por el Estado 

como un derecho u privileqio consistente en la explotación 

de bienes propiedad de la Nación# o bien. en la prestación 

de un servicio público de interés colectivo, circunstan---

cias éstas que no se dan en el caso de los agentes aduana­

les, pues estos únicamente con la patente aduana! podrán -

desarrollar actividades encaminadas a respaldar una nocosi 

dad real, que es la do que existan personas capaces e inte 

resadas en el progreso de México en Ja actividad del comer 

cio exterior, cuya base fundamental es el procedimiento --

aduanero. 
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Se puede también afirmar que pueden ser prestadores de ser 

vicios de tipo profesional. los que estarían entonces regi 

dos y regulados juridicamcnte como tales. 

Ante esto el art. 260& del Código Civil nos menciona que -

"el que presta y el que r·ecibe los servicios profesionales 

pueden fijar de común acuerdo. retribución debida de el los~' 

En tales casos dichü retribución es pagadn deacuerdo a ta­

sa fijada por la Sccretarln de Hacienda por medio de la -­

Tarifa de Honorarios. 38 pero que actualmente esto ya no os 

asi, sino que se cobrar.:! de acuerdo a sus servicios y que 

en el siguiente Capitulo Tercero se ahondará. con mayor pre 

cisión. 

A este respecto el Código Civil en su art. 2607 menciona -

el hecho de que si los servicios prestados estuvieren regu 

lados por un arancel. éste servirá de norma para fijar el 

importe de los honorarios. 

Por .lo tanto todo pago de honorariios y expensas. si las­

hay. se harán en el lugar do residencia del que ha presta­

do los servicios de tipo profesional. una vez prestado el 

servicio o al final de todos si hubiere habido varios en--

cargos. 

36 
OVILLll Mandujano, Manuel. Derecho !lduancro. pflg. 304 

37 
Ibídem. 

38 
Tarifa de Honorarios para !\gentes !lduanales publicada -
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiem-

bre de 1939. 
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Asi mismo, todo prestador de servicios profesionales sólo 

es responsable hacia las personas a quienes sirve, por ne­

gligencia, impericia o dolo,. sin perjuicio de las penas -­

que merezca en caso de delito. 

2.6- Como obligado solidario ante la Secretaría de Ha-

cienda y Crédito Público. 

El agente aduanal como conocedor del Derecho Adua 

nero, resuelve un gran problema al sistema aduanero, ya -­

que ésta figura desarrolla sus actividades de una manara -

técnica ordenada, legal y rápida, con lo que no sólo os im 

portante para el interesado, sino también se convierte en 

un verdadero coadyuvante de la Administración Pilblica; 39de 

ahi que al manejar el dinero del interesado y su mercancia 

la Ley Aduanera y su Reglamento le confieren obligaciones 

a su cargo y a la vez exige el cumplimiento de diversos ro 

quisltos. todos. orientados hacia la protección de los in­

tereses de los particulares y de la propia Administración 

PúblJca. la cual le entregará su confianza. pues los rcqui 

sitos indican que. nuestro sistema aduanero vcrdudoramcnte 

requería una modernización. en la cuaL el agente aduanal 

fuera así mismo, un factor importante y decisivo para el -

comercio exterior. 
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Dicha modernización en el ramo aJuanero .. significa para la 

Secretaria d~ Hacienda y Crédito Público una slmpilfica---

ción administrativa y,. sobro todo .. operativa basada en la 

Ley y en la confianza del Fisco Federal hacla todos los --

que intervienen de una u otra manera en la esfera del ca--

mercio exterior, y aquí nos referimos a los importadores .. -

exportadores y sobre todo .. al agente aduana!. 

Tales efectos de confianza tmn sido notorios y significati 

vos .. pues han permitido avances en la simplificación admi-

nistrativa aduana! :r· en la simplificación de la misma Ley .. 

cuya aplicación e interpretación dñ lugar a una operación 

aduanera más ágil, eficiente y. sobro todo, más transpnrcn 

te. Esto da corno entorno una garantia de seguridad de to-­

dos los actores. incluyondo la del fisco federal. que como 

representante del Estado y también como actor interviene -

dentro del comercio exterior. 

Las condiciones de las nuevas operaciones aduaneras han te 

nido consecuencias a nivel autoridad, ._11 cstublccor reglas 

claras y eliminar tantas trabas en las operaciones vincula 

das con el comercio internacional (principalmente y en és-

te caso, de operaciones aduaneras) que permite af1rmur QUH 

"hay menos aduam1s. pero mucha m .. ls autoridad". l!O 

39 

40 
CAHVAJAL Contrerus. :"1áxi mo. Derecho Aduanero. póg. Jl 7 

El Agente Aduana! como parto del cambio. nafael Montal­
vo Sánchez. Revista del Mi\Dl\M. Móxico 1991. pág. 31 
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La presencia del agente aduana! entonces. ya es fundumcn-­

tal. En ~a a'~tu~-1 !dad dicho personaje desempm'\a un papel -

significativo en razón de que requiere de una preparaclón 

especifica que debe actualizarse permanentemente, por lo -

cual este criterio de actualización debe extenderse a los 

empleados del propio agente. haciéndose extensiva as1 mis-

mo al cliente en corresponsabilidad con el propio aqente -

aduana!. y la de estos con la ilUtor·idad J"iscal. 

Todo esto sin duda alqunc1. abre una nueva etapa en los ser 

vicios y actividades que ofrece el agente aduannJ a los --

particulares y al propio Estado. 

De hecho, con el inminente tratado tri lntcrnl de Arnórica -

del Norte, los servicios del agente aduannl deberán organi 

zarse de una m<lnorn m{1s inteqrñ:da: dar beneficios a los --

propios agentes aduanalcs. a Los clientes y al fisco fcde-

ral; pues finalmente la combinación de estas tres conviven 

cias va a ser de mayor utilidad para el pais. 

Actualmente el agente aduana} tiene un vinculo excelente -

con lu autoridad, basado en el respeto, la conf ian~a y co­

rresponsabi l idad, pues de ésta mancrn las leyes se pueden 

aplicar con mayor eficiencia y confianza; y desdo luego, -

en una mayor vigilancia y supervisión por parte de ln auto 

ridaú. 

Ahora bien. dentro de sus obligaciones, el art. 145 de la 
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Ley Aduanera nos menciona que: hay un mecanismo entre el -

agente aduanal y la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi 

ca para que realice los actos concernientes al despacho de 

las mercancías, empleando el sistema mecanizado que 1a mis 

ma Secretaria Je proporciona; asi mismo le pedirá que le -

de a conocer todos los dutos neccsorios tanto de la gente 

que labore con él. como de sus propias actividades. lo que 

lo hace ser solidario con la misma autoridad hacendaría, -

pues una vez que el fisco le pierde la confianza por algu-

na razón o conducta no correcta o bien. por inept1 tud, la 

patente que autorizaba sus actividndus se la suspenderá do 

acuerdo con la qraveUad del hecho cometido,41 y le podrá -

incluso llegar a ser cancelada. 

SiguJendo en la misma linea de la rcsponsabi lidad solida-­

ria, el agente aduanal sora responsable de la veracidad Y 

exactitud de los datos e información asi como de la deter-

mi nación de las mcrc:nnc1as y del régimen aduanero que rija 

para una determinada mercancía de acuerdo a las disposicio 

ncs legales existentes; de Llqul podemos desprender el he-­

cho de las visitas domiciliarias y la figura del contraban 

do, figuras que conforme al Código Fiscal de la Federación 

son previstus ;· sancionadas y que al respecto tenemos: 

Art. 42 Códiqo Fiscal de lu Federación. Lél Secretaria de -

Hacienda Y Cródito Público a fin do comprobar que los con-
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tr1buyentes o responsables solidarios han cumplido con lus 

disposiciones fiscales y. en su caso. determinar lus con-­

tribucioncs omitidas o los créditos fiscales. asi como pa­

ra comprobar la comisión de delitos fiscales y paro propor 

cionar información a otras autoridades fiscales. estarft. fa 

cultada para re-alizar y tipificar: 

Visitas Domiciliarias. 

Practicar visitus a los contribuyentes, los responsables -

solidarios o terceros relacionados con ellos y revisar su 

contabilidad. bienes y mcrcancias. 

Esto se complementa con el art. 16 Constl tucional. Hogundo 

párrafo. en el que menciona que para dicha disposición ad­

ministru.tiva se requerirá de un mandamiento formulado con 

los requisitos previstos por las loycs correspondientes. -

asi como por haber algún mottvo para la visito. 

Por otro lado, el a.rt. 102 del mismo Código nos dice: come 

te el dei i to de cont[·abando quien introduzca a t pa ls o ox­

tra iga de él mercancids: 

Omitiendo el pago Lotal o parcial de los lmpuostos que 

deban cubrirse. 

II Sin permiso do autoridad competente, cuondu sea rn.·cosd 

rio este requisi.to. 

41 

Colección Comercio Internacional. Tomo 06. pág. 30 
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l[I De importación o exportación prohibida. 

También comete nl delito de contrabando qt.Jien interne mer­

cancías extranjeras procedentes de las zonas libres al res 

to del pais en cuolquierd de los casos anteriores, asl co­

mo quien las extraiga de los recinLos fiscales o fiscali¿a 

dos sin que le hayan sido entregadas legalmente por las au 

toridades o por las personas autorizadas para ello. 

Si esto lo trasladamos a la Ley Aduanera, ésta nos dice: 

Art. 124. Si durante la prácticn da una visita domicilia-­

ria se encuentI·a mercancla extranjera cuya legal estancia 

en el pals no se flcredi to, los visitadores procederán a -­

efectuar el embargo precautorio, cumpliendo con las formu-

1 idades a que se refiere el a.rt. 17.1 de cstn Ley. El acta 

de embargo. en estos casos, hará las veces de acta final -

en la pB.rte de ld vis.ita que soe relaciona con los impues-­

tos ill comercio exterior. En este supuesto. el visitado. -

dentro do los diez días siguientc~s a la fcC"ha en la que se 

hubiera practicado e 1 embur·go. dobnril de red i tar la legal -

estancia en el pals de las morcancins ~mbargudas. y ofrc-­

cerá las pruebas dentro de este plazo. 2:1 ofrecinucnto. -­

dcsahoqo Y valoración do las pruebas se har·á do conformi-­

dad con los artlculos 123 y 130 del Código Fiscal de la Fe 

deración. Desahogadas lüs pruebas so dictará la resolución 

determinando. en su e.uso. lus conLrihuciones omitidas e im 
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poniendo las sanciones que procedan, en un plazo que no ex 

cederá de cuatro meses o partir <le la fecha en que se efec 

tuó el t:?mbargo. 

El visitado podrá solicitar a las autoridades aduaneras -­

que nfectúcn la visita, la sustitución del embargo precüu­

torio por nlguna de las formas de garantía que estobleco -

al Código Viscut de la Fcderaclón. Dichas autoridades po-­

drim determinar el monto de la qarant.la, siempre que cuen­

ten con los elementos suficientt!S po.ru ello. Er1 este caso, 

las autor idcuics aduaneras tomar ón 1 il!"I munstrds que pnrmi -­

tan dictar lu resolución a que so refiere el pflrrafo ante­

rior y devolverán el resto de ld mcrconcío una vez qurnnti 

zado el posible crédito fiscal. 

~o será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior cuan 

do so trate de mercanciils que n juicio de lil uutoridnd sean 

de importación o exportación prohibida o de mercuncias 

sujetas a rcstricc1ones o regulaciones no nruncciurias. Lít 

mcrcancia que de conforrnidud con el presente articulo. no 

se pueda substituir su embaryo ni devolverse, se entende-­

rñn secuestrados. 

Para el caso del delito de contrabando. el art. 12'1, que -

sef'a l.a los c.::isos en que se comete la infracción de contra­

bando, hace una mención especifica para el caso de los --­

agentes aduanales y nos dice al respecto: 
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V. Cuando se ejecuten actos idóneos inequivocamcnte dlriqi 

dos a r-ealizar las operaciones a las que se refiere~ -­

las fracciones anteriores, (esto es, Jnfrucciones rela­

cionadas con la importnclón o exportación) si éstos no 

se consuman por causas ajenas a la voluntad del agente. 

En es Le caso se da una excepc.: i ón p.i r·u el uqun Le .:.iduanu l en 

el sentido de que se habl.J de cau~;ds njencls c.l éste en la -

realización de un despacho. y por to tanto ia sunción apJi 

cable en esto caso pnrticulur de acuerdo al ilrt. 129 de la 

Ley Adunnerc.I en su frdcción último pátTdfo .. nos dice: 

Previamente .i la imposición de la multu fl que so refiero -

el párrafo que antecedo. (dicho p.irrafo remite al url. 30 

que se refiere a la opción del i1lJcnte o apoderado ndw.maJ 

CtH.mdo considere que las mercancías que prcsuntaril parn su 

despacho son de ~ificil clasil-lcación nrancolaria) la Se-­

cretaria de Jlucicndll y Créd1 to Públ icCJ. dcberil escuchar al 

agrmtc o apoderndo nduonetl que hubiera formulado la consul 

ta~ en una comisión lnteqrnda por lo menos pur tres nqen-­

tes dduunalcs además del interesado. 

Sin cmburqo, en codo caso las mercancias pasarán a ser pro 

piedad del Fisco Federal cuando no acrediten con In docu-­

mentac.:i6n aduanal correspondionto que se sometieron a Jos 

trámites previstos en esta Ley para su jntroducción n to-­

rri torio nacional. 
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En ambos casos, el proceder de las autoridades hacendar.ias 

y propiamente las aduaneras .. se vertirán cuando existan -­

discrepancias entre lo manifestado en el pedimento aduana! 

y el resultado del reconocimiento aduanero. 

Al respecto, estos preceptos son establecidos por el art .... 

31 de la Ley Aduanera y del que podemos decir quo tanto el 

agente aduana! como el apoderado -esto por el hecho de quo 

son quienes realizan el despacho de las mismas-, seró:n res 

ponsables solidarios, situación derivada de su actuación -

en el despacho de mercancias de importación o exporta e lón 

y quo por ende se desprende ta corrcsponsabilidnd para con 

la autoridad hacendarla, y en cuyo cuso la autoridad adua­

nera comunicará al agente o al apoderado aduana!, o a cual 

quiera de sus representantes tales discrepancias u fin do 

que aleguen lo que a su derecho cónvenga. Para tal caso. -

la notificación se hará por lista que se fije en lugar vi­

sible de la aduanu, senalando el dia,. nombre del agente o 

apoderado aduana! y el número o números de los pedimentos 

de que se trate. (art.31 Ley Aduanera) 

Como conclusión tenemos que, la responsabilidad solidaria 

es tripartita. cuyas personas integrantes son y tienen 

igual importancia para el Derecho Aduanero y que son: 

a) El particular (imPortador o exportador duefto de la mor­

cancia); 
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b) El Agente Aduanal (persona legalmente autorizada para -

el despacho de las mercancias) y; 

e) La Autoridad Hacendarla (siendo esta quien regula y au­

toriza dichas actividades comercidles). 

Por esto y mucho más. hay que tomar en cuenta la tan impar 

tante labor que realiza el Agente Aduanal desde su apari-­

ción hasta nuestros t.lic1s. 
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El, AGENTE l\DUANAL EN LA LEGISLACION ADUANERA. 

El Agente Aduana! deberá valerse de la Ley Aduanera 

y de su Reglamento, con estricto apego a sus disposiciones 

para poder ejercer con éxito sus funciones; asi mismo. ne­

cesitará conocer y aplicar la legislación aduanera en gene 

ral, cuyas disposiciones van desde las contenidas en la -­

Constl tución Politica de los Estados Unidos Mexicanos has 

ta las que aparecen en ordenamientos de inferior jcrarqu1a 

algunos de ellos de naturalo~a emlnentcmento aduanera como 

las leyes del Impuesto General de Importación y de Exporta 

ción respectivamente. cuya observancia es indispensable pa 

ra que la aduana cumpla sus fines y propósitos; y como men 

cionamos. otros de indole distinta pero con preceptos pro­

pios en la materia que la aduana tiene que acatar, incluso 

circulares, órdenes concretas y disposiciones conexas, al­

gunas do las cuales, en ocasiones, ni siquiera han sido pu 

blicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Todos ellos son instrumentos que el agente aduana! debo ma 

nejar, conocer con absoluta actualidad y, cumplir en su 

diaria tarea, pues de una u otra forma afectan y regulan -

nuestro comercio exterior en sus diferentes aspectos técni 

cos y administrativos. 

De ahi que no debemos pensar que desaparecerá ni mucho me-
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nos se reducirán sus funciones,. sino muy al contrario, sus 

actividades y responsabilidades se verán fortalecidas bajo 

un nuevo esquema, situación que el agente aduanal debe 

aprovechar pnra ser aún más importante y preponderante en 

las actividades en las que participa, por ello es que debe 

estar consclr.nte y tomar en cuenta que el cambio se está -

dando y cspccinlmcntc en lo relativo a la autoridad hacen­

duria que lo regula, y por supuesto el trnto hacia sus --­

clientes, en la inteligencia de que dicha triangulación es 

importante pnra un mejor, eficilz y responsable servicio, -

servicio que ya nuestro comercio exterior está exigiendo y 

sin el cuaJ no se haria mús que obstaculiz~rlo. 

3.1- Requisitos para obtener la Patente Aduana!. 

La Potente Aduanal que habilita o los agentes --­

aduanale~ pc-1ra el ejercicio de sus actividades. us autori­

zación expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú 

blico quedando dicha Secretaria facultada para limitar la 

expedición de dicha patente al número que juzgue convenien 

te. También podrá negn.r la expediclon de las mism:ts, aún -

cuando se hayan llenudo los requisitos que para su expedi­

ción se mencionan en la Ley Aduanera y su respectivo Regla 

mento. 
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Como se vi6 en el capitulo anterior, la figura del agcnto 

aduanal fue reglamentada por vez primera en la legislación 

expedida en 1918. y es en ésta que se reconoce al agente -

aduanal como la única persona flsica autorizada por la Se-

cretaria de Hacienda, mediante una patente pura promover -

por cuenta ajena el despacho de morcnncias (conjunto de ac 

tos y formalidades relativoa a la entrada y salida de mor-

canelas del territorio nacional, que deben realizar en la 

aduana las autoridades y los destinat.arios. remitentes y -

agentes aduanales, atendiendo a los diferentes tráficos y 

régimones aduaneros), 42 deacuerdo a lo previsto a la Ley -

Aduanera y el Reglamento do osta. 43 

Con dicho preámbulo, partiremos entonces a monctonar los -

requisitos para poder obtener la patente aduanal. los cua­

les a continuación so exponen de conformidad al .Jrt. 143 -

de la Loy Aduanera: 

Sor ciudadano mexicano por nacimiento on pleno ejerci--

cio de sus derechos. 

Dicho requisito tiene sus bases en el orden Constitucional 

senalandolo en su art.32 último párrafo que dice: ''Para 

pertenecer a la Marina Nacional de Guerra o a la Fuerza 

42 
Manual Interno de Procedimientos de la Dirección Gene-­
ral de Aduanas. 
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Aérea, y desempenar cualquier cargo o comisión en ellas, -

se requerirá ser mexicano por nacimiento. Esta misma cali­

dad será indispensable en capitanes, pilotos, patrones, ma 

quinistas, mecánicos y, de una manera general, para todo -

el personal que tripule cualquier embarcación o aeronave -

que se ampare con lll bandera o insignia mercante mexicana4 

Será tambión necesaria la calidad de mexicano por nacimion 

to para desempe~ar los cargos de capitán de puerto y todos 

los servicios de practicaje y comandante de aeródromo, asi 

como todas las func lenes de agente aduana l en la Repúb 1 ica:' 

Este tratamlonLo es lógico en el sentido de qun nuestros -

compatriotus serán preferidos para ocupar puestos y cargos 

en toda clase de concesiones y empleos en los que sea in-­

dispensable la calidud de ciudadanos. 44 

A su vez, el urt. 30 inciso A de la Constitución, nos dice 

que son mexicanos por nacimiento: 

1. Los que nazcan en territorio de la República, sea ---

cual fuere la nacionalidéld de sus pudres; 

11. Los que nazcan en el extrunjero de padres mexicanos;-

de padre mexicano o de madre mexicana; 

III. Los que nazcan a bordo de embarcaclonos o aeronaves -

43 

44 

45 mexicanas. sean de guerra o mercanlcs. · 

Pedro Fernándcz Lillanno. op cit. pág. 561 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 



.75 

No obstante lo anterior. remi ti endonas nl art. 143 de la. -

Ley Aduanera nos dice que deben ser ciudadanos moxic.:íuios -

por nacimiento y en opinión del Lic. M.1.ximo Carvajal. ei -

legislador cometió un error ai disponer lo antcrior, 46 
ya 

que la ciudadanía es una cdlidad que tienen los mexicanos 

cuando hnn cumplido los 18 ai'ios y tienen un modo honesto -

de vivir; sin que existan ciudadanos mexicanos por nuclmi-

onto. Tal vc2 Jo que el legislador quiso decir fué que el 

aspirante a ld obtención de unél p;1tcnte aduana!, debiera -

ser mexicano por nacimiento. 

Es importante hacer notar entonces. que el Jeqislndor fué 

más allá de los limites constitucionales ul exigir la cal i 

dad de ciudadano mexicuno a los aspirantns a agchte adua--

nal. según el autor citado. 

Tomando en cuenta que los preceptos de "mcxici1nO por naci-

miento"' ).' "ciudadano mexicano" no deben confundirso .. dtrc-

mas entonces que mexicano por nacimiento es toda persona -

quo se encuentra en cualquiera de las hipótesis del inciso 

A del art. JO Constitucional, calidad que exige el art.32 

último párrafo; en Cilmblo el art.143 en su fracción prime-

ra a la que nos referimos. exige la calidad de ciudildano -

mexicano para obtener la patente. 

45 
Idem anter·ior. 

46 
Mñximo Carvajal Contreras. opus cit. pág. 317 
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En el caso del pleno ejercicio de sus derechos. cntendcmas 

esto como la capacidad legal de toda persona mayor de edad 

que tiene la facultad de disponer libremente de su persona 

y de sus bienes. salvo lds limitaciones que establezca la 

ley. 

En dicho caso las personas exceptuadas en nuestro tema por 

la ley para obtener una patente de agente aduana! serán en 

tre otros: Jos menores de edad. los no habilltados. los 

que se encuentran en estado de interdicción (prohibición -

penal o civil), los corredores. los quebrados que no hayan 

sido habilitados y todos aquellos que por sentencia ejecu-

toriada hayan sido condenados por delitos contra la propie 

dad incluyendo en éstos lü falsedad. el peculado. el eche-

cho y la concusión (nrt. 24 Código Civil). 

De esto se desprende, aunque no se cstabloce y que deriva 

del concepto de ciudndania .. que implicitilmente se exige -­

que el aspirante u agente aduana! haya cumplido 16 ai'ios~ 7 

II 

No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por 

delito intencional: no haber sufrido la cancelación de 

su patente en caso de haber sido agcntn aduana!. 

Los delitos intencion~les por los que pudieru tcnur sentcn 

cia serian por dl9unns infracciones de contrubando o tenen 
47 

Rafael /\rguijo Mejia. pág. 24 y Humberto Olivo /\moros. 
pág. 40 y,¡¡ 
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cia y comercio llicito. 

Como se habia anotado en el capitulo anterior. la figura -

del contrabando debe ser necesariamente analizada en el ca 

so de los agente aduanales. ya que la Ley Aduanera en su -

art. 127 en sus cinco fracciones nos menciona en qué casos 

se cometen infracciones de contrabando y a su vez el art.-

128 en sus nueve fracciones nos mencionan cuando se presu·­

men cometidas. 

Es menester entonces scnalar que dicha infracción será no­

cesariamnnte cometida por quien introduzcH o extraiqn del 

pais mercnncías nn cualesquiera dü los supuestos ya mencio 

nndos y que como sabemos serán o importadores o exportado­

res y a su vez quien l l ovo a cabo el despacho de las mis-­

mas, en este cnso el agente aduanul. 

En los otros cusas, como se ha reiterado, el agente udua-­

nal influye en buena medida en el éxito del comercio exte­

rior de nuestro pais, por lo que ticno la rcsponsabi 1 idad 

solidaria -de la que ya hemos hablado- derivada de la pros 

tación del servicio que otorgue, por lo qua debe ser cuida 

doso de no cometer ninguno de los supuestos a qua nos he-­

mas referido. 

Bn lo referente a la cancelación de la patente en caso de 

haber sido agente aduanal, se presume que dicha cancela--­

ción, de acuerdo a lo que nos dice el art. 148 de la Ley -
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Aduanera en sus ocho fracciones, en las que se especifican 

las causas -situación que se verá con muyor detenimiento--

en el Capitulo Tercero, Apartado J.3- que serán indepcndi-

entes de las sanciones que procedan por dicha infracción -

cometida. 

Asi mismo, el art. 199 del Reglamento <le la ley Aduanera -

nos dice en su pilrrafo tercero quo traL.indose de causales 

de cancelación, la autoridad aduanera ordenará. en el mismo 

acto, la suspensión de manora provision.:il. lu que durnrtt -

hélsta que se djctc resolución. 

III 

Gozar de buena reputación personal. 

Como los dos requüdtos anteriores, éste tiene la firmli--

dad de cerciorursc de la reputación .. honorabilidad y fama 

personal que el aspirante <J agente aduandl debe tcner. 48 

En el anLer1or Código aduanero de 1952. en su éH't.691 frac 

ción III, se establecía lo siguiente: ''que el aspirante --

sea de honorabilidad notoricJ": p;uu lo cual ol urt.696 dol 

mismo código en su segundo pórrdfo lo refor~aba diciendo -

que "se permite al aspirante la uportac1ón de cualquier --

clase de documentos que estime conveniente puro la compro-

bación de este requisito'". 

Sin lugar a dudas. aún y cuando yu no se menciona en nucs-
48 

Manuel ovil la ManduJano. opus cit. pág. 308 
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tra actual legislación aduanera, se podrá en todo tiempo -

aportar cualquier clase de documento que acredit.e dicha ha 

norabilidad, pues de ella depende el que la autoridad ha--

cendaria pueda confiar y colaborar con el agente aduanal Y 

éste a su vez prestar un mejor· servicio a quienes lo re---

quieran. 

IV 

No ser servidor público ni militar en servicio activo. 

Este requisito es muy importante en el sentido do que un -

agente adunnal como intermediario, entro el particulnr y -

ta 1'\dministración Públ lea. no desempei"luric-1 cabalmente sus 

actividades en caso de cumplir con alqún otro puesto en el 

que tuviera que p.Jsar porte de su tiempo dedicad.o n tal ca 

misión, a saniendas de que es necesario que dedique todo -

su esfuerzo al servicio de todos aquel los quo conflcn en -

él. parn el manejo de sus mcrcancias de importación o ex--

porlación. 

De ahi quo no podrán en ningún momento estar habilitados -

aqueJ los que tengan rülación con lus limitaciones sena la--

das. Porque las actividades propias de un agente aduanal -

necesitan la absoluta dedicación que por naturaleza propia 

exigen las actividades aduaneras para un mejor desarrollo 

do nuestras relaciones comerciales con el mundo. 
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No tener parentesco por consanguinidad o afinidad con el 

jefe o subjefe de la aduana do adscripción de la patente. 

De esta fracción sq desprendt•n dos si~um:-:ionns; la primera 

es que la mención de no tener parentesco ni por consangui­

nidad ni por afinidad no menciona en que grado o linea de 

parentesco es la que debe darse. y esto aunque no lo pare­

ciese es un dato indispensable cuando se regulan situaclc..­

nes en que intervienen parientes. situación que constituye 

un lmpcdimcnto pard oblener. y ..ilqo más importante. disfru 

tarde la pnt.ente rc:;pect.iva. 

La segunda cuestión es el hecho que menciona el Lic. Náxi­

rno Cnrvnja l en el sentido de que este requisito se quedó -

corto en cuanto a 1us personas que relaciona. pues a su pa 

reccr se hubiese establecido con mayor mnplitud el hecho -

del parentesco hasta ia prohibición do parentesco con el -

Director General de Aduanas (ahora /\dmlnlstr~clón General 

de Aduanas), Subsecretarios do Hacienda_ Secretario ele Ha­

cienda Y Presidente de la República, que con lo simple pro 

hibición del jefe o subjefe de lu uduüna de ddscripción, -

pues estos no tienen oportunidad de designar y otorgar Jas 

patentes aduanalcs; en cambio los arriba mencionados puo-­

den Y de hecho lo han realizado~ algunas veces~ como canon 

glas el otorgamiento de patentes aduanales. 49 
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Hasta el 26 de julio de 1993. la fracción VI de este -

articulo establecia lo siguiente: 

Tener titulo profesional de instituciones del Estado o 

descentralizadas o de instituciones particulares quo -

tengan reconocimiento de valldéz oficial de estudios -

en las siguientes rumas: 

Licenciado en Derecho. 

Licenciado en Economía. 

Licenciado en Administración do Empresas. 

Contador Público y, 

Vista Aduana!. 

Otras ramas profesionales que aseguren el eficaz ejer­

cicio de la patente y que se~ale el reglamento. 

Esta fracción fué modificada por Decreto publicado en el -

Diario Oficial del 26 de julio de 1993. en vigor a partir 

del dia 27. para quedar redactada en los siguientes térmi­

nos: 

V! 

Tener titulo profesional o su equivalente en los térmi­

nos de la Ley de la materia. 

Tanto el texto anterior como el actual dejan mucho que --­

desear; puesto que el titulo profcsionill, eJ que sea1 no -

da los conocimientos ni la aptitud necesaria para descmpe-
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ffar esta actividad. 

Para poner un ejemplo. en México para realizar alguna ope-

ración de carácter aduanal. actualmente es necesario tener 

conocimientos sobre la Ley Aduanera, su Reglamento, el Có-

digo Fiscal de la Federación. la Ley del Valor Agregado, -

la Ley del Impuesto sobre la Renta, la Ley del Impuesto so 

bre Automóviles Nuevos, la Ley Especial sobro Producción -

de Bienes y Servicios, la Ley de Comercio Exterior, la Ley 

Antidumping, y otras 70 disposiciones legales más aproxima 

damente, todas ellas regula.das por diecisiete Secretarias 

de Estado. 

Entre estas disposiciones, por solo seflalar dlgunas, están 

la Ley de Patentes. Invenciones y Marcns; la Ley Federal -

de Derechos de Autor -que rcqula materiü de importaciones-

y la Ley de Transfusión Sanqutnea -que tambi(.m regula mato 

ria de comercio extcrior-. 5º 
Esto es .. ya en la uctw:ll idud el agente aduanal desempcna -

un pdpcl signif icutivo un r<lz6n <le que requiere de una pro 

paración especifica que debe <lcLualizélrla pcrmancntemcntd! 

Por ello es tan importuntc su preparación .. lo cual queda -

reforzado con lo establecido con la fracción VII que luego 

veremos. 
49 

50 
Máximo C;ir·vajal. páq. 31'/ 

Revista del AA/\DAi."1. páq. J1 
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En mi opinión. y dada la multiplicidad de conocimientos -­

que actualmente requiere el agente aduana!. pero concide-­

rando que estos deben ser esencialmente jurídicos .. debe re 

querirse que sea Licenciado en Derecho: sólo éstos tienen 

realmente la capacidad necesaria dentro de la Ley para --­

ejercer esas funciones, que son de constante aplicación de 

las disposiciones legales. 

Lamentablemente.. nunca se ha establecido una carrera do -­

Agente Aduana! a nivel universitario; la Universidad Autó­

noma de Tamaulipas la incluyó en sus planes académicos en 

alguna ocasión, pero no reconociendo esos estudios la Sc-­

cretaria de Hacienda, resulta corno si no existiera la Li-­

cenciatura. 

En consecuencia. creo que sólo los Licenciados en Derecho .. 

los abogddos. son los que están capacitados para esas fun­

ciones. 

Por otro lado, se comenta sin que olla esté escrito .. que -

cuando el Tratado Norteamericano do Libro Comercio esté on 

vigor. se irán reduciendo las funciones de los agentes po­

co a poco .. hasta convertirlo en un simple rcexpedidor do -

mercancías. 

Si esto es cierto. si se llevara a cabo. entonces saldría 

sobrando cualquier titulo; bastaría demostrar que si sabe 

manejar carga para sor ~gente aduanal. 
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La multiplicidad de patentes aduanales expedidas durante -

este sexenio 1988-1994 parece que nos llevan a esa conclu­

sión. 

VII 

Tener experiencia en materia aduanera. mayor do tres 

anos. 

Como ya dijimos, la preparación y los conocimientos no de­

ben quedar estancados en ninguna actividad. sea o no dcri 

vada de una profesión. y en este caso, en la del agente 

aduana!. es cada vez más exigible, pues la situación no es 

tá cambiando. sino que ya cambió, y en muy poco tiempo ro­

sul ta vital entonces que los clientes de los agentes adua­

nales comprendan la responsabilidad que tienen hacia ellos 

solidariamente, y de estos con la corresponsabilidad que -

comparten con la autoridad haccndaria. 

Por ello es trascendental que la mentalidad de un agente -

adu~nal esté consciente de los rotos que ya tiene que cn-­

frcntar y aún más, de los que tendrá a muy corto plazo que 

enfrentar. pues estamos en la entrada de un Tratado Trila­

teral Norteamericano y en plena f.ntcgración comercial y -­

aduanera con Aladi. con Chile. Centroamérica. y a muy cor­

to plazo Colombia.. Venezuela, el Cono Sur, Oriente. etc .• -

quc le exigirán cada vez más. 

Esto se logrará a través de la experiencia que obtienen en 
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actividades hacendarías -propiamente aduaneras- las que da 

rán mayor fortalecimiento a su capacidad educativa y quo -

como resultado se exprese en un mejor y mayor manejo de --

sus funciones, situación que agradecerán sus clientes -im 

portadores y exportadores- y la propia autoridad que les -

ha otorgado su confianza, y a largo plazo, todo el pais. 

VIII 

Exhibir constnncia de su inscripción en el Registro -

Federal de Contribuyentes. 

A este respecto, el Código Fiscal de la Federación es 

quien regula este renglón y nos dice en su art.2'7 que "las 

personas morales, asi cuma las personas f isicas que deban 

presentar declaraciones periódicas o que estén dbliqadas a 

expedir comprobantes por las actividades que realicen, de-

berán solicitar su inscripción en el Registro Federal de -

Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú--

blico y proporcionar la información relacionada con su ---

identidad.. domicilio y en gcne1-al sobre su situación f is--

cal, mediante los avisos que se establecen on el Reglamen-

to de éste Códiqo". 

Remitiendosc entonces aJ Reqlamonto do ésto Código, se es-

51 
Modificación al art. 143 fracción VI do la Ley Aduanera 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de diciembre de 1985. 
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tablecen los plazos para presentar dicha solicitud do ins­

cripción de registro y que en este caso, atendiendo a la -

fracción III de su art.15~ nos dice "las personas que cfec 

tuen los pagos a que se refiere el capitulo I del Titulo -

IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberAn prescn-­

tarla por los contribuyentes a quienes hagan dichos pagos, 

computándose el plazo a partir del dla en que éstos inici­

en la prestación de dicho servicio; dichas personas comuni 

carán la clave del registro a los contribuyentes dentro de 

los 7 dias siguientes a aquel en que presenten la solicl-­

tud de inscripción". 

/\si mismo. el art.16 del Reglamento del precitado Código, 

nos dice de la solicitud de inscripción en el Registro Fe­

deral de Contribuyentes deberán presentarse ante la autori 

dad recaudadora correspondiente nl domicilio fiscal del -­

contribuyente. 

Respecto del domicilio, una de las obligaciones de los --­

agentes aduanalcs en materia de domicilio, nos la senala -

el art.188 del Reglamento de la Loy Aduanera el cual mcn-­

ciona que "los agentes aduanalcs manifestarán por escrito, 

a la autoridad aduu.nera el domicilio de sus oficinas y bo­

degas, y deberán avisarle los cnmbios que haqun nl respec­

to, dentro del mes siguiente u. aquól en que los efcctuén~. 

Esta fracción sufrió modificaciones. entrando en vigor el 
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Constituir un fondo de garantia para la prestación de -

los servicios de agente aduana!. mediante depósito de 

dinero ante Nacional Financiera a favor do la Tesorería 

de la Federación. por la cantidad do N$439,900.00 de -­

nuevos pesos. Dicho fondo se invertirá on valores guber 

namontales una vez que se otorgue Ja patente y su monto 

con sus rendimientos, garantizarán el correcto desempe­

no de su función. También se podrft cumplir con esta --­

obligación medí ante f lanza otorgada por CompatUa autor i 

zada. No se requerirá autorización para sustituir la ga 

rantla. 

La cantidad scnalada está vigente al 19 dH muyo do 1993, -

según Diario Oficiul del 20 de muya del misma ano. 

Sin embargo, el Diario Oficial del 26 de julio de 1993 

derogó la fracción rx de este articulo, por lo que a pnr-­

tir del día 27 >'c'.l no se exigirá este requisito de la garan 

tia; y a mayor abundamiento. el articulo Primero Transito­

rio del mismo Decreto. en su fracción VI. determina quo -­

" ... Los fondos que se constituyan conforme a los articulas 

143, fracción IX y 144. inciso bJ, primero y segundo párrn 

fos. se podrán recuperar en todos los casos. siempre que -

no exista reclamación de parte de la autoridad pura hacer 
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efectivas dichas qarantias". 

Quizá este sea un paso más para convertir al agente adua-­

nal en un simple reexpcdidor de mercancias. como ya hemos 

sena lado. 

Una vez llenados los requisitos mencionados y cubiertas -­

las cantidades que. como derechos por el examen y por la -

expedición de la patente se pagarán, 531a Secretaria arde-

nará Ja publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

por una sola vez a costa del interesado, la resolución del 

otorgamiento de la patente aduanill. 

Asi. la Secretaria de Hacienda. dentro de los diez dias si 

guientes a La publicación, expedirá la patente y la regis­

trará. enviando copias u la aduana de adscripción de la pa 

tente para su registro local y entregará el original al 

agente aduannl interesado. y el tercer expediente quedar.á 

en poder de la Dirección General de Adu~nas. 

En ~ste triplicado de publicuciones. se anotará el número 

del registro general, asi mismo. deberá el agente aduana! 

asentar bajo su firma la fecha de recibo en cada uno de es 

tos ejemplares. 

Por último, hay que mencionar que en toda expedición de pa 

tento, la Dirección General de Aduanas lo notificará por -

medio de oficio. 
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El agente aduana! por tanto, sólo podrá actuar ante la 

aduana y sus secciones en las que se expidió su potente; -

sin embargo podrá promover en otras aduanas el despacho pa 

ra el régimen de tránsito interno, en caso de que estas 

mercanclas sean o hayan sido sometidas a otro régimen adua 

nero en la aduana de su adscripción. 

Este requisito también previsto en el art.8º de las dispo-

siciones transitorias publicadas en el Diario Oficial ol -

28 de diciembre de 1989, menciona que no se exigirá dicho 

fondo de garantla a quienes tengan el carácter de agente-

aduanal al lº do enero de 1990. 

De lo anterior podemos decir que estarla a discusión el ho 

cho que senala un articulo transitorio publicado en el Dia 

rio Oficial del 31 de diciembre de 1985 y que a la letra -

dice: 

Articulo Quinto. Para la aplicación de los articulos do la 

Ley Aduanera que se reforman y adicionan conforme a lo es-

tablecido por el articulo anterior (Articulo Cuarto. De --

las disposiciones que quedan sin efecto con la entrada en 

vigor de esta ley) se estará a las siguientes disposicio--

nes transitorias: 

52 

53 
Colección Comercio Internacional. op. cit. pág. 35 

Modificación a la Ley Federal de Derechos del Diario 
Oficial de la Federación de 31 de diciembre de 1992. 
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Los agentes aduanales que cuenten con patente a la fecha 

de la vigencia de esta Ley, no estarán obligados a acre­

ditar el requisito establecido por el art.143 fracniónVi 

de la propia Ley Aduanera. 

Quienes tengan reconocido el carácter de sustituto autori­

zado, demuestren tener experiencia en materia aduanera ma­

yor de cinco anos y aspiren a obtener una patente de agen­

te aduanal, tampoco estarán obligados a satisfacer el re-­

qulsito a que se refiere el párrafo anterior. 

En el primer caso a que hace referencia, de quienes posean 

ya una patente a la entrada en vigor de ésta Ley, hay que 

recordar que la legislación viqente entró en vigor en 1982 

y que a partir de esa fecha, aún y cuando se tenga ya una 

patente, no se obliga a que dichas personas posean un t1tu 

lo profesional de las carreras ahi mencionadas; pero sl es 

necesario que se les mantenga en constante examinación. pu 

es como ya se dijo, los tiempos cambian y con ello todo se 

moderniza. por lo que es necesario, atin y cuando no se les 

pida dicho requisito, exigirles la actualización de sus co 

noc imierttos. 

En cuanto al segundo caso. il los que tampoco se les exige 

la licenciatura, y con sólo una experiencia mayor de cinco 

af\os podrá ser cubierto dicho requisito, caeriamos también 



. 91 

en la rocomendación anterior para fomentur el impulso a un 

mayor número de conocimientos y a un mejor servicio como -

el que debe ofrecer un agente aduanal. 

)( 

Examen psicotécnico que practiquen las autoridades adua 

nales. 

Este examen, como lo establece la fracción que se comenta, 

es independiente de los de eficiencia que postoriormcntc -

estarán obligados los aspirantes a agente aduanul a sustcn 

tilr, en cualquier periódo en que nsi lo determine la Secrc 

taria de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo cvn las fo. 

cultadcs otorgadas para hacerlas ofccLivas en cuanto a es­

te precepto se refiere. 

Por último, de acuerdo a lo que determinan las disposicio­

nes transitorias publicadas en el Diario Oficial de la l'e­

deración del 26 de diciembre de 1990 en su articulo Noveno 

fracción VI nos dice: se estipula que quienes tengan el ca 

rácter de agente aduana!, apoderado aduanal o sustituto 

acreditado al !º de enero de 1991, no tendrán que cumplir 

con la obligación de presentar el cxumcn psicotécnico al -

que ya nos referimos, y que esta contemplado en la frac--­

ción X del art.143 de la Ley Aduanera. 

Sin embar90, el art.189 del Re9lamento de la Ley Aduanera 

nos menciona que para la presentación de los exámenes de -
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conocimientos y eficiencia determinados en la fracción V[I 

y 145 fracción X de la referida Ley, la Secretaria integra 

rá un jurado con personas de reconocida capacidad profesio 

nal en la materia sujetándose en todo caso a un programa -

temático que previamente formule. 

Esta cuestión es precisada en los articulas transitorios -

publicados en el Ulario Oficial de la Federación de 29 de 

octubre de 1990 y que especificamente en el articulo déci-

mo hace referencia a que los agentes aduanales y sus susti 

tutes, deberán sujetarse a un examen de eficiencia respec­

to de la nueva legislación aduanera, en un plazo que fija-

rá la propia Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Cubiertos los requisitos .. dicha Secretaría otorgará la pa-

tente al interesado en un plazo no mayor de cuatro meses. 

Asi mismo, la Secrotario de Hacienda podrá expedir. a peti 

ción del interesado. patentes de agente aduanal que lcgiti 

mcn a su titular para promover únicamente el despacho de -

mercancias cuyas fracciones arancelarias se autoricen en -

forma expresa. Para obtener dicha patento por fracción --­

arancelaria. se deberá cumplir con los requisitos a que se 

refiere este articulo. 54 

Por esto y mucho más, es menester decir en conclusión que 

la patente aduanal es personal e intransferible; en caso -

de fallecimiento, incapacidad fisica permanente o total. o 
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bien, por retiro voluntario con aprobación do la autoridad 

aduanera, podrá autorizarse como agente aduana! al quo se 

haya acreditado sustituto, que en caso de hacerlo, se le -

permitirá bajo su responsabilidad. la cantidad de las ope-

raciones de la agencia durante un plazo determinado de --­

tres meses hasta aclarar su situación. 

En los casos en que no hubiese sustituto nombrado con ante 

rioridad por el agente aduanul y autorizado por la autori­

dad aduanera. el o los clientes tienen todo el derecho de 

optar por continuar personalmente la tramitación o bien, -

designar un nuevo agente para ello. 

o bien, en los casos en que el susti~uto pueda intervunir 

en los despachos de los clientes y ya esté autorizado por 

la autoridad, se le permitirá a éste, bajo su responsilbili 

dad, la continuación de las operaciones de la agencia du--

rante un plazo de tres meses, terminados Los cuales, podrá 

presentar dnto la Secretaria de Hacienda todos los rcquis1 

tos exigidos para un agente aduana! y, podrá aspirar a ob-

tener su patente aduana!. 

Todo lo anterior se ha referido a lo que La Ley Aduanera -

estipula como requisitos para obtener la patente de agente 

aduana!; ahora nos remitiremos a las convocator·ias que la 

propia Secretaria de Hacienda y Crédito Público, por medio 
54 

Ley Aduanera. Art.143 con sus diez fracciones conteni-­
das. 
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de la Subsccre~aria de Ingresos y la Dirección General de 

Aduanas, da a conocer por medio de la publicación en todos 

los diarios de mayor circulación del territorio nacional,-

para todas aquellas personas interesadas en obtener la Pa-

tente de Agente Aduanal o Autorización de Apoderado Adua--

nal; inclusive las que deseen promover únicamente el despa 

cho de mercancías respecto de ciertas fracciones arancela­

rias y que a continunción se oxponcn: 55 

J. AGENTE ADUANAL. 

Los interesados en obtener patente de Aqcnte Aduana!, pre­

sentarán solicitud en formato libre dirigido al C. Oirec-­

tor General de Aduanas en el que indicarán: 

1.- Nombre completo. 

2.- Domicilio y teléfono para recibir notificaciones en 

su localidad. 

3.- Aduana de adscripción en la que solicita operar. 

A dicho escrito deberá acampanar los siguientes documentos 

4.- Copia certificada del acta de n<lcimiento que lo ---

acredite como mexicano por nacimiento. 

5. - Carta "bajo protesta de decir verdad" en dando de--

e la.re: 

a) no ser servidor público, ni militnntc en survi--

cio activo. 
55 

Periódico el Universal. 5 de marzo de 1992. 
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b) no tener parentesco por consanguinidad o afinidad 

con el administrador de ia Aduana de adscripción -

de ia patente o con el subjefe de la misma. 

e) no haber sido responsable en resolución firme por -

alguna de las infracciones previstas en los arts. 

127 y 130 de la Ley Aduanera, ni haber sufrido can 

celación de patente; en caso do haber sido Agente 

Aduana l. 

6.- Certificado de antecedentes no penales en donde --­

conste no haber sido condenado por sentencia ejecu­

toriada por delito intencional. 

7. - Tres "cartas de recomendación" en dando conste que 

goza de buena re pu tac i ón personal . 

B.- Copia certificada por Notario Público del Titulo -­

Profesional expedido por instituciones dol Estado o 

descentralizadas o por instituciones particulares -

que tengan reconocimiento de validóz oficiill de es­

tudios. 

9.- Copia de la constancia de su inscripción en el Re-­

gistro Federal de Contribuyentes. 

10.- Carta donde se comprometa a costituir un fondo de -

qarantla para la prestación de los servicios de --­

agente aduanal, mediante depósito do dinero ante Na 

cional Financiera a favor do la Tesorería de la Fe-
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deración por una cantidad de N$439.900.00 de nuevos 

pesos u otorgar fianza expedida por compania autori 

zada por el monto mencionado. Lo cual ya se suprimió. 

11.- Constancia con la que acredite experiencia en mate-

ria aduanera mayor de tres anos. 

Quienes soliciten patente de agente aduana! que legitimo a 

su titular para promover únicamente el despacho de mercan­

cías cuyas fracciones arancelarias se autoricen en forma -

expresa, cumplirán con todos los requisitos mencionados e 

indicarán además en el formato libro las fracciones aranco 

!arias correspondientes y el nombre o razón social~ domici 

lio fiscal y Registro Federal de Contribuyentes de las pcr 

sanas a quienes prestarén sus servicios. 

Las solicitudes con anexo deberán presentarse en la Direc­

ción General de Aduanas o bien, los interesados podrán op­

tar por presentar la solicitud directamente en la Aduana -

más cercana a su domicilio. 

Los aspirantes cuyas solicitudes se encuentren completns, 

serán citados oportunamente para que se presenten en el -­

Instituto Nacional de Capacitación Fiscal para acreditar -

el examen psicotécnico respectivo. 

Ahora bien, una vez senalado todos los requisitos estipula 

dos en el art.143 de la Ley Aduanera y as1 mismo ln Convo­

catoria para obtener la patente aduana!, es menester refe-
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rirnos ahora al procedimiento que de acuerdo al Manual de 

Procedimientos internos de la propia Dirección General de 

Aduanas 59se requiere para darle cauce al trámite de las -

solicitudes y que a continuación se exponen. 

La aduana que reciba del interesado solicitud para obtener 

patente de agente aduana!. procederá como sigue: 

a. La revisará con el objeto de verificar que reúne las -­

formalidades legalmente exigibles y, ademas. que se --­

acampanan y constan los documentos o declaraclonns necc 

sarios para acreditar que so cumplan todos los requisi­

tos scnalados en el nrt.143 de ln Ley Aduanera. 

b. El requisito de la fracción I podrá aceptnrso por copia 

certificada del acta de Registro Civil de su nacimiento 

o. en su caso. carta de nacionalidad expedida por la Se 

cretar1a de Relaciones Exteriores. Para acreditar el he 

cho de estar en pleno ejercicio de sus derechos. será -

suficiente la declaración que en eso sentido haga ante 

la autoridad el aspirante y la presentación de su cre-­

dencial permanente de elector actualizada. 

c. En cuanto a la fracción II. ésto será ncreditado con -­

los Certificados de Antecedentes Penales que presenten 

los interesados as! como la consulta que de los contro­

les internos existentes se haga. para comprobar que tam 

poco tienen antecedentes como responsables de la comi--
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sión de contrabando o su equivalente, en procedimien-­

tos administrativos instituidos por la Dirección Gene­

ral de Aduanas o las Aduanas de la República. 

d. La fracción III se acreditará mediante cartas de reco-­

mendaci6n expedidas por personas de amplia solvencia mo 

ral. 

e. La (simple) declaración del intorcsndo, bajo protesta -

de decir verdad ante la tluturidad administrativa, será 

suficiente para ucroditar que no so encuentra en alguna 

de lds prohibiciones senaladas en las fracciones IV y V 

del art.143. 

f. El certificado. constancia, titulo, cédula o diploma co 

rrespondiente expedido por la institución docente, será 

el documento necesario para acreditar el requisito de -

la fracción VI del citado articulo. 

g. La fracción VII será acreditada mediante la documental 

pública o privada en donde conste el tipo de actividad 

que le haya dado la experiencia en materia aduanera, -­

quedando a juicio de la autoridad la calificacJón ulte­

rior que se haga de dicha documentación. 

h. En caso de que no se cumplan en su totalidad los requi-

· si tos scnalndos. se requerirá al solicitante a fin de -

que dentro de un plazo máximo de diez dias cumpla el re 

quisito no satisfecho y en cuso de que no se subsane la 
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omisión, la promoción se tendrá por no presentada. 

i. Una vez realizado satisfactoriamente todo el procedí---

miento legal y administrativo, la Dirección General de 

Aduanas designará el jurado que ha de practicar el exa­

men de conocimientos a que se refiere ol art.143 de la 

Ley, determinando el lugar, fecha y hora on quo tendrá 

luqar, a efecto do que, por conducto del Departamento -

de Servicios Legales, se notifique oportunamente a los 

interesados, dando tiempo para que éstos puedan cubrir-

los derechos correspondientes. 

Estos son entonces a grandes rasgos, la forma legal (teóri 

ca) y práctica de la manera en que deberá obtener la paton 

te aduanaL siendo por tal motivo que todns aque.llas persa 

nas fisicas que reúnan los requisitos ya mencionados, po-­

drán presentarse ante ln autoridad correspondieiltes (Secre 

taria de Hacienda y Crédito Público) a fin de que puedan -

obtener dicha cédula, permiso o patente para fungir enton-

ces ya legitima y legalmente como agente aduana!. 

56 
Manual Interno de Procedimientos de la Dirección Gene­
de Aduanas. 1992 
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3.2- Obligaciones y Derechos del Agente Aduana!. 

Las funciones que realizan los agentes aduanales 

son de carácter especializado basándonos en el tipo de co­

nocimientos que debe de poseer y aplicar para estar en con 

diciones de realizar las etapas a las que está sujeto el -

despacho de las mercanclas; despacho que requiere de técni 

ca, eficacia. rapidez y buena fe. para otorgar beneficios­

a sus clientes, asi como certeza y seguridad para el fisdl 

Hablamos entonces de que sus limites han trascendido los -

limites propiamente aduaneros, ya que dentro del ejercicio 

de su actividad ofrece una serle de servicios conexos al -

comercia ir1ternacional. AsL podemos afirmar que el agente 

aduana!. entre otras muchas cosas puede cncarqarse de con­

tratar los medios de transporte para que las mercancias se 

trasladen de un país a otro; cuenta con bodegas. inclusive 

en el extranjero~ para guardar y custodiar las mercancias; 

puede tramitar los seguros que amparan de riezgo a los b1c 

nes o productos; puede intervenir asesorando a sus clien--

tes en las negociaciones de éstos con sus proveedores o -­

compradores; en ocasiones puede gestionar créditos; finan­

cia parcial o totalmente operaciones; puede tramitar los -

permisos que se requieran para importar o exportar; efcc--

57 
Pedro Fernández Lalanne. opus cit .. pág. 561 
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túa los pagos por los impuestos correspondientes; contrata 

los servicios de alijo (transbordo y desembarco do géneros); 

estiba (distribuir o almacenar m~rcancia o bien, colocarla 

dentro de la bodega de un barco), carga y descarga; y ---­

otras muchas actividades. 

Para poder realizar estos y otros servicios, cuenta con -­

una organización que le permite el otorgarlos en forma es­

pecializada; nos referimos a todo un equipo de personas 

preparadas para la realización de las actividades tanta 

propias como conexas, dentro de un recinto llamado Agencia 

Aduana!, en el que prestará sus servicios a todas aquellas 

personas que requieran de sus servicios y de su capacidad 

especializada. 

En escancia entonces. la legislación ha dado una participa 

clón más activa a las funciones del agente aduandl; pero -

también han crecido sus responsabilidades ante la misma au 

toridad y, paralelamente; las sanciones de las que pueda -

ser sujeto .. 

Pasemos pues. a mencionar las obligaciones que le son con­

feridas por la Ley Aduanera en su art.145, de las que pode 

mos mencionar lo siguiente: 

A) En los trámites o gestiones aduanalcs actuar siempre -­

con su carácter de agente aduana!. 

Como se ha visto, el agente aduana! es la persona que -
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habiendo obtenido la patente respectiva do la Secreta-­

ria de Hacienda y Crédito Público, está autorizada para 

actuar ante una aduana por cuenta ajena, como gestor ha 

bitual de las operaciones aduaneras de toda denomina--­

ción; estamos hablando de los trámites o gestiones adua 

nales que llevará a cabo en todas sus fasos, actos y -­

consecuencias del despacho, situación que realizará --­

siempre al amparo de su patente y bajo la leqitimación­

conferida por la autoridad hacendaría competente, en -­

cuyo caso asi podró Llctuar en forma legitima en un des­

pacho aduanero. 

Bl Realizar el descargo total o parcial en el medio magné­

tico en el que se le otorgue el permiso de importación­

º exportación que corresponda a las mercancías, en los­

términos que establezca la Secretaria do Comercio y Fo­

mento Industrial, y anotar en el pedimento respectivo -

la firma electrónica que demuestre dicho encargo. 

En este caso, conforme a lo dlspuesto por la Secretaria 

de Comercio, se podrá anotar en el medio magnético la -

firma electrónica del agente aduana!, siempre y cuando 

tenga el permiso de importación o exportación respecti­

vo de las mercancias, demostrando con dicha firma tal -

descargo. 
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CJ Rendir el dictamen técnico cuando se lo solicite la au­

toridad competente. 

Oicho juicio u opinión especializada sobre aquello que 

solicite la autoridad competente en ese momento, deberá 

ser proporcionada por el agente aduanal con tal solo el 

requerimiento de esta. 

D) Cumplir el encargo que se le hubiere conferido. por lo 

que no podrá transferirlo ni endosar documentos que 

estén a su favor o a su nombre. sin la autorización ex­

presa y por escrito de quien lo otorgó. 

Hay que tomar en cuenta que también existen algunas 

prohibiciones a los agentes aduanales, pues no será po­

sible que sustituyan el encargo conferido ni endosen do 

cu.mentas que estén a su nombre; y tampoco que dos o más 

agentes de un mismo lugar suspendan sus actividades 

como resultado de un acuerdo o coalición expresa o táci 

ta. Es entonces obligatorio que deba ocuparso personal 

y habitualmente de lns actividades propias do su fun--­

ción y no suspenderlas en ningún caso, excepto cuando -

la autoridad lo determine, asl como realizar los actos 

que le correspondan conforme a la Ley en ~1 despacho de 

las mercanc1ns, empleando el sistema mecanizado, d par­

tir de que la citada Secretaria de Hacienda le propor-­

cione el equipo necesario y le asigne la clave corres--
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pandiente, 58situación que lo hace ser el único encarga-

do en la tramitación de un despacho aduanero, y del que 

deberá entregar cuentas personales a quien prestó dicho 

servicio: sin embargo la Ley Aduanera permite que el --

agente aduanal pueda nombrar y tener representantes ---

(llamados "dependientes"), que serán personas fisicas -

cuya designación esLará a cargo del propio agente para 

que en su nombre y ropresontacíón realicen el despacho 

de mercancias encomendado a él mismo, esto os, firmarán 

por él cualquier documento o promoción con el único re-

quisito de sei'\alar que lo huccn "por el agente aduana}" 

que lo ha autorizado. 

Al respecto el art.196 del Reglamento de la Ley Aduane-

ra nos dice que: "El aqcntc aduana! podr.J. autorizar a -

empleados de su agencia para que lo representen en los 

trámites de despacho. 

Esta autorización deberá ratificarse ante la aduana do 

su adscripción; la revocación do los nombramientos sil--

tisfará, en lo conducente, las mismas forma U dddcs. 

Sólo se permitirá que efectúen trámites en el despacho 

aduanero, a los empleados autorizados por un agente --­

aduana! que acrediten ante lu autoridad aduaneril ser do 

notoria buena conducta y apr·ueben el examen de conaci--

miento en materia aduanal que la misma los aplique pe--
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riódicamente". 

Esta situación es sin lugar a dudas una forma de esta-­

blecer una normatividad en la actividad del agente adua 

nal, haciendo que como obligación deba cumplir con el -

mayor número de despachos aduaneros y en aquellos en --

los que no pudiese intervenir, podrán intervenir, o ---

bien un apoderado aduanal, o los empleados autorizados 

para tal efecto. 

E) Abstenerse de retribuir de cualquier forma, directa o -

58 

indirectamente, a un agente aduana! suspendido en el --

ejercicio de sus funciones o a alguna persona moral en 

que éste sea socio o accionista o esté relacionado de 

cualquier otra forma, por la transferencia de clientes 

que le haga el agente aduana! suspendido; asi como reci 

bir pagos directa o lndirectamento do un agente aduanal 

suspendido en sus funciones o do una persona moral en -

la que éste sea socio o accionista o relacionado de ---

cualquier otra forma, por realizar trámites relaciona--

dos con la importación o exportación de mcrcancias pro­

piedad de personas distintas del agente aduana! suspen­

dido o de la persona moral aludida. 

La situación comprendida en los párrafos anteriores, nos 

menciona el hecho de que no podrá recibir recompensa o -

Pedro Morales González. Obligaciones Fiscales de los -­
Agentes Aduanales. 
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paqo--alguno, aquel agente aduana! que esté suspendido -

en. -el -eje-i-ciclo de sus funciones, aún cuando haya trans 

ferido clientes a otro aqente aduana! o bien, sea socio 

-- o accionista de una persona moral. 

En ambos casos es determinante dicha obligación. ya que 

ese pago no debo darse ni aún por los trámites relacio­

nados con la importación o exportación do mercancins -­

propiedad del agente aduannl suspendido o de la persona 

moral aludida. 

Esta situación es comprensible. si tomamos en cuenta -­

que una voz suspendido un agente adunnal do sus funcio­

nes. por el tiempo que seflale la autoridad aduanera. -­

deja de ejercer sus funciones y por lo tanto de comen-­

zar a promover nuevos despachos, s icndo entonces cuando 

pudiera transferir clientes a otro agente aduana! o a -

la persona moral, en los casos en que ambos se relacio­

nen con la tramitación de los despachos aduaneros co--­

rrespondientes, lo cual no le da derecho a que so le -­

gratifique por cualquier medio, por dicha acción. 

FJ Declarar, bajo protesta de decir verdad, el nombre y do 

micilio fiscal del destinatario o del remitente de las 

mercanclas, la clave del registro federal de contribu-­

yentes de aquéllos y el propio, la naturaleza y caracte 

r1sticas de las mercancias y los demás datos relativos 
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a la operación de comercio exterior en que intervenga. ~ 

en las formas oficiales y documentos en quo se requie-­

ran o, en su caso, en el sistema mecanizado. 

El art.25 de la Ley Aduanera nos habla de las obligacio 

nes de importadores y exportadores de presentar pedimen 

tos en la forma oficial y documentos a acampanar. 

Para el caso del agente aduanal nos dlce que éste será 

responsable de la veracidad y exactitud de los datos e 

información suministrada, do la determinación del régi­

men aduanero de las mercancias y de las contribuciones 

causadas, asi como del cumplimiento de las demás obliga 

cienes que en materia de restricciones o regulaciones -

no arancelarias rijan para dichas mercancias, de canfor 

midad con lo previsto por esta Ley y por las demás lo-­

yes y disposiciones aplicables. 

Dicho agente no será responsable de la determinación -­

del valor en aduana de las mercancias. salvo en el caso 

de que no conserve la documentación a que so rcf iore el 

hecho de que el importador le entregue la determinación 

que determinará en el pedimento el valor en dduana do -

las mercancias o, cuando declare en el pedimento el nom 

bre y registro federal de contribuyentes de un importa­

dor que no le hubiere encargado el despacho de las mer­

cancias. 
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Asi mismo, no será responsable cuando mediante el proce 

dimiento de importación con revisión en origen, sea el 

importador quien le dé los datos necesarios para elabo­

rar el pedimento aduana! para realizar el despacho, si-

tuación que libera de toda responsabilidad al agente o 

apoderado aduana!, cuando los hubiera asentado fielmen­

te en el pedimento correspondiente y conserve a disposi 

ción de las autoridades aduaneras el documento mediante 

el cual le fueran proporcionados por el importador. 

Se menciona nsl mismo que tiene la obligación el agente 

aduana! de declarar domicilio fiscal y a este respecto 

el art.188 del Reglamento de la Ley Aduanera menciona -

que ''los agentes aduunalcs manifestarán por escrito a -

la autoridad aduanera el domicilio de sus oficinas y bo 

degas, y deberán avisarle los cambios que hagan al res-

pecto~ dentro del mes siguiente a aquél en que los efoc 

túen". 

G) Formar un archivo con la copia de cada uno de los pedi-

mentas tramitados o grabar dichos pedimentos en discos 

ópticos imborrables y con los siguientes documentos: 

a) Copia de la factura comercial. 

Esta será cuando el valor de las mcrcancias que ampa 
1 

ren excediln la cantidad que mediante disposiciones -

de carácter general establezca la Secretaria de Ha--
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cienda y Crédito Público. 

La factura debe reunir los siguientes requisitos de --­

conformidad con el art.5• del Reglamento de la Ley Adua 

nera y que a saber son: 

l. Nombre. domicilio y clave del Registro Federal de -

Contribuyentes del vendedor. 

2. Domicilio del comprador y fecha de expedición. 

3. Descripción de la mercuncia, consignando los datos 

de identificación. 

4. Precios unitarios y tot~l de la mcrcancia y, 

5. Número y fecha del documento aduanero relativo a la 

importación y aduana por la que se tramitó, cuando 

la factura ampare la venta de primera mano de mer-­

cancias de Importación. 

b) Conocimiento de embarque revalidado (con validéz) -­

por la empresa porteadora, lo que significa que el -

flete ya ha sido pagado. 

E8te documento que expide la lineü transportista y -

por medio del cual consta haber recibido determinada 

mercancia para su transporte y se compromete a entre 

garla al tenedor legítimo del documento, después de 

haber efectuado el transporte y cumplidos los requi­

sitos del caso. 

La guia aérea es igualmente revalidada, siendo un do 
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cumento que ampara las mercancías introducidas al -­

pais por via aérea elaborada bajo normas internacio­

nales y formuladas de acuerdo a la IATA (Asociación 

Internacional del Transporte Aéreo). 

e) Los documentos que comprueben e 1 curnpl !miento de los 

requisitos en materia de restricciones o reguldcio-­

nes no arancelarias a la importación, que se hubie-­

ran sometido previamente a lil opinión de la Comisión 

de Aranceles y Controles al Comercio Exterior y esta 

blccido por acuerdo de la Sccretdrla de Comercio y -

Fomento Industrial. o en su caso, conjuntamente con 

las dependencias del Ejecutivo r•'edcral competentes, -

siempre que las mismas, se publiquen en el Diario 

Oficial de la Federación y se identifiquen en los 

términos de la fracción arancelaria y de la nomencln 

tura que les corresponda conforme a la Tarifa de la 

Ley del Impuesto General de Importación. 

d) La comprobación de origen y de la procedencia de las 

mercanc1as cuando corresponda; esto es, verificar 

que la documentación de oriqcn este correctamente re 

qu isi tnda (despactrnda) y además completa. 

Tratándose de rccxpc<liGiones se eslará a Jo dispues­

to en e 1 art. 25-D de 1~1 Ley Aduanera~ que establece 

los requisitos para real iz.:irlus, mediante lu prnsen-



. 111 

tación del pedimento en la forma oficial conteniendo 

los datos necesarios para su efectivo despacho. asl 

como la impresión del código de barras o cualquier -

otro medio de control. 

e) La manifestación de valor referida en el último pá-­

rráfo del art. 25 de la citada [,ey y que determina -­

que el importador presentará por cscri to Y bajo pro­

testa de decir verdad una manifestación a la autori­

dad aduanera con los elementos que en los términos -

de esta Ley permitan determinar el valor en aduana -

de las mercanclas. ~sta manifestación se entregará -

al agente o apoderado aduana! con base en la cuál -­

este último determinará en el pcdimonto el valor en 

aduana de las mercancias. Este documento deberá con­

servarse a disposición de la autoridad aduanero en -

los términos de ésta fracción. 

AsJ mismo el importador proporcionará cuando la auto 

r· idad lo requiera los elementos que haya tomado en -

conslderación para determinar el valor en aduana de 

las mer..:anclas. 

fJ El documento que qarantice lns diferencias de contrj 

bucione'.i y sus acce:.;;orios. cuando so trote de mercan 

cias con precio estimado por la Secretaría de Hacien 

dd y Cródilo Público. 
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Al respecto de esto, se menciona que deberá prescn-­

tar el documento (no mencionado). con el cual garan­

tice el faltante de las contribuciones y sus acceso­

rios en los casos de mercancías can precio aceptado 

por dicha Secretarla. 

Los documentos antes senalados deberán conservarse du-­

rante cinco anos en la oficina principal de la agencia 

a disposición de la autoridad aduanera. Dichos documen­

tos podrán conservarse microfilmados, grabados en dis-­

cos ópticos o en cualquier otro medio que autorice la -

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Este archivo debe llevarse al corriente en cuanto a to­

dos los documentos establecidos. documentos que acredi­

ten los despachos en que intervenga y los cuales dcbe-­

rán conservarse en ol lugar antes idicado y a disposi-­

ción de la autoridad aduanera. 

A esto hay que ugrcqar que tanto el pc<llmento como los 

demás documentos que en su caso lo acampanen; deberán -

ser perforados para su idonti ficación por ol agente --­

aduanal .. conforme a las reglas que establezca la Secre­

tarla de Hacienda y Crédito Público mediante dlsposlcio 

nes de carñcter general. 

ll) Presentar la garantia por cuenta do los importadores de 

la posible diferencia de contr ibucloncs y sus acceso---
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rios en las situaciones en que pudiera declarar un va--

lar menor o mayor en el pedimento al ya establecido por 

la Secretarla de Hacienda, para los casos en que se tra 

te de mercancías de inferior valoración o bien, sobre -

valoración. 

1) Proporcionar mensualmente a las autoridades aduaneras.­

la información sobre el monto minimo y máximo de los ca 

bros que haya efectuado por cada concepto en el mes in-

mediato anterior. 

A este r·especto. la autoridad le pone al c1gente aduanal 

como obligación el deber de darle a conocer sus montos 

mínimos o máximos de aquellos cobros efectuados por ca­

da canc~pto. del mes cercano dl anterior, en que éste -

los realice. esto es. de una forma mensual. 

J) Aceptar las visitas que ordene la autoridad aduanera, -

para comprobar que cumple sus obligaciones o para inves 

tigaciones determinadas. 

En estos casos la práctica de una visita domiciliarla,­

obedece a la necesidad de comprobar: 

aJ la legal estancia de mercancia extranjera en bodegas 

propias de su agcnciu. 

b) la comprobación tanto de su contabilidad como do los 

registros de despacho, los que formarán mediante un 

apéndice constituido por todos los documentos relati 
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vos al mismo y, 

e) los bienes propios de su agencia. 

Todo esto es con el fin de comprobar y determinar la si 

tuación que guarda el propio agente con el particular Y 

de estos con la autoridad, para evitar posibles infrac­

ciones o bien, la comisión de delitos fiscales. 

Derechos del Agente Aduana!. 

Los derechos Uel agente aduanal no son muchos. sin em-­

bargo si son los suficientes parn darle seguridad y apoyo 

en la facilitación de sus tareas. hecho que marca sin duda 

una situación especial para el agente y que éste a su vez, 

así como tiene obligaciones. tambión pueda tener derechos 

que lo hagan mantener buen equilibrio entro el particular, 

ln autoridad y la misma legislación que es quien lo crea. 

Es necesario reiterar que sus servicios deben prestarse en 

una forma más integrada, pues do estos derechos se despren 

den beneficios que obtiene no sólo el mismo agente, sino -

también los clientes y el propio fisco federal. 

De acuerdo con el art.146 de la Ley Aduanera vigente, los 

derechos del agente aduana! son los siguientes: 

1.- Ejercer su patente. 

En este sentido hay que mencionar que una voz obtenida 



.115 

la patente debe, en todas las operaciones aduaneras en 

las que intervenga, ejercer su actividad siempre al am 

paro de su patente, en cuya lógica es ol ejercerla. 

A este respecto hay que agregar que deberá obrar con -

su patente aún cuando despache mercancias por las que 

tenga personalidad de destinatario o remitente; así co 

mo no puede por lo mismo ejercer su patente bajo la fi 

gura de un empleado de otro agente aduana!, Y por ende 

tampoco deberá ejercer sus funciones y menos bajo el -

amparo de la patente, en nombre o representación de -­

aquel la expedida a favor do otra persona. 

Como resultado tenemos entonces que, única y exclusiva 

mente deberá ejercerla en forma propia y solamente en 

aquellas funciones en las que deba de participar. 

2.- Constituir sociedades integradas por mexicanos para fa 

cilitar la prestación de sus servicios. La sociedad y 

sus socios,. salvo los propios agentes aduana les. no ad 

quirirón derecho alguno sobro la patente. ni disfruta­

rán de los que la ley confiere a estos úJtimos. 

La Ley consigna la figura de Ja sociedad diciendo que 

~por el contrato de sociedad, los socios so obligan mu 

tuamente a combinar sus recursos o sus esfuerzos para 

la realización do un fin común, de carácter prepondo-­

ranlcmente económico. pero que no constituya una espe-
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culación comercial". 

Asi mismo, para el caso del socio, se estipula que és­

te estará obligado al saneamiento (asegurar o garanti-

zar el reparo de un dano) para el caso de cvicción (os 

ta se da cuando el que adquirió alguna cosa fuere pri-~ 

vado del todo o parte de olla por sentencia que cause 

ejecutorio, en razón de algún derecho anterior a la ad 

quisición) de las cosas que aporte a la sociedact. 59 

Para los casos del agente aduana!, el Reglamento de la 

Ley Aduanera nos dice que "las escrituras constitutl--

vas de las sociedades y asociaciones que los dgontcs -

aduanales formen para la explotación de sus patentes,.-

así como sus adiciones y modificaciones, deberán ser -

aprobados por la autoridad aduanera para que puedan --

surtir efectos. 

Los socios deberán ser de nacionalidad mexicana por na 

cimiento y no disfrutarán de los derechos que a los 

agentes aduanalcs confiere la Ley y este Reglamento. 

(art.198 del citado Reglamento). 

Reconocido lo anterior~ so entiende entonces que los -

agentes aduanales podrán formur sociedades (civil o --

mercantil; la ley no dice nadu al respecto) con perso­

nas (socios) de nucionaliddd mexicano, pudiendo con --

Código Civil. art.2688 
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ello explotar su patente, pero esto sólo le da derecho 

a él de ejercerla y no a los demás con los que se cons 

tituyó, pues como se ha visto, estos unicamente aporta 

rán recursos o esfuerzos (bienes muebles o inmuebles)­

para un fin determinado, en este caso un fin económico 

y que en determinado momento ayudarán a que el propio 

agente aduana! realice y preste un mejor servicio; Y -

para que el agente aduana! constituya esa sociedad, so 

licitará a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

la autorización correspondiente, acampanada del proycc 

to de estatutos y do la relación de los socios que ha­

brán de integrarla, para su aprobación, y cumpliendo -

con las condiciones y demás requisitos que establece -

el Reglamento de la Ley. En caso de autorizarse, la so 

ciedad quedará sujeta a la verificación de su correcto 

funcionamiento por la citada Secretaria. 

Las escrituras constitutivas de las sociedades que los 

agentes aduanales formen, asi como sus adiciones o mo-

dificaciones, tendrán que ser aprobadas por la autori­

dad aduanera; sin este requisito no surtirán efectos. 

Por el estudio y aprobación de dichas escrituras el --

agente aduanal pagará por concepto de derecho la canti 

dad que determine la Ley de Derechos. 60 

Ley Federal de Derechos. modificada en el Diario Ofl--­
cial de la Federación el 30 de diciembre de 1992. 
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Sin embargo hay que apuntar, que éste es un derecho que no 

es correlativo a una obligación como podria suponerse, ya 

que como un derecho al que pueden referirse o apegarse mu­

chos de los agentes aduanales, no significa ello que sea -

una obligación que deban atenerse todos los agentes, sien­

do esto solamente algo constituido como un der·echo mas no 

como una obligación; sólo lo será para ol caso de que cx-­

plotc su patente por mñs do una n<luan.:i larl:.144 inci::;o a)) 

Por último, deacuerdo al art. Quinto Transitorio publicado 

en el Diario Oflcial de la Federación dol 31 de diciembre 

de 1985 en su fracción II nos menciona que: 

ARTICULO QUINTO. Para la aplicación de los artículos do la 

Ley Aduanera que se reforman y adicionan conforme a lo es­

tablecido por el articulo anterior se cstnrd a las siguien 

tes disposiciones transitorias; 

l I 

Los agentes aduuna les que ha~·an constituido soc ledades 

o asociaciones dlstintas <l lns senalndds por el arL. l46 

fr."lcción III de la Ley t'\duancrn para el fin en el mismo 

senalado. contariln con un plazo de un ano a partir do -

la vigencia de esta Ley. para llevar a cabo Jos actos -

necesarios y dilr cumplimiento a lo est~1blf?Cldo por dl-­

cho proccpto, 

Vencido el i,.iJa¿o sei"lalado. el agente nduanal no podrá -
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prestar servicio alguno derivado de su patente a través 

de dicha sociedad o asoc.lación distinta de las autoriza 

das legalmente. 

3.- Solicitar el cambio de adscripción a aduana distinta,­

siempre que tenga dos a~os de ejercicio ininterrumpido 

y concluya el trámite de los despachos iniciados. 

A esto hay que agregar que en los casos de supresión -

de alguna aduana, los agentes y apoderados aduanales a 

ella adscritos eligirán la aduana de su nueva adscrip-

ción. 

Rl cambio de adscripción de aduana distinta a la prime 

ra uutorizadn para el despacho de la mcrcancia por par 

te del agente aduana!, obedece a que pueda. como lo --

menciona esta fracción, solicitar su cambio hacla una 

aduana distinta n esta primera, con el fin de cambio -

de residencia, cambio de domicilio y en general, -todo 

aquello por lo quo el propio agente desee tal cambio;­

cambio que deberá ser aprobado y revisado por la pro-­

pin Secretaría de Hacienda y Crédito Público por con--

dueto de la Dirección General de Aduanas con el fin de 

manifestarle una resolución favorable a los intereses 

del agente o bien, desfavorable deacuerdo a las necesi 

dades requeridas por la zona de adscripción a la cual 

pertenece dicho agente aduana!. 
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4.- Designar hasta tres representantes cuando realice un -

máximo de trescientas operaciones al mes; si excede de 

este número podrá designar hasta cinco representantes. 

Para los efectos de lo dispuesto en esta disposición,­

se entiende por operación cada pedimento presentado -­

para promover el despacho aduanero de mercancias. in-­

cluso cuando se pramucvn el régimen de tránsito inter­

no o internacional. 

De ah1 que el agente aduanal podrá nombrar a sus reprc 

sentantcs los cuales estarán autorizados y regulados -

también por la autoridad adunnera. para que colaboren 

con éste en la realización de sus actividades. 

Asi, el art.196 del Reglamento de la Ley Aduanera nos 

dice que "El agente aduana! podrá autorizar a emplea-­

dos de su agencia para que lo representen en los trñml 

tes de despacho. Esta autorización deberá ratificarse 

ante la aduana de su adscripción; la revocación de los 

nombramientos satisfará, en lo conduconte, las mismas 

formalidades". 

Sólo se permitirá que efectuén trámites en el despacho 

aduanero, a los c~mplcados uutorizados por un agontc -­

aduanal que acrediten unte l.l autoridad aduanera ser -

de notoriu buena conducta y aprueben el examen de cono 

cimientos en materia adunnal que ln misma les .J.pl iquc 

periódicümcntc. 
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Como descripción de lo que es un representante, tone-­

mas entonces que es la persona fisica autorizada por -

el agente aduana! para que en su nombre y representa-­

ción realice el despacho de las mercancias ante la ---

Aduana. 

A esto también hay que agregar que el propio agente po 

drá en cualquier tiempo adicionar. sustituir o revocar 

total o parcialmente las designaciones de representan-

tes o dependientes autorizados. 

Para ello bastará que presente ante la Aduana do que -

so trate, un escrito firmado en forma autógrafa on el 

que haga la adición, sustitución o revocación aludida. 

En tdles supuestos, el o los nuevos representantes o -

dependientes autorizados podrán iniciar sus activida-­

des a partir de la fecha en que le sea otorgado el ga­

fete correspondiente. debidamente oflclalizada. 61 

Por último ha>· que mencionar que las caractf:?risticas -

que debe cumplir un empleado para que sea autorizado -

por la aduana para efectuar trhmites; en el despacho -

aduanero son: 

- que acredite ante la autoridad aduanera ser de noto-

ria buena conducta; 

- aprobar un examen de conocimientos en materia adua--

nal que la misma autor1dad de la aduana aplicará. 
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Para tener derecho a este examen deberá de pagarse la 

cantidad que la ley correspondiente determine. 62 Los -

empleados debidamente autorizados y aceptados por la -

Aduana solamente podrán auxiliarse a un solo agente -­

aduanal. 63 

5.- Cobrar los honorarios que pacte con su cliente por los 

servicios prestados, incluso en el caso a que se refie 

re el segundo párrafo de la fracción XIV dol art.116. 

Los honorarios a que se refiere dicho párrafo. serán -

pactados en forma convencional por el agente aduanal y 

su el lente. ul momento de llevarse a cabo cualquier --

servicio que éste hubiese efectuado por cuenta do ----

aquél. 

J\si mismo. hoy que mencionar que dichos honorarios se 

darán a conocer por parte dé la Secrctélria de Hacienda 

y Crédito Público. 64conforme al dictámen que solicite 

sobre las mercanclas de importación o exportación re--

queridas. 

Los derechos y obligaciones que se han descrito, no sola--

mente serán lo único o básico para efectuar sus activida--

des, sino que también hay que considerar que debe cumplir 

61 

62 

Manual de la Dirección de Regulación del Despacho Adua­
nero. 1992 

Articulo 51 de la Ley Federal de Derechos. Diario Ofi-­
cial de la Federación del 30 de diciembre de 1992. 
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con los requisitos estipulados por la Ley Aduanera Y su Re 

glamento para la obtención de su patente, de la cual una -

vez concedida la autoridad desprenderá los ya mencionados 

derechos y obligaciones para operar. mismos que como se --

mencionan no son los únicos; ya que en los casos do incum-

pl imiento. sin duda pondr.'1n en peligro su autorización de 

ejercicio de la patente, como veremos a continuaclón. 

3.3- Causas de suspensión y cancelación de ln Patente 

Aduana!. 

Es de suponerso el hecho de que una vez obtenida -

una patente aduana!, se hace acreedor de derechos y obliga 

cienes el Agente Aduanal. por lo cual se desprehde que del 

ejercicio indebido de esa autorización se originan posi--­

bles causas de suspensión y cancelación de la pntente. 

Conforme a la Ley¡ el agente aduanal se hará acreedor a la 

suspensión en el ejercicio de sus funciones hasta por no--

venta dias, por las siguientes causas: 

63 

64 
Máximo Carvajal. opus cit. pág. 321 

Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Cré­
dito Público. Atribuciones de esta Secretaria en mate-­
ria aduanera conforme al art. 116 de la Ley Aduanera. 
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A) Estar sujeto a un ~rocedimiento penal por haber partici 

pado en la comisión de delitos fiscales o de otro deli­

to intencional que amerite pena corporal. La suspensión 

durará el tiempo que el agente aduanal esté privado de 

su libertad. 

Como suspensión de patente aduanal, es considerado el -

anterior inciso en el que se hdbla de la participación 

que tenga un agente aduannl en delitos de los considera 

dos fiscales (de los que ya hemos hablado) o bien. de -

aquel los que ameriten pena corporal y que estarán san-­

cionados por leye8 especiales; motivo por el cual la -­

privación temporal del ejercicio de sus funciones. dura 

rá lo que dure su detención. 

D) Dejar de cumplir con el encargo que se le hubiere confe 

rido, asl como transferir o éndosar documentos a su con 

signación, sin autorización escrita de su mandante, sal 

vo en el caso de corresponsal ias entt"e agentes aduana-­

les. 

Sin duda alguna el dejat" de cumplir con el o los encar­

gos conferidos a un agente aduanal, es dejar de cumplir 

con una de las obligaciones que lo confiere el ejercer 

su patent.e aduanal; es por ello que en lo8 casos on que 

no pueda hacerse cargo personalmente, deberá dnr ins--­

trucciones directas para el cumplimiento de dicho cncar 
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go a su representante, dependiente o apoderado aduanal; 

en última instancia. podrá rechazar el encargo, pero -­

nunca incumplirlo. 

En este mismo sentido, es de mencionarse que no deberá 

transferir o endosar documentos a su consignación, sin 

autorización escrita de su mandante. en cuyo caso so en 

tiende que el mandante ha puesto en la persona del agon 

te aduana! toda su confianza al encargarle el destino -

de su mercancia y por ello deberá, actuar conforme a -­

las instrucciones de su cliente y en caso de no ocupar­

se en lo personal del mismo, hará la transferencia de -

los documentos a alguna de las personas legalmente auto 

riza~as para que en su nombre realicen dicho encargo, o 

a quien su cliente le ordene que transfiera la documen­

tación. 

Por último, se menciona que en los casos de corresponsa 

lias, podrá llevarse a cabo dicho endoso o transferen-­

cia de documentos entre los mismos agentes aduanalcs, -

ya que la corresponsalia opera cuando el agente aduana! 

no está habilitado para actuar en la Aduana en la que -

opere ese corresponsal. 

C) Por no proporcionar en tres o más ocasiones a requeri-­

miento de la autoridad aduanera, la información debida­

mente requisitada a que se refiere la fracción IX del -

art. 145. 
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Como se vió en la fracción IX del art.145. y recordando 

lo que nos decia dicha fracción. debla de manifestarle 

mes con mes el agente aduana! a la autoridad, los man-­

tos m1nimos o máximos de los cobros que realizare; en -

tal sentido entonces. hay que tomar este inciso. pues -

de no proporcionarle por tres o más ocasiones dicha in­

formación y ya la haya requerido la autoridad. se suje­

tará el agente a una suspensión de sus actividades por 

el tiempo estipulado de noventd dlas o. hasta no subsa­

nar dicha omisión. 

D) Intervenir en nlgún despacho aduanero sin autorización 

de quien legitimamente pueda otorgarlo. 

Así como en los anteriores incisos .. en éste tambi6n so 

establece el hecho de no poder intervenir en despacho -

aduanero alguno. sin la autoÍ-izución de quien leqitima­

rnenlo pueda otorgarlo. 

Esto se puede entender en el sentido de que sólo doborc'i 

actuar el agente aduana! en aquellos asuntos que se le 

confieran. y no actuar por su 1 ibrc decisión en aque---

1 los en los que no se le hubiere dado autorización algu 

na; de otra manera. por su propia facultad legitima pa­

ra actuar en los despachos aduaneros real izaría todo ti 

po de despachos aunque no se le haya conferido tal fa-­

cultad en perjuicio de otros agentes aduanalos .. del pú-
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blico en general y de la autoridad fiscal. 

E) Estar sujeto a un procedimiento de cancelación. La sus­

pensión durar.'1 hasta que se dicte resolución. 

Dentro del siguiente tema se hablará de las causas que 

provocan la cancelación de la patente; por Lo pronto -­

hay que entender que si se está en ésta situación, la -

suspensión estará presente durante todo el tiempo en -­

que se emita la resolución definitiva. 

F) Asumir los cargos a que se refiere el art.143 fracción 

IV. La suspensión será por el tiempo quo subsista la -­

causa que la motivó. 

En los términos de los dos últimos incisos. se entiende 

que cometido alguno de los supuestos establecidos por -

la Ley para poder proceder a la cancelación o suspen--­

sión de la patente aduana!, el agente aduana! deberá su 

jetarse a un procedimiento de cancelación, el cual pasa 

rá primeramente por un periódo de suspensión de su pa-­

tente, que durará el tiempo necesario (hasta noventa -­

dlas) hasta no dictarse La resolución final. 

Asimismo, de acuerdo al art.143 (que nos menciona quie 

nes se consideran agentes aduanales y que en su fracc.­

[V nos habla que dentro de los requisitos para ser agen 

te aduanal no se debe ser servidor público ni militar -

en servicio nctivo). volvemos a reiterar que por tal si 
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tuación deberá suspenderse la patente por el tiempo que 

sea necesario y en el que subsista dicha Cdusa hasta -­

que no sea subsanada. 

Esto es cntendible en razón de que como se apuntó opor­

tunamente en el apartado 3.1 de este mismo capitulo. el 

agente aduana! deberá ocuparse íntegramente de todo --­

cuanto despacho se le asigne una vez obLf?nida su paten­

te. acto que requiere de toda su atención y que por lo 

mismo no debe compartir con alguna otra obligación que 

le reste tiempo y dedicación una vez que contraiga y le 

sea concedida la patente aduana!. 

G) Declarar con inexactitud en el pedimento, siempre que -

resulte lesionado el interés fiscal y no sean aplica--­

bles las causales de cancelación establecidas on la --­

fracción II del art:148 de esta Ley. No se suspenderá -

al agente aduana! por el primer error que cometa duran­

te cada ano calendario, siempre qua el error no exceda 

del monto y porcentaje sena.lado en ol inciso a) de la -

citada fracción !I del art.146. 

No procederá la suspensión a que so refiero esta frac-­

ción,. si el monto de la omisión no excede dol 55% de -­

los impuestos que deban cubrirse cwindo lu misma se de­

lm a inexact<.I clasificación arancelariD. por diferencias 

de criterios en la interprelación de las tarifas cante-
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nidas en las Leyes de los Impuestos Generales de Impor­

tación o Exportación, siempre que la descripción. natu­

raleza y demás caractcrlsticas necesarias para la clasi 

ficación de las mercancias hayan sido correctamente ma­

nifestadas a la autoridad. 

De acuerdo a este párrafo, se dice que no serán aplica­

bles las causales por las que se pueda cancelar la pa-­

tente de conformidad al art.148 fracción II de esta Ley 

pues se entiende en este supuesto que por la incxacti-­

tud de los datos no seril lesionado el interés fiscal. -

por Jo que únicc1mente se le sancionará con la suspen--­

sión de su patente por noventa dlas o bien. ~l subsanar 

se el error. 

Asi mismo, la autoridad permitirá que continuen sus ac­

tividades y no le suspenderá su patente, en los casos -

en los que conforme a cada ano calendario pudiese come­

ter un error, el cual no deberá exceder de veinte millo 

nes de pesos o del 10% de las contribuciones causadas. 

Continuando, menciona que no procederá la suspensión a 

que se refiere esta fracción, si el monto de la omisión 

no excede del 55% de los impuestos que deban cubrirse -

cuando la misma se deba a inexacta clasificación arancc 

laria por diferencia de criterios en la interpretación 

de las Tarifas contenidas en las citudas Leyes, siempre 
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que la descripción, naturaleza y demás características 

necesarias para la clasificación de las mercancias. ha­

yan sido correctamente manifestadas a la autoridad. 

Con este supuesto. se entiende que la inexactitud en la 

declaración de los datos arriba mencionados por parte -

del agente aduana!. le hará acreedor a la suspensión de 

su patente hasta no subsanarla, pues se supone qua es-­

tos datos son tan básicos que rcsuJ t.an necesarios e in­

dispensables a la hora de presentar a despacho las mer­

cancías; esto presupone una relación clara y precisa de 

las caracterlsticas particulares de quien importa o ex­

porta. de quién l lcvará u cabo dicho despacho y de qué 

tipo de mercnnc ias es de las que se está tratando. 

Como se observará, el sentido del anterior párrafo es -

subjetivo. pues cuando se señaJn que dicha omisión no -

debe rebazar el 55% de los impuestos que deban pagarse 

por la mercancía. está enfrentando los criterios del -­

vista aduana! con los del agente adunnal; en ocasionos. 

Jos criterios de interpretación en la clasificación --­

arancelaria que se hayan expresado son diferentes. lo -

cual no constituye una omisión o inexactitud deliberada 

nocesariamente, sino más bien una cuestión de criterio 

exclusivamente. que no puede castigarse con la cancela­

ción de la patente aduana!. 
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Corresponderá de igual manera, únicamente la suspensión 

por el tiempo que se requiera para que sea rectificada 

la inexactitud. independientemente de los medios de de­

fensa que tendrá el agente aduana! si está convenc'ido -

de que su criterio es el adecuado. 

l) Tratándose de los regimenes aduuneros temporales, de -­

depósito fiscal y de tránsito de mercanc1as, declarar -

con Jnexactitud alguno de los dutos a que se refiere el 

primer párrafo de la fracción II. del art.148 de esta -

Ley, siempre que con los datos aportudos, excluida la -

liquidación provisional a que se refiere el art.103-A -

de esta Ley, de haberse destinado la mercancia de quo -

se trate al régimen de importación definitiva, la omi-­

sión no exceda de 20 millones de pesos. 

Los regimenes senalados en esta fracción, conllevan en 

si mismos caracteristicas especificas que los hacen es­

peciales dentro de los contemplados en la Ley Aduanera; 

esto es, en estos tres regímenes la mercanciu ingresa -

por un tiempo determinado y para permanecer en territo­

rio nacional por una causa especifica. lo cual nos indi 

ca que dicha mercancía no permaneceril definitivamente -

en el pais ni será nacionallzuda; es por ello que al -­

mencionarse en estos párrafos el hecho de la lnexacti-­

tud de los datos mencionados conforme tll art.148 frac--
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ción II y que se referian a las particularidades tanto 

del agente aduana!, como del importador o exportador Y 

por supuesto a la clase de mercancia y todo lo que deri 

va de ella previsto en esta Ley. para poder llenar los 

requisitos escenciales de ésta, siempre y cuando de 

acuerdo al art.103-A que nos senala las reglas para que 

los agentes o apoderudos aduanales promuevan el régimen 

de tránsito, y por lo cual excluyan la liquidación to-­

tal que han aportado como dato, y en cuyo caso dicha -­

mercancia de haber sido destinada a otro régimen como -

el de importación definitiva, entonces hablamos que di­

cha omisión no deberá rebasar los 20 millones do pesos­

senalados. de lo contrario podria tratarse ya no de una 

suspensión, sino de una cancelación de su patente. 

Por último, la Ley se rcficré a que en todo caso de sus 

pensión, el afectado no podrá iniciar nuevas operacio-­

nes, sino solamente concluir las que tuviera ya inicia­

das a la fecha que le sea notificado el acuerdo senalado. 

En este sentido, es oportuno mencionar que indudablemen 

te no podrá seguir recibiendo nuevos despachos, sino -­

únicamente terminará con los ya iniciados, pues de otra 

manera so desvirtuaría el principio de sancionar las 

faltas graves del agente y so fomentaría el descuido en 

la atención de los despachos que se le encomienden. tan 
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to en perjuicio de sus clientes como con lesión al inte 

terés patrimonial del Estado. 

Ahora bien, el Reglamento de la Ley Aduanera .. nos men-­

ciona a este respecto los casos de suspensión ordeñados 

por la autoridad, reafirmando los conceptos de la Ley, 

ya que nos indica que cuando se trate de causales de 

suspensión diversas de las senaladas o las relativas a 

la cancelación de una patente, conocidos por la autori­

dad aduanera los hechos u omisiones que las configuran,. 

los dará a conocer en forma circunstancial al agente -­

aduana! y le concederá un plazo de diez dlas hábiles, -

para que ofrezca pruebas y e¡cprese lo que a su derecho 

convenga. 

Esto es, una vez terminado y detectado el error por par 

te de la autoridad, ésta dará al agente aduana! la opor 

niddd de remediarlo, concediéndole un plazo ya senalado 

en el que presentará todos los documentos y pruebas que 

demuestren sus hechos y siempre que estas subsanen di-­

cha Inexactitud de los datos expresados con anteriori-­

dad y por los cuales se cometió dicho error ocasionando 

la suspensión do su patente aduana!. 

As1 mismo se expresa que las pruebas deberán desahogar­

se en un plazo de 30 d1as siguientes al del ofrecimien­

to, vencido el cual~ la autoridad aduanera procederá a 
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dictar la resolución que corresponda. en un máximo de -

cinco dias. 

Termina diciendo que la resolución se notificará al in­

teresado por conducto de la aduana de adscripción del -

agente, la que procederá a darle cumplimiento. 

Aqui es necesario recordar que las notificaciones a que 

nos hemos referido, se entenderán hechas tanto a un em­

pleado, dependiente autorizado o apoderado del agente 

aduanal, siempre que se trate de la persona que se en-­

cucntre dentro de la propia aqcncia nduannl. 

Por otra parte, el art.200 del citado Reglamento nos habla 

de la posición que guarda el agente aduana! frente a una -

suspensión y al respecto nos dice: 

"Art.200.- En caso de que la resolución ordene suspender -

en el ejercicio de sUs funciones al agente adua 

nal respectivo, el afectado no podrá promover -

nuevos despachos. sino sólo concluir los que ya 

se hubiesen iniciado. mientras se mantenga la -

causa que provocó la suspensión. 

Deberá así mismo. publicarse en el Diario Ofi-­

cial de la F'ederación el estracto de la resolu­

ción de cancelación de patente, publicación con 

la que se notlf icará a los clientes de asuntos 

no concluidos por el afectado. La citada publi-
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cación se fijará.en los estrados de la aduana por 

un término de treinta dlas. 

Esto es con el fin de hacer del conocimiento de -

los importadores o exportadores la suspensión de 

la cual se ha hecho acreedor el agente aduanal,pa 

ra que en el plazo senalado de noventa dias no se 

le asignen nuevos despuchos y si en cambio termi­

ne con los ya iniciados, situación quo prevalece­

rá en tanto no se subsane el error como ya se ha 

mencionado. 

La interrupción de los plazos legales a que se re 

fiera el art.148 último párrafo de la Lay, se in! 

cia a partir del di.a de la citada publicación. 

Se estará hablando entonces de situaciones que 

por la inexactitud de los datos ncccsar1os o por 

cuestiones de contrabando, podrá cancelarselc la 

patente aduana! y se procederá a lo respectivo de 

Y por último. los el ienLes de asuntos no conclui­

dos por el ex-agente, podrán optar por continuar 

personalmente la t.ramitación o designar un nuevo 

agente pura el lo". 

Esto ns importante senalarlo. y.:i que es el cliente a quien 

se le reflajnrd una resolución similar y por ello la auto­

ridad aduanera les otorgará lds mayores faci l i.dades para -
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continuar, de.,quei-8r10· asi·,,. de una manera personal el res­

to de los: trámÚ:es que'' noc ~ealizÓ, en su despacho el agente 
':···,' >,:f;";-";:: ~;;-;!. 

o bien.·- nombrar,<· un·, nuevo -~geri.te aduanal. 
' - -· •''• , .. ~· ,_,~:,•;' '·:;¡-; ... ,. ~,'~" 

cinisas- de' cancelación de la Patente Aduanal. 

Las causas de cancelación. asi como las referidas como 

causas de suspensión, nos indican las formas en que la au-

toridad aduanera vigila el buen funcionamiento y las atri-

buciones que le ha conferido n un agente aduanal por medio 

de su patente respectiva. siendo esto una forma segura y -

eficáz de controlar todo aquel error que cometa y que con 

él perjudique tanto al el icnte como a la misma autoridad, -

cuando clmbas partes han depositado toda su confianza en di 

cha figura aduanera. 

Es por ello escenc!al conocer cuales son estas cuusas y --

para el lo el art. 148 do la Loy Aduanera nos hace cita de -

ellas estableciendo las siquientes situaciones. indcpen---

dicntcmente de las sanciones que procedan por las infrac--

ciones cometidas: 

1. - Contrnveni r lo dispueslo en el art. 146 frdcción [ 1 I. 

Recordemos lo que la fracción Ill del citado articulo 

nos dice que para actuar ante dos o más 11dunnas se de-

ben constituir la prestación de sus servicios. La so--
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ciedad y sus socios, salvo los propios agentes aduana­

les, no adquirirán derecho alquno sobre la patente. ni 

disfrutarán de los que la Ley confiere a estos últimos. 

A pesar de que en esta fracción se se~ala como causa -

de cancelación el no formar una sociedad, respecto del 

art.146 de la Ley, hay que considerar que se senala ca 

mo un derecho el asociarse poro atender mús de una 

Aduana; y en el art. 145 no se sena la dentro de lns 

obligaciones que deba asociarse; por ello es que en os 

te caso no se puede hablar de que a un derecho corres­

ponda una obligación. y resulta injusta ostn causa do 

cancelación. 

Además, siendo este un acto pcrsonallsimo como lo son 

los actos que realizan los agentes aduanales, no dcbie 

ra imponerse una sanción de tal magnitud por el hecho 

de no constituirse dicha sociedad, ya que en la prúcti 

ca podemos comprobar que muchos agentes tienen consti­

tuidas sociedades que no operan, ya que la Ley obliga 

a asociarse pero no a ejercer la patente a través de -

la sociedad. 

2.- Declarar con inexactitud algún dato en el pedimento, -

siempre que se dé alguno de los siguientes supuestos: 

a) la omisión exceda de 20 millones de pesos y del 10% 

de las contribuciones causadas; 
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En este primer caso, si el monto de los impuestos -

al comercio exterior sobrepasan los 20 millones de 

pesos y un 10% de las contribuciones causadas y que 

por ende hayan sido omitidas, serán causales de can 

celación, pues evidentemente se configura el delito 

de defraudación fiscal básicamente. 

b) efectuar trómltes do morcancias que no cuenten con 

el permiso de la autoridad competente, cuando éste 

se requiera, o sin realizar el descargo total o par 

cial sobre dicho permiso antes do iniciar los trámi 

tes del despacho. 

En este segundo caso. si alguna mercancid requiere 

para salir del pais o bien pnra entrar al mismo, de 

un permiso que deba ser concedido por autoridad com 

patente, el hecho do realizar un despacho sin ese -

permiso implica automáticamente la comisión del de­

lito de contrabando; por lo tanto. si el interesado 

no le proporciona al agente aduanal eso documcnto,­

éstc deberá abstenerse de tramitar et despacho de -

la mercancla no sólo parn evitar la cancelación de 

su patente, sino básicamente para no ser consignado 

por incurrir en contrabando. 

Asl mismo se entenderá tal causal. en los casos en 

deje de vaciar total o parcialmente datos requeri--
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dos en dicho permiso. antes de que inicie la trami­

tación del despacho. 

e) se trate de mercanclas de importación o oxportación 

prohibida. 

En este último caso, tratándose de mercancías prohi 

bida, su gestión resultaría mucho más delictiva, -­

pues este tipo de mcrcancias no son solamente cono­

cidas por expertos, sino por el público en general, 

como sucede con las drogas y estupefacientes, por -

citar un ejemplo. En este caso se tratar!~ de un de 

lito premeditado que agravaría la penalidad, situa­

ción más delicada que la cancch1clón de la patente. 

Como se ha hecho mención, la inexactitud de todos los 

datos senalados son causa de suspes16n de la patente.­

más si estas inexactitudes rebasan situaciones que de­

riven a situaciones presuntamente delictivas, como los 

tres casos mencionados, es lógico que proceda la canee 

lación do una patente, independientemente de 1.:i confi­

guración del correspondiente delito. 

Por último, termina diciendo que no procederá la canee 

!ación a que se refiere esta fracción, si el monto de 

la omisión no excede del 55% de los impuestos que do-­

han cubrirse cuando la misma se deba a inexilcta clasi·· 

ficación arancelaria por diferencia de criterio cm lu 
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interpretación de las Tarifas contenidas en las Leyes 

de los Impuestos Generales de Importación o Exporta--­

ción, siempre que la descripción. naturaleza Y demás -

caracteristicas manifestadas de la mercancia, hayan si 

d6 correctamente especificadas a la autoridad; situa-­

ción que ya comentamos en el inciso E) anterior. 

Por ello, este pf:1rrafo es muy claro en el sentido de -

que no se procederá a la cancelación de la patente, -­

siempre que la inexactitud de los dotas no hay~ sido -

tal; más bien, se acepta la existencia de diferencias 

de criterios que originen la omisión de los impuestos 

que deban cuusarse de acuerdo a la clasificación aran­

celaria de la mercancia. criterio que el agente aduu-­

nal puede defender incluso a través del Procedimiento 

Administrativo en Materia Aduanera (P.A.M.l\.), del Tri 

bunal Fiscal de la Federación y del Juicio de Amparo,­

Unél vez concluida la intervención de la Aduana. 

3.- Senalar en el pedimento el nombre. domicilio tiscal o 

la clave del registro federal de contribuyentes de al­

guna persona que no hubiere solicitado ln operación al 

agente aduanal. 

Esta causal de cancelación, nos menciona que el hecho 

de que un agente .idunnal dosctu·gue datos (como los ci­

tados en el párrafo anterior) en un pedimento sin que 
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se lo hubiere pedido el importador o exportador. se ha 

rá acreedor entonces a dicha sanción. 

Esto es entendible como ya lo hemos mencionado .. en el 

sentido de que su legitimación como agente aduanal no 

le dá derecho a realizar acciones que no le son enco-­

mendadas. 

4.- Retribuir de cualquier forma, directa o indirectamente 

a un agente aduana! suspendido en el ejercicio do sus 

funciones o a alguna persona moral en que éste sea so­

cio o accionista o esté relacionado de cualquier otra 

forma, por la transferencia de clientes que le haga el 

agente aduana! suspendido; asi como recibir pagos en -

mismas circunstancias, poro que estos se reiacioncn -­

con la tramitación de importación o exportación do mer 

canelas propiednd de personas distintas a las del agen 

te aduana! suspendido o de la persona moral aludida. 

Esto es. las retribuciones o pagos realizados por cual 

quier forma .. serún causa de cancelación para un ügente 

aduanal que por motivos de transferencia de clientes -

que le haya proporcionado un agente aduana! suspendido 

o una persona moral que sea socio o accionista de éste; 

.:lsi como los casos en que por realizar trámitns aduana 

les de terceras personas ajenas a él, y en los que ha­

ya intervenido y por ello retribuuya con pago a dicho 
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agente aduana! suspendido o a la persona moral aludida 

tendrá el mismo efecto. 

5.- Ser condenado en sentencia definitiva por haber parti­

cipado en la comisión de delitos fiscales o de otros -

delitos intencionales que ameriten pena corporal. 

Esta causal es entendible en los supuestos en los que 

un agente aduana! participe o sea cómplice con su 

cliente en la realización de delitos fiscales tales ca 

mo el contrabando, 65 dcfraudaci6n fiscal, los rclati-­

vos al registro federal de contribuyentes de él o de -

terceras personas, y delitos diversos como: 

1) omisión de decldracioncs para efectos fiscales; 

2) doble sis Lema de contabi i idad con contenido distinto; 

3) alteración o dostrucci6n de libros y documentos do 

corécter contable "y r 

4) robo o destrucción de mercancías en recintos f isca­

les. 66 

Los anteriores delitos. de conformidad con el Código -

Fiscal Federal. ameritan penas corporales y sanciones 

pecuniarias por la gravedad de las conductas que renli 

cen las personas, en este caso un agente aduana!, puc~ 

se trata de delitos en contra de la Uncicnda Pública,-

del patrimonio del Estado. que si resulta en condena -

para el agenle, no sólo provocarán la cancelación de -
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su patente, sino también la inhabilitación futura de -

la actividad. 

6.- Permitir que un tercero. cualquiera que sea su carác--

ter, actúe al amparo de su patente. 

Como ya se ha manifestado, la patente aduanal es persa 

nal e intransferible; en consecuencia, quien permita -

tal acción se hará acreedor a la cancelación de su pa-

tente. aún en los casos de que se trato de otro agente 

aduana!, de un hijo, cte. 

7.- Tratándose de los regímenes dduaneros temporales. de -

depósito fiscal y de tránsito de mercanclas. declarar 

con inexactitud alguno de los datos a que se refiero -

el primer párrafo de la fracción lt del art.148, siem-

pre que con los datos apor~ados. excluida la liquida-­

ción provisional a que se refiere el art.103-n de esta 

Ley, de haberse destinado la mercancia de que se trate 

al régimen de importación definitiva, se dé alguno de 

los siguientes supuestos: 

1- La omisión excedo de 20 millones do pesos y del --

10% de las contribuciones causadas. 

65 
Cód lgo Fiscal do la Feder.-lc ión art. l 02 y Ley Aduanera -
art. 127 

66 
Código Fiscal de la Federación art.108, 110. 111, 115 Y 
115-B. 
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2- Efectuar trámites sin el permiso de autoridad campe 

tente, cuando éste se requiera. o sin realizar el -

descargo total o parcial sobre dicho permiso antes 

de iniciar los trámites del despacho. 

3- Se trate de mercancia de importación o exportación 

prohibida. 

De la misma manera que la fracción II de éste mismo ar 

ticulo nos hace referencia al problema de la inexacti­

tud de los datos, esta fracción nos vuelvo a mencionar 

los mismos incisos, con la salvedad de que ahora se -­

trata de regimenes temporales y que a última instancia 

se cambien a definitivos en los regimencs de depósito 

fiscal y triinsito de mercdncias, pasando por los lap-­

sos seftalados para los temporales y es en este caso -­

cuando la inexactitud de los datos es conferida al cam 

bio de régimen. 

A partir de la fecha en que se notifique a los cllcn-­

tes de asuntos inconclusos la cancelación de la paten­

te, se interrumpirán por treinta dias los plazos lega­

les que estuvieren corriendo. 

Pues como se ha dicho~ tratándose de causales que originen 

cancelación, la autoridad aduanera ordenará en el mismo ac 

to,, la suspensión de manera provisional, la que deberá du­

rar hasta que se dicte resolución. 
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Ante todo hay que hacer mención por último, que una vez -­

suspendido o cancelado definitivamente la patente do aqen-

te aduana!, de acuerdo al Reglamento de la Ley Aduanera, -

nos dice en su art.201 que en todo caso de cancelación, la 

autoridad aduanera entrará en posesión de los libros y do-

aumentos que constituyan el archivo dol agente. a fin de -

que debidamente separados del archivo de la propiedad adua 

nera, se conserven a disposición de los clientes dol ex---

agente, paru consulta de sus constancias. inclusivo por es 

te último. 67 

Es importante senalar en este mismo apartado, cuándo puede 

extinguirse el derecho para ejercer la patento aduana!, ya 

que no solamente por causas como la suspensión o la propia 

cancelación, el agente aduanal deja do actuar en aquellas 

actividades inherentes al uso de la patente aduana! como -

lo es el despacho aduanero. 

Esta forma de extinción del derecho de la patente, en si -

misma encierra situaciones espoclficas, y remitiendonos en 

toncas a la Ley Aduanera ósta nos dice en su art.149 que: 

El derecho de ejercer la patente de agente aduana! se ex--

tinquirá cuando deje de satisfacer alguno de los requisi--

tos sofialados en el art.143 de esta Ley, por mAs de noven-

ta dias hábiles, sin causa justificada: dichos requisitos 
67 

Ovilla Mandujano. Derecho Aduanero. pags.259 y 322. 
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son los que ya mencionamos en la página 

Bn el caso que se senala en este articulo de no satisfacer 

se totalriiente los requisitos exigidos se requerirá al agen 

te aduanal a fin de que dentro de un plazo determinado los 

satisfaga, y en caso de que dentro de dicho plazo no subsa 

ne la omisión. se podrá extinguir su derecho de ejercicio 

de la paLente aduana!. 

Asi mismo. en el caso previsto en el párrafo anterior. o -

en el de cancelación de la patente. excepto cuando ello so 

deba a fallecimiento. incapacidad fisica total o parcial o 

retiro voluntario del agente aduanal aprobado por la auto­

ridad aduanera, el fondo de ynrantia que se hubiera consti 

tui.do para garantizar sus act ivldades durante todo el ti cm 

po en que ejerzan la patente, pasará u propiedad del Fisco 

Federal, con sus rendimientos, independientemente de los -

créditos que hubiera a carqo del propio agente aduanal; ca 

co similar sucederá para el apoderado aduanal que realice 

conductas previstas en el urt. 148 fracción ll o sen respon 

sabiliZildo on resolución que quede firme por la infrncci6n 

de contrabando (art.127 Ley Aduanera}~ le sorñ cancelada -

su autorización y se aplicará lo mismo para el aqente adua 

nal, respecto del fondo de garantia costituido por el po-­

derdant.c. 

Como se ha mencionado en todos tos casos previstos por la 
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Ley Aduanera con respecto a la suspensión, cancelación o -

extinción del ejercicio de la patente aduanal, o bien los 

mencionados por causas de fallecimiento, incapacidad total 

o parcial o retiro voluntario aprobado por la autorid8d, -

todos ellos tienen un común denominador. y es que acabado 

este derecho, al agente aduanal no le será devuelto el man 

to de la garantia aportada para el otorgamiento de su pa-­

tente, sino como se dijo pasará a propiedad del Fisco Fede 

ral para ser destinado a los fines que éste estime perti-­

nente, independientemente del crédito que hayan tenido. 

Ahora bien, el caso de extinción de la patente por el caso 

particular de fallecimiento del agente aduana!, so estará 

a lo dispuesto por el segundo párrafo del art.144 de la 

Ley, en ol que menciona que una vez cumplido el plazo a 

que se refiere, los interesados en asuntos en trámite pro­

cederán en la forma senalada en el art.200 último párrafo. 

Con respecto a esta situación, recordemos que el art.144 -

nos senala que en el caso de que hubiere sustituto autori­

zado, se permitirá a éste bajo su responsabilidad. la con­

tinuación de las operaciones de la Agencia Aduanal durante 

un plazo de tres meses; o bien, de otra manera. la autori­

dad intervendrá a criterio cuando no haya habido designa­

ción y aprobación de algún sustituto. 

Por úlLimo. en lo que respecta al art.200 último párrafo,-
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nos apunta que los clientes de asuntos no concluidos por -

el ex-agente, podrán tomar las medidas necesarias para con 

tinuar personalmente la tramitación de su despacho de que­

rerlo asi, o bien, designar un nuevo agente para ello. 

Todas estas acciones tienden a facilitar a los clientes 

del agente la torminación de los trámites. pues seria ah-­

surdo que. si el agente aduana! incurrió en responsabilida 

des ajenas a la voluntad de su clientela, tenga ésta que -

verse privada de disponer de mercancias por culpa de tales 

situaciones. 

3.4- Ln sustitución del Agente Aduana!. 

La patente aduana!, como ya dijimos, es personal 

e intrasferible; sin embargo, en casos necesarios como los 

que menciona la Ley Aduanera. estaremos ante la presencia 

de unn nueva fiquril, que es la del sustituto de agente --­

aduanal. 

Esta persona, cuya existencia está aceptada por la Ley y -

considerada por la Secretaria de Hacienda como sustituto -

de agente aduana!, P.ntrará en funciones para actuar ante -

la Aduana en casos especiales promoviendo el despacho adun 

nero, mediante la legitimación de su personalidad, hecho -
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que demostrará mediante la autorización que le haga la au­

toridad aduanera y la designación por el propio agente 

aduanal. 

Esto es, por regla general sólo podrá actuar leqitilnamente 

el sustituto senalado, cuando el Administrador de la Adua-

na remita la documentación relativa a su designación a la 

Administración General de Aduanas, para efectos do que se 

abra el expediente respectivo en espera de que inicie los 

trámites necesarios a efecto de dar cwnplimiento a los re-

quisitos que se exigen para ser agente aduanal, los que --

una vez satisfechos. permitirán a la Administración comuni 

car a la Aduana su determinación. 68 

Con esto preámbulo. nos referiremos entonces a sci'\alar las 

causas por las cuales puede llegar una persona a ser susti 

tuto de agente aduanul. 

Dentro de estas causas estarán entonces: 

a- Casos de fallecimlcnto; 

b- Incapacidad fisica total o parcial: 

e- Retiro voluntario aprobado por la autoridad aduanera: 

d- Cancelación de la patente. 

Bn todos estos casos. el objetivo central es la no actua--

ción del agente aduana! en los trámites aduanoros para los 

que requiere de su patente, aún y cuando se presuma que La 

mayoría de el los (los tres primeros) so deban él causas na-
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turales del agente mismo. 

Una vez entonces que se presenta alguno de ellos. la Ley -

Aduanera permite que "en el caso de haber sustituto desig­

nado" (éste lo será por conducto del propio agente aduana! 

ti tul ar), se le porml ti rá a éste, bajo su responsabll !dad, 

la continuación de las operaciones do la agencia durante -

un plazo estipulado, pasando el cual. como ya se mencionó 

deberá satisfacer los requisito necesarios en caso de que 

quieru fungir como agente aduana!. 

f\ este respecto ocurre una situación muy particular. en el 

sentido de que cuando se extinga el derecho de ejercicio -

de la patente aduana!, por los casos citados en los lnci--

sos anter·iores, el fondo de garantía constituido podrá re-

cuperarse por si o por sus herederos o beneficiarios, pre. 

vio acuerdo de la misma autoridad aduanera. (art.146 Ley -

Aduanera). 

Pero debe considerarse que este derecho so extingue por no 

satisfacer alguno do los requisitos senalados por más de -

90 dlas o bien, por el caso de la cancelación total de la 

propia patente; entonces, como se ha mencionado, dicho fon 

do pasará a mnnos del Fisco Federal. (art.149 do la citada 

Ley). 

68 
Lineamientos Normativos. Dirección de Normatlvidad de -
la Dirección General de t'duanas. 1992 
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Situaciones ambas que corresponden a los derechos de que -

goza el agente aduanal. nsi como también a las obligacio--

nes que de éstas emanan, pues esto es sin duda algo en lo 

que el propio agente puede intervenir ya sea en forma natu 

ral o concebida, pues el dinero que depositarán para far-­

mar su garantia y poder obtener por parte de la autoridad 

la patente aduanal, es un monto que quedaria al aire en ca 

so de que ocurriesen situaciones como las que hemos citado. 

Por otra parte. continuando nuestro comentario sobre el --

sustituto del agente. hay que mcncionnr que una vez entrnn 

do en actividades, y ya que sean notificados los clientes 

de asuntos inconclusos de la situación ocurrida a su agen­

te aduana!, estos tendrán el derecho de permitir al susti-

tuto la terminación de sus asuntos o bien, do retirarselos. 

Ahora bien. conforme a una disposición transitoria. 69 en -

el articulo Quinto fracción l so menciona que quienes ten­

gan reconocido el carácter do sustituto autorizado, debe--

rán mostrar tener una experiencia en materia aduanera ma--

yor de cinco anos y aspirar a obtener una patente de agen-

te aduanal. sin estar obligados a satisfacer el requisito 

de tener un titulo profesional (art.143 fracción VI); aún 

cuando si deberán sujetarse a exámenes de eficiencia ros--

69 
Diario Oficiai de la Federación de 31 de diciembre de -
1985. 
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pecto de la nueva legislación aduane['a, en plazos fijados 

por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 70 

Es pertinente aclarar por último que, con dichas anotaclo-

nes tendremos entonces que la figura del sustituto como --

persona que reemplazará al agente aduanal, viene a ser una 

forma de ayudar a esa triangulación de que hemos hablado,-

ya que si por alguna de las causas expuestas el agente 

aduannl deba dejar de actuar, él puede tomar su lugar; pa-

ra el el icnte es una forma de no dejarle sus asuntos incon 

clusos y, para la autoridad, el poder darle la oportunidad 

a una nueva persona par~ que pueda desarrollarse como todo 

un agente aduana l log i timada. 

70 
Reglamento do la Ley Aduanera. Articulo Transitorio pu­
blicado en el Diario Oficial de la Federación de 29 de 
octubre de 1990. 
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FUNCIONES DEL AGENTE ADUANAL. 

Bl crecimiento de la economia y la intensa competencia 

internacional, demandan cada vez más una infraestructura -

que apoye et desarrollo de la planta productiva nacional -

ante la apertura de la economia, especialmente en el ámbi­

to del comercio exterior. del que el agente aduana! parti­

cipa. 

Por ello. es necesario sefialar una de estas situaciones a 

fin de resaltar la presencia de una figura juridica como -

lo es la dul agente aduana 1. con el objeto de tener una ba 

se para hablar de lo que puede ser nuestro futuro dentro -

de un comercio exterior cada vez más creciento. 

Esto indudablemente está provocando en nuestro sistema 

aduanero una verdadera modernización, en la cual el agente 

aduanal, y el apoderado aduanal on su restringido ámbito;­

están siendo factores importantes, hasta decisivos, pues -

estas figuras han permitido ol avance en la simplificación 

de procesos tanto administrativos como oporativos; yu que 

la correcta aplicación y clara interpretación de la Ley -­

Aduanera dan lugar a una operación más ágil, más eficiente 

y. sobre todo, más transparcn te. 

Este nuevo entorno garantiza pues. la seguridad de todos -

los actos que, de una u otra manera. intervienen en el co­

mercio i nternaciona 1. 
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Por esto y mucho más, la presencia del agente aduana! ya -

es fundamental en la actualidad; ya que desempena un papel 

significativo en razón de que requiere por lo tanto de una 

preparación especifica que debe actualizarla permancntemen 

te. 
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4.1- Funciones del Agente Aduana!. 

Como se ha visto. el agente aduana! es la persona 

que habiendo obtenido la patente respectiva de la Secreta­

ria do Hacienda y Crédito Públlco, está autorizado para ac 

tuar ante una o más Aduana~. por cuenta ajena. de las ope­

raciones aduaneras de todn denominación, en todas sus fa-­

ses. actos y consecuencias del despacho. 

Conforme a esto. el art.143-B de la Ley Aduanera. nos dice 

que los citados agentes efectuarán en todas aqucllcls opcrn 

cienes de su ejercicio, de requisitos que deban operar pa­

ra poder cumplir con sus funciones y siempre al ampdro de 

su patente y los cuales son: 

l. Haber efectuado el despacho por cuenta de un minimo de 

cinco personas que realicen actividades empresariales.­

en el mes anterior al de que se trate. 

El requisito será exigible en los primeros veinticuatro 

meses en que opere como agente aduana!. Lo anterior no 

se aplica a los sustitutos del art.144 de esta Ley, que 

adquieran la calidad de agente aduanal. 

Va con anterioridad se mencionó, que el agente deberá -

hacerse cargo personalmente de todo el despacho aduane­

ro hasta sus últimas fases, en cuyo caso la autoridad -

da un plazo de 2 a~os para que dicho mandato se cumpla 
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a quien se inicia como agente aduana!; llevándole di--­

chas operaciones cuando menos a un minimo de 5 personas 

involucradas en actividades empresariales y que por --­

ello deban contar con la asesoria y el manejo adecuado 

de las operaciones comerciales, situación que no se pre 

sentará a quien por motivo de salud o de indole distin­

ta tengan que nombrar a un sustituto como lo marcn la -

Ley. pues a estos se les permitirá mlnimamonte y por su 

cuenta, manejar los despachos inconclusos. durante un -

lapso no mayor de 3 meses, hasta no definir su posición 

con respecto al ti tu lar. 

2. Proporcionar a la autoridad aduanera en la forma y pc-­

riodicidad que ésta determine, lil información cstndlsti 

ca de los pedimentos que formule, grabada en un medio -

magnético, asi como realizar· los actos que le corrcspon 

dan conforme a esta Ley en el despacho de las mercanci­

as empleando el sistema electrónico, a partir de que la 

Secretarla de Hacienda lo determine mediante reqlas de 

carácter general y le asigne su número confidencial pcr 

sonal. 

Este requisito, como ya se ha sennlado con anterioridad 

exige que el aqente deba llevar un estricto registro de 

todo pedimento que tramite, en las formas senaladas por 

la autoridad como lo son las formas magnólicas o do fil 
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mación, con el fin de que cuando la auLoridad adminis--

trativa lleve a cabo una visita domiciliaria, pueda com 

parar el estado que guarda toda la documentación Y papo 

leo que maneja el agente en el despacho aduanero de mer 

canelas por concepto de comercio exterior, y cerciorar-

se de la veracidad con que actúa tnnto para con su ----

cliente como para con la autoridnrl hllcendnria. 

Para esto, el art.192 del Reglamento de la Ley Aduanera, 

los agentes aduanales por cada registro de despacho, -­

formarán un apéndice constituido por todos los documcn-

tos relativos al mismo. 

Asi mismo, una vez determinada la aduana de adscripción, 

el o.gente aduanal debe tramil:ar y obtener: 

i. Su registro local (registro de aduana de adscripción) 

ii. Gafete de identificación debidamente oficializado; 

ili. Registrar su "clave confidencial de identidad" o -

su "clave electrbnica confidencial", para los en-­

sos de emplear el sistema electrónico. en el cual 

todo pedimento y documento que lo acampane deberá 

ser perforado para su identificación de acuerdo a 

las reqlas de carácter genernl establecidas por la 

Secretaria de Hacienda; 71 se espera que durante ol 

segundo semestre de 1993 se haga ya obligatoria la 

perforación del pedimento nduanal. 
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3. Residir y mantener su oficina principal en el lugar de 

su adscripción para la atención de los asuntos propios 

de su actividad, salvo en el caso de que actue en adua­

nas distintas a la de su adscripción. 

Esta fracción nos habla de que su oficina principal de­

berá estar precisamente en el lugar de ubicación de la 

aduana de su adscripción, ngrupando además, todas las -

dependencias de sus oficinas, excepto bodegas. en un so 

lo odificio. fijando en la fachada de éste un anuncio -

que contenga en caracteres visibles su nombre, calidad 

número de patente y número de registro de la aduana do 

adscripción. 72 

Ahora bien. para el caso de que actuo en aduanas distin 

ta a la de 61. sólo se podrá siempre y cuando esté auto 

rizado por la autoridad aduan-era. 

4. Manifestar a la autoridad aduanera el domicilio de su -

71 

72 

oficina principal. 

Este dato exigido en este párrafo. viene a corroborar -

lo dicho en el párrafo anterior·. debiendo senalarse el 

domicilio (ubicación completa) del centro principal de 

las actividades del agente aduiJnal. para que con ello -

la autoridad aduanera tenga los datos necesarios de es­

Manual de Procedimientos. opus cit. Hoja 1.1.4 

Ovilla Mandujano Manuel. opus cit. pág. 317 
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ta persona autorizada, pues es sin duda un dato necesa­

rio de control de quienes coadyuvan con el Fisco Fede-­

ral. 

Asi mismo, como persona inscrita en el Registro FAderal 

de Contribuyentes, y como prestador de servicios de tl­

po profesional, debe registrarse para cuestiones neta-­

mente de tipo fiscal. 

S. Ocuparse personal y habitualmente de las actividades -­

propias de su función y no suspenderlas en caso alguno, 

excepto cuando lo autorice u ordene la Secretaria de lla 

cienda y Crédito Público. El agente aduana! podrá soli­

citar so Le autorice a suspender el ejercicio do sus -­

funciones hasta que ocurra el fallecimiento, incapaci-­

dad fisica o el retiro voluntario de otro agente aduu-­

nal. 

Por otro lado, el agente aduana! deberá firmar personal 

mente y en forma autógrafa como minimo el 15% de los po 

dimentos presentados mensualmente durante once meses de 

cada ano calendario, utilizando además su clave confi-­

dencial de identidad. Esta obligación deberá cumplirla. 

tanto en la Aduana de su adscripción, como en las dis-­

tlntas aduanas en que tenga autorización para actuar 

conforme lo establecido para nctuar en otras aduanas 

constituyendo la sociedad que la Ley Aduanera establece. 
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La ocupación habitual y personal de que se habla en es­

te párrafo. no es más que la actividad que debe corres­

ponder a alguien a quien la autoridad correspondiente -

haya dado su confianza para realizar una serie de acti­

vidades que se traduzcan en servicios al particular y -

con ello se obtenga además. un beneficio para la propia 

comunidad (se habla del enlace nación-comercio exterior); 

esto trasladado a lcl figura del agente aduanaL no es -

más que lo ya mencionado y en cuyo caso el requisito es 

pecifico para obloner la patente aduanal se estipula en 

el sentido que no deberón realizar ninguna otra activi­

dad al momento de obtener la patente, pues la actividad 

que realizarán requiere de toda la concentración y aten 

ción posible, por ello es que podrá solicitar se le au­

torice la suspensión de su patente por alguna de las 

causas senaladas cuando asi le resulte conveniente. 

Esto viene a incidir al comentar que por lo menos el 

15% de Jos pedimentos presentados mensualmente durante 

cada ano, deba ser firmado autógrafamcnte por él mismo, 

mostrando además su clavo confidencial de identidad, he 

cho que también deberá re.:i_l izar aún y cuando actúe en -

aduana distinta a la de su adscripción. 

6. Dar a conocer a la aduana en que actúe. los nombres de 

los empleados o dependientes autorizados para auxiliar-
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lo en los trámites de todos los actos del despacho. asl 

como los nombres de los apoderados que lo representarán 

al promover y tramitar el despacho aduanero. El agente 

aduana! será ilimitadamente responsable por los actos -

de sus dependientes y apoderados. 

Se entenderá que el agente es notificado personalmente 

cuando la notificación de los actos derivados del dcspa 

cho aduanero se efectue con cualquiera do los empleados 

dependientes autorizados o apoderados a que se refiere 

el párrafo anterior. 

Por otro lado, deberá usar el gafete do identificación 

personal en los recintos fiscales en que actúe; obliga­

ción que también deben cumplir sus empleados o dopen--­

dientes autorizados y sus representantes. 

Como se ha establecido, la autoridad aduanera pcrmi te -

la representación de un agente aduanal a personal auto­

rizado para tal, en los trámites de despacho que éstos 

deban realizar, y para ello será necesario que el titu­

lar de la agencia los registre y se oficialicen los ga­

fetes de identidad correspondientes y asi obtener la -­

"clave confidencial de identidad", complementándose con 

un expediente personal a cada uno de los sujetos autori 

zados, otorgándoles un número de registro local que co­

rresponda en base a una numeración proqresiva, y en cu-
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yo caso deberá ser archivado ordenadamente. 

Con lo se~alado diremos que la representación de un --­

agente aduana!, trae consigo la responsabilidad ilimita 

da de todos los actos que ejecuten estas personas auto­

rizadas, por cuenta del propio agente. 

Aludiendo a lo anterior, las notificaciones que deban -

ser personales para el agente aduana! so tomarfln como -

hechas si son realizadas a cualquiera de los arriba ci­

tados, ya que ellos como designados por el agente serán 

junto con él, participantes de todos los acontocimien-­

tos que se susciten en la realización de sus actlvida-­

des. 

Hay que mencionar además, quo los gafetes de identifica 

cación a que se refiere el púrrafo anterior, podrán im­

primirse por las asociaciones de agentes aduanales agru 

parlas por la ConfederacJón de Asociaciones de Agentes -

Aduanales de la República Mexicana (CAl\AREM), o bien -

por las personas que para tales efectos autorice la Ad­

ministración General Jurídica de Ingresos de la Secreta 

ría de Hacienda. (Regla 340 de la Resolución NJscelanea 

Fiscal 1993). 

Esto es necesario ya que a través del uso de los gafe-­

tes, se puede identificar fácilmente dentro de las ins­

talaciones de la aduana a todas aquellas personas legal 



a) 

b) 

C) 

73 

. lb3 

mente autorizadas para actuar ante ésta, con lo cual se 

evita la realización de actos que violen las normas de 

seguridad establecidas. 

Como dato podemos mencionar que el gafete será fácilmen 

te reconocido deacuerdo al color de esta, el cual ca---

rrcspondo n la función de la persona que lo porte, te-­

niendo entonces que: 73 

COLOR 

Rojo 

Azul 

Verde 

CATEGORIA 

Personal aduanero 

en 4 modalidades: 

- policia fiscal 
- vista aduannl 
- revisores Y, 
- personal ndscri-

to a la aduana -
distinto al ante 
rior~ 

Agente Aduana! y 
Apoderado Aduanal 
asl como demás re 
presontantes auEo 
rizados pura pro­
mover el despacho 
aduanero. 

Dependiente auto­
rizado como es: 
- Apoderados de -

empresas almacc 
nadaras y, 

- ¡\poderados de -
empresas trans­
portistas. 

Manual de Procedimientos. paqs. 15 a 17 
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e) 

Blanco 

i\maril lo 

• \b•l 

Grupo de apuyo y 
servicio de las 
dependencias dis­
tintas de la So-­
cretaria de Ha--­
clenda y Crédito 
Público. 

Visi tantcs. 

Como conclusión tenemos que el art.144-A. nos habla de -

los distintivos que deben portar las personas que pres-

ten sus scrvLclos dentro de los recintos fiscales o fis 

cal izados y que faciliten la identific~ción de las por-

sonns que estún autori.zados para movil iznrsc dentro de 

las aduanas. 

7. Realizar los actos que le correspondan conforme a esta 

Ley en el despacho de las mercancias. empleando el sls-

tema electrónico. a partir de que la Secretaria de Hn-­

cienda y Crédito Público lo ·determino mediante reglas -

de car.:íctor qcneral y le asigne su número confidencial 

personal. 

Oeacuerdo al despacho aduanero .. la presentación del. pe-

dimento, incluidos los de tránsito, presontados por los 

agentes aduanales, apoderados aduonalcs o sus represen-

tnntcs. reclbi.rún trámite- por parte de la aduana única 

mente cuando ostenten la clavo alfanumér·ica (clasifica-

ción fundada tnnto en el alfabeto corno en la numerac\6n) 

que coincida con el resultado que--? en cada caso nrroje -
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el equipo de cómputo instalado en el módulo de selec--­

ción aleatoria o de tránsito~ en las que el usuario re-

gistrará su clave de identidad o número confidencial 

personal ante el equipo de cómputo de la aduana. con el 

objeta de transmitirle la información de sus pedimentos 

en cuyo caso, si la información suministradn es corree-

ta, el sistema permitirá la continuación de los trilmi-­

tcs aduaneros. 74 

Hay que agregar que de conformidad con lo dispuesto en 

el art.25-A de la Ley Aduanera, a partir del lº de mayo 

del presente año, los agentes o apoderados aduanalcs --

que promuevan el despacho de mercancías a la importa---

ción o ex.portctción, en las aduanas que se cnl is tan en -

el anexo 52 de la presento Resolución. deberán hacerlo 

mediante el empleo del sistema electrónico. 

8. Contar con el equipo necesario para promover el despa--

cho electrónico. conformo a las reglas de carácter geno 

ral que emita la Secretaria de Hacienda y utilizarlo en 

las actividades propias de su función. 

La forma de efectuar el despacho aduanero de mercancias 

por medio de un sistema electrónico cuando asi lo dcter 

mino la citada Secretaría, estará condicionado a las re 

74 

Idem anterior. pég. 9 
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glas de carácter general que ésta misma Secretaria de-­

termine, y en cuyo caso el ejemplo de la clave electró­

nica confidencial que corresponde a cada uno de los apo 

derados :i.· agentes aduanales, equivale a la firma autó-­

grafa de éstos en todos los actos y para todos los efec 

tos legales, según lo determina el articulo citado. 

9. Ocuparse, por lo menos, dP.l 15% de lns operaciones de -

importación y exporlación con valor que no rebase al 

que .. mediante las reglas que determine la Secretaria de 

Hacienda, durante once meses de cndu ano. 

Cuando Los agentes a<luu.naleH Lcngan uut.ori~nción para -

despachar en aduanas distintas a ln de su udscripción,­

la obligación a Q\W se refiere esta fracción. será apli 

cable parn cndn una de lns aduanas en las que operen. 

La propia Secretaria, podrá ~nmbiar la obligación n que 

se refiere el primer párrafo de esta fracción, autorl-­

zando, n pet:ición de los aqcntes aduanalos de un deter­

minado Luqar, que el servicio se proporcione en forma -

rotatoria o pcrmannnte para el total de las operaciones 

a que so refiere esta fracción por uno o varios agentes 

En los casos a que se refiere lo anterior, el agente -­

tendrá derecho a una contraprestación de N$50.00 nuevos 

pesos por cada operación. (art.143-B). 

Volvemos n citar el hecho de un cierto porcentaje de --
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operaciones que el agente adunnal deberá realizar pro-­

piamente. porcentaje que se establece en un 15% durante 

11 meses anuales, de todos los despachos que tongrm lu­

gar en su agencia y, del resto. podrá hacerse cargo el 

apoderado o los representantes autorizados. 

Asi mismo, se habla de que en caso de que el agente 

aduana! realice igualmente opernciones aduaneras en 

aduanas distintas a la de su adscripción. y siempre que 

éstas estén autorizada~. deberá atenerse al mismo por-­

cenlaje establecido, ya que se habla de la obligación -

que tiene el agente para con sus clientes en cada uno -

de los rcgimcncs aduaneros que estos necesiten hacer. 

Hay que agregar aqui, que pueden pedir varios agentes -

aduanales que dicho porcentaje cambie, en forma rotato­

ria o permanente para el total de todas las operaciones 

que estos realicen, a lo que podemos decir que pueden -

establecer entre si corresponsalias para la atención do 

los asuntos que comúnmente puedan interesarles, en cuyo 

caso en la práctica se han establecido convencionalmen­

te contraprestaciones de un 50% sobre los honorarios de 

vengados por cada una de lus operaciones que realicen,-· 

Y los cuales, también convencionnlmcntc. cada agente -­

aduana! acuerda con su clientela. 



.166 

10. Utllizar los candados oficiales en los vehículos Y con 

75 

tenedores que transporten las mercancias cuyo despacho 

promueva, de conformidad con las reglas de carácter ge 

neral que establezca la Secretaria de Hacienda, así ca 

mo evitar que los candados fiscales que adquiera de 

los importadores o fabricantes autorizados, se utili--

cen en contenedores o vehículos que transporten mercan 

cias cuyo despncho no hubiere promovido. 

La inobservancia de lo dispuesto en los números 2.3,4.6 

7 y 8 de este apartado, inhnbilitd al agente aduana! -

para operar .. hasta en tanto no se cumpln con el requi-

si to correspondiente. 

Los requisitos prevlstos en los números 2 y 5 .. y lo --

dispuesto en los dos párrafos anteriores, también os -

aplicable a las personas qué promuevan el despacho de 

mcrcancias por conducto de apoderado adunnnl. 

Esta obligación do los agentes o apoderados nduannles 

que adquieran los cnndudos oficiales, tendrán pur lo -

mismo, las siguientes obl igncioncs: ?!> 

A) Los utilizarán únicamente en las operaciones de ca-

mercio exterior que promuevan con la patente o uuto 

rización de que sean titulares. En ningún caso po--

Manual de Procedimientos de Operación Aduanera. pág.9 y, 
Mlscelanea Fiscal 1993 y Anexos. articulo 337 
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drán transferir dichos candados a otro agente o apo 

derado aduana!. 

B) LLevarán un registro en el que anotarán los siguien 

tes datos: 

i. el número de folio de cada candado oficial que -

reciban y, la fecha de su adscripción. 

ii. el número del pedimento con el que hayan despa­

chado la mercancia con la cual utilizaron el -­

candado oficial. 

C) Colocarán los candados oficiales on los vehículos o 

contenedores que conduzcan las mercancías de comer­

cio exterior en la forma descrita en la siguiente -

regla de esta Resolución. 

0) Anotar los números de identificación de los canda-­

dos oficiales en ol espacio en blanco que existe en 

el ángulo superior derecho del anverso del pedirnen­

Lo. 

En los rcqlrnencs de tránsito interno o internacional y 

de depósito fiscal,. dichos números de identificaci.ón -

se anotarán en la ''Forma de Control de Traslados". 

Ahora bien, la regla 338 de la misma Resolución, nos -

dice que la colocación de los candados será para manto 

ner cerrado el acceso al compartimiento do la carga -­

del vehículo por contenedor que tr<lnsporte la mercan--
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cia ingrese a territorio nacional. Tratándose de adua­

nas marltimas, interiores o aéreas, el engomado o can­

dado se colocará antes de que el vehiculo abandone o -

realice las maniobras para abandonar el recinto fiscal. 

En el caso de tránsito interno a la exportación con 

despacho a domicilio, el candado se colocará por el 

agente o apoderado aduana! antes de que el vehiculo 

inicie el viaje a la aduana de destino. 

Los candados oficiales se utilizarán en color rojo, si 

la mercancla se destina al régimen de tránsito interno 

o internacional o al régimen de depósito fiscal. En 

los demás casos, los candados serán de color verde. 

En los casos en que deban colocarse antes de introdu-­

cir el vehículo a territorio nacional, si esta se des­

tinase a permanecer en la fránja fronteriza o zona li­

bre, no se exigir~ el uso de dicho cnndado. 

Si el despacho de importaciones se promueve en aduana 

maritima interior o ncroportuarin, ubicada fuera de la 

franja fronteriza o zona libre. el agente aduanal po-­

drá optar por colocar al vehiculo el candado una vez -

que la mercancia quede a su disposición para retirarla 

del recinto fiscal. 

En suma, todo despacho de mercanc1as de importación -­

promovido por un agente aduana!. deberá tener colocada 



76 

. 171 

en la palanca principal que asegura el compartimiento -

de carga del vehiculo o, en cada una de las palancas --

mencionadas en caso de que el vehiculo cuente con mñs -

de una puerta de acceso a dicho compartimiento, por par 

te del agente o apoderado aduana!, un candado oficial,­

el cual se estipula en la Ley Aduanera y su Reglamento 

asi como en la actual Miscelanea Fiscal 1993. 

As1 también debe utilizarse Ja anotación en el pedimen-

to, el número de identificación do cada uno de los can-

dados correspondientes, la cual se hará tanto en el pe-

mento original como en todas sus copins; y para termi--

nar, los candados, como ya se anotó, se regirán por co­

lores de acuerdo al régimen aduanero do que So trate. 76 

Color 

Verde 

Rojo 

Régimen Aduanero 

Despacho por aduana: 
- Maritima 
- Interior o 
- Aeroportuaria, siem-

pre que estcn fuera 
de la franja fronte­
riza o zona libre. 

Untcamente regimcncs: 
- de tránsito lnterno o 

lnternacional y, 
- de depósito fiscal. 

Ahora bien, en lo concerniente a la inobservancia de --

Ibidem. 



.172 

los números asentados; en cuanto al porcentaje de despa 

chas que deba realizar particularmente; en cuanto a dar 

a conocer el nombre de quienes lo auxilidrán en sus ac­

tividades y al aseguramiento de las mercancias por me-­

dio de los candados fiscales, de no cumplirse con tales 

circunstancias, se inhabilitüró. por el pcriódo de un -­

mes al agente aduana! hasta no subsanar tal requisito. 

De la misma forma, se habla de los otros números refcri 

dos y los cuales seílalan las cc:u·ilcteristicas principa-­

les del establecimiento de una agenciu aduanal como es. 

dar a conocer a la autoridad la información requerida -

sobre el funcionamiento y recepción de documentos con-­

cernientes al despacho aduanero, asi como el domicilio 

principal donde se lleven a cabo dichas actividades. -­

las personas que en él laboran y los instrumentos o --­

equipo necesario paru realizar sus funciones, de confor 

midad a lo autorizado por la Secretarla do Uaciendu. 

nos dice que en el o los casos de inobservancia sorá 

igualmente inhabilitado el agente pnra operar hastu no 

cumplir con lo omitido. 

Por último nos hace mención que alguna inobservancia a 

determinados números. será igualmente ~ancionado ol upo 

dorado aduanal que incurru en el los. 
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Pero para comprender mejor las funciones del agente adua-­

nal, hay que remitirse de igual manera a su área de actua­

ción, pues en ella será donde se le asigne lu autorización 

correspondiente para ejercer toda una serie de activ.idades 

propias del comercio exterior y siempre al amparo do su pa 

tente. 

Por ello, es menester remitirnos entonces a lo dispuesto -

en el art.144 de la Ley Aduanera para que nos hable rospec 

to a este denominador. 

Art.144.- "El agente aduana! deberá actuar únicamente ante 

la aduana para la que se expidió la patente; sin embarqo, 

podrá promover unte otras el despacho para el régimen de -

lrdnsito interno, cunndo tas morcanclas vayan a ser o 

hayan sido sometidas a otro régimen aduanero en la aduana 

de su adscripción." 

Este párrafo. que ya hemos seflalado y que es válido desde 

el punto de vista económico. ya quo si bien es alerto que 

dicha patente es un permiso autorizado por una Secrotarin 

de Estado. en este caso la Secootaria de Hacienda y Crédi­

to Público. para que un particular realice actos propios -

de comercio, se le permite también que pueda llevarlos a -

cabo en todos los lugares en que él quisiera. previa auto­

rización. sin la mayor restricción de actuación territo--­

rial; por ello es que su patente le da derecho en princi--
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pio a llevar a cabo actos en su nombre para el despacho de 

mercancias solamente promoviéndolos ante una sola aduana;­

pero en el mismo párrafo. se menciona el hecho de que se -

pueda actuar ante otras aduanas siempre y cuando se cuente 

con un permiso do la propia Secretaria. o bien. cuando se 

necesite por causas propias del mismo regimen por tener -­

que efectuarlo fuera de la aduana de su adscripción; caso 

corno el de réqimcn de tránsito interno es el mfls seria.lado 

y del cuál podemos decir que de acuerdo al art.103-A de la 

Ley Aduanera, los agentes o apoderados nduanalcs adscritos 

i1 la aduann de despacho. podrán promover el tránsito inter 

no; para el caso del tránsito internacional se deberá pro­

mover por alguno de los agentes aduanales adscritos a la -

aduana de entrada o n la de salidil, quien realizará los -­

trámites correspondientes en ambas aduanas. 

Continuando con esto.. el agente aduana! podrá actuar cnton 

ces en otras aduanas, previa autorización de la autoridad 

siempre y cu,1ndo constituya la sociedad prevista en el --­

art.146 fracción IIl. 

En este punLo bien podrlan mencionarse las corrosponsallas 

que pueden llevar a cabo los agentes con otros agentes, pa 

ra aquellos asuntos que les puedan ser comúnmente bencfi-­

ciosos, pues aqui se habla de sociedades que puedan esta-­

blecer con eJ fin único de que su::; integrantes les puedan 
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facilitar sus labores, sin gozar como so estipula de los -

beneficios que la patente traiqa. sino unicamente para su 

titular. 

Bs,to es,.. se podrá actuar ante otras aduanas con la ayuda Y 

el permiso de la autoridad y de otros agentes aduanalcs. 

Como hemos visto. esto tiene su base en un contexto econó­

mico. pues eJ hecho de actuar en actividades de gran tras­

cendencia como lo es el comercio exterior de cualquier 

pais. trae consigo situaciones que pueden favorecer en 

gran medida a un servidor de este tipo en forma personal.­

por lo cual In Secretaria de Hacienda preveo un mccu.nismo 

por el que se pueda regular su actuación. 

En este caso. si hablamos de que pueda actuar en otra (s) -

aduana (s) distintas a las de su adscripción. es por lo -­

tanto necesario reforzar las operaciones que realiza, pues 

esta situación conlleva aún más responsabilidades que la -

primera. 

Cubierto el requisito, Ja Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público deberá otorgar la autorización en un plazo no ma-­

Yor de dos meses. 

En los casos de supresión de algunn aduana, los agentes y 

apoderados aduanules a ella udscrltos, cliglriln la aduana 

de su nueva adscripción; siempre que se suprima alguna --­

aduana, no corresponde en todos los casos al supuesto an--
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tes indicado, por lo que como se senala .. deberán elegir 

una nueva aduana para actuar. (art.144 Ley Aduanera). 

Es de suma importancia mencionar a grandes rasgos, que la 

actividad del agente aduanal hasta hace unos cuantos meses 

se reducla a efectuar los actos encaminados al desaduann-­

miento de las mercancias; estos consistian en obtener los 

documentos necesarios para elaborar el pedimento de impor­

tación o cxpo[-tnción, pero sobre todo efectuar los di lata­

dos y entonces tortuosos trámites ante las aduanas, los -­

que en número eran mas de trece y rcqucrian por parto de -

la autoridad y del agente mismo, un sinnúmero de empleados 

que pasaban el tiempo poniendo o recabando sollos. 

Sin embargo .. se ha dejado sentir un notable cambio a par-­

tir de 1990: los trámites so han reducido y. paulatinamon­

te, la autoridad le ha entregado a Los agentes aduanales -

parte de las funciones operacionales. dedicando sus esfuor 

zas a la actividad normativa y de control. 

Estas nuevas responsabilidades asignadas al aqcntc aduana:! 

se presenta a través de la captura y prosontación de infor 

moción con fines estadisticos. que ahora con el Sistema do 

Automilti:za.ción 1\duanor.::l [ntegrul (S.l\.A. l.). incluyo no so 

lo los datos contc~nidos en el pedimento. sino información 

relativa al procedimiento. 

Es de suponerse por lo tanto que la transmisión incorrecta 
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de algún campo, da como resultado la aplicación de una --­

fuerte sanción como las que ya especificamos. 

También es importante senalar que otra de las responsabili 

dades delegadas es la atención a las pequenas importacio--

nes, servicio que presta el agente aduana! mediante el pe-

dimento simplificado; con ello se dió fin a la boleta que 

antes se elaboraba por el personal aduancro. 77 

Asi, hay que mencionar que las funciones que realiza dicho 

agente durante el despacho son: 

a. Reconocimiento de las mercancías. 

b. Clasificación arancelaria. 

c. Formulación de pedimentos con la declaración do factura 

comercial, número de bultos, efectos, pesos. medidas, -

calidades, fracciones arancelarias, valores. 

d. Cálculo de impuestos y su entero. 

e. Garantizar el interés fiscal en los casos procedentes. 

f. Manifestación de conformidad o inconformidad con toda -

clase de liquidaciones o resoluciones de la autoridad -

fiscal. 

g. Retiro de las mercancias del dominio fiscal. 

h. Interposición y tramitación de los recursos administra-

tivos a través del actual Procedimiento Administrativo 

en Materia Aduanera (P.A.M.A.) 



.178 

Y en cuanto a los actos posteriores al despacho tenemos: 

i. Mantener y conservar constantemente en sus oficinas. -­

los libros, documentos y archivos conforme a un libro -

de registro con todas las operaciones en que interviene 

formando con todos los documentos relativos a cada ope-

ración realizada un legajo especial numerado y sobre 

todo. conservar todos estos documentos en su archivo 

cuando menos durante cinco anos. 

j. Mostrar sus libros de registro y sus documentos a los -

investigadores del ramo o empleados comisionados por la 

autoridad aduanera. 

k. Mostrar esos mismos documentos y libros a sus comiton--

tes. cuando se lo soliciten. 

l. Remitir directamente a los interesados. dentro de un --

plnzo de 10 di.as a partir de- la fecha del entrego~ el -

comprobante oficial do las prestaciones fiscales cubior 

tas. 

m. Expedir las cuentas de gastos correspondientes a cada -

una de las operaciones en que intervcnga. 78 

Esta os a grandes rasgos, una sintcsis de todas aquellas -

actividades que realiza un agente uduanal dentro de las --

operaciones aduaneras en las que interviene, que como ve--

77 
La politica aduanera mexicana. Centro de Comercio Exte­
rior. 1993 



.1n 
mas son muchas y de gran responsabilidad; debiendo mante--

ner siempre en armenia la triangulación de la que formü --

parte, como enseguida ~eremos: 

Autoridad 

'"'~'"'º" ¡'~ 
Exportador ~ 

4.2- El Apoderado Aduana!. 

Agente Aduana! 
Apoderado Aduanal 

La figura del apoderado aduana! que permite a las 

empresas realizar sus propios despachos y trámites de pedl 

mentas sin necesidad de recurrir a los servicios de un ---

agente aduanal, es una respuesta muy positiva a las deman-

das de simplificación,. quo la autoridad hacendar la está --

dando en mdteria aduanera. 

Los limites que se han establecido para su acreditamiento 

a una sola aduana y una sola empresa. hacen de hecho un ac 

cesible esquema para el importador o exportador. 79 

78 

Ovilla Mandujano. opus cit. pags. 318. 319 Y 320 
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Conforme a lo anterior, podemos decir que los apoderados -

aduanales son, al igual que los agentes aduanalcs, repre-­

sentantes legales de los importadores y exportadores en to 

das las actuaciones que deriven del despacho aduanero do -

mercancias, y que dicha representación sólo cesará cuando 

el empresario presente aviso ante la autoridad aduanera, -

senalando expresamente dicha circunstancia.
00 

Con estos antecedentes diremos pues, que como definición -

de apodorado aduanal. es aquel la personn fisica designada 

por otra persona fisica o moral para que en su nombre y re 

presentación promueva el despacho do mercancias. Podrá pro 

mover únicamente ante una sola aduana en representación de 

una sola personar 81dcbicndo renovarse anualmente su auto-

rización por la autoridad. 

Esto es, dicha figura es ln persona fisica, a quien la Se-

cretar!a de llacicnda y Crédl to Públ leo, le ha concedido uu 

torización para que promueva el despacho de las mcrcnnclas 

ante una sola aduana, de los diferentes regimenes aduane-­

ros contemplados por los ordenamientos legales aplicables 

en la materia, para que i1Ctúc en nombre y representación -

79 

60 

Algunos obstáculos y oportunidades para el sector expor­
tador. Benito Bucay I'. l\gosto 26, 1991. 

Cuarto Informe de Gobierno del Presidente de la Rcp(l-­
bl!ca. Editado por la Presidencia de la República.\992 
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de personas físicas o morales, que pertenezcan a un solo -

sector comercial, industrial o prestadores do servicio. 

siendo ilimitadamente responsable por sus actos. 82 

Coincidiendo con la definición anterior, la Ley Aduanera -

marca en su art.143-A una similar definición agregando que 

el poderdante es responsable solidario por los actos do su 

representante. 

Continúa manifestando que para ser apoderado aduanal se re 

quiera tener relación laboral con el poderdante, que el 

mismo le otorgue poder general y cubriendo los requisitos 

establecidos por el art.143 de la misma Ley, salvo los so­

nalados en las fracciones l. VI y VII. Por lo que respecta 

a las demás, estas deberán ser cubiertas. 

/\si también menciona que. las sociedades mercantiles que -

en el impuesto sobre 1~ rentn opten por determinar su re-­

sultado fiscal consolidado, podrán tener uno o varios apo­

derados aduanalos. 

Si retomamos lo que el art.143 menciona con respecto a 108 

requisitos que deba cumplir el aspirante a agcnto aduana!, 

y que por igual deba cumplir quien vaya a ser apoderado 

aduanal, mencionaremos entonces quo son los siguientes: 

81 
Manual de Procedimientos de la Dirección General de --­

Aduanas. 1992 
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I 

Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio 

de sus derechos. 

Este requisito indispensable para ser agente aduana!, de 

saparecc para quien sea designado como apoderado aduana! 

II 

No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por 

delito intencional, ni haber sufrido la cancelación de 

su patente, (en este caso su autorización) en caso de -

haber sido agente aduana! (en tal caso apoderado adua--

nal). 

lII 

IV 

62 

Gozar de buena reputación personal. 

Estas dos fracciones ratifican la buena reputación pcr 

sonal de que deba gozar el ápoderado aduana!, asi como 

de su situación jurídica y legal que deba, tener al mo­

mento de su desiqnilción corno tal. 

No ser servidor público ni militar en servicio activo. 

En este requisito como ya se mencionó, no será proceden 

te cuando el poderdante sea una entidad pública. 

Opinión relativa a la creación de la figura jur1dica de 
apoderado aduana!. Aduana Fronteriza. 28 de octubre de 
1991. 
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VI 

.1B3 

No tener parentesco por consanguinidad o afinidad con el 

jefe o subjefe de la aduana de adscripción de la patente 

(o de la autorización otorgada). 

Es necesario volver a senalar que no hay que limitarse -

unicamente con las lineas de parentesco referidas, si no 

que hay que agregar todas aquellas que por su posición -

representan mayormente la atribución de lns patentes y -

en ~ste caso, de las autorizaciones. 

Tenor titulo profesional o su equivalente en los térmi­

nos de la Ley de la materia. 

En cuanto a este requisito, se nos vuelve a decir que -

no es indispensable para los casos de apoderados aduana 

les. 

VII 

VIII 

Tener experiencia en materia aduanera, mayor do 3 anos 

Igual que los anteriores rcquisi tos no indispensables, 

este tampoco será necesario para funcionar como apode­

rado. 

Exhibir constancias de su inscripción en el Registro 

Federal de Contribuyentes. 

Este si es indispensable en ambos casos, ya que más -
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que un requisito es una obligación que cualquier pres 

tador de servicios debe realizar en función de la re­

muneración económica que percibe y de la cual debe 

dar conoclmiento a la autoridad hacendaria para el pa 

go de sus atribuciones fiscales; y tengamos en cuenta 

que es obligación de los mexicanos contribuir a los -

gastos públicos según la fracción IV del art.31 Cons­

titucional. 

Examen psicotécnico que practiquen las autoridades adua-

noras. Hay que mencionar que de acuerdo a disposiciones 

transitorias 83en el ~rticulo noveno fracción VI, dice -

que quienes tengan el carácter de agente. apoderado adua 

nal o sustituto acreditado al lº de enero de 1991, no -­

tendrán que cumplir con la obl iqación de presentar dicho 

examen psicotécnico. 

Asi mismo hny que recordar que conforme a otra disposi-­

ción transitoria 84cn su articulo octavo fracción v. men 

ciona que las personas que tengan autorización Pdra ac-­

tuar como apoderado aduanal, viqente al 19 de enero de -

1990, deberá cumplir con los requisitos prevlstos en el 

art.143 para continuar operando, una vez vencida dicha -

Diario Oficial de la Federación de 26 de diciembre de -

1990. 
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autorización. 

Asi como se apuntó oportunamente. de la misma forma que sa 

le la convocatoria por parte de la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público en coordinación con la Subsecretaria de 

Ingresos y la Dirección General de Aduanas. para aspiran-­

tes a agente aduana!. igualmente y en la misma aparecen --

los respectivos requisitos para proceder a ser apoderado -

aduana!. los cuales dicen: 85 

1- Nombre completo. 

2- Domicilio y teléfono para recibir notificaciones en su 

localidad. 

3- Aduana de adscripción en la que solicita operar. 

Además del nombre o razón social y registro federal de con 

tribuyentes de la persona fisica o empresa poderdante. 

A dicho escrito. deberán acampanar los documentos que se -

mencionan a continuación: 

4- Carta "bajo protesta de decir verdad" en dando declaro: 

84 

a) No ser servidor público, ni militar en servicio acti 

vo. 

b) No tener parentesco por consanguinidad o afinid;id --

con el administrador de la aduana de adscripción do 

la autorización o con el subjefe de la misma. 

Diario Oficial de la Federación de 28 de diciembre de -
1989. 



.166 

c) No haber sido responsabilizado en resoiución firme -

por alguna lnfracción como el contrabando (art.127 Y 

130 Ley Aduanera), ni haber sufrido cancelación de -

autorización, en caso de haber sido apoderado adua-­

nal. 

5- Certificado de antecedentes no penales en donde conste 

no haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por 

delito intencional. 

6- Tres "cartas de recomendación'' en donde conste que goza 

de buena reputación personal. 

7- Copia de la consLanclu do su inscripción en el registro 

federal de contribuyentes. 

8- Copia cortificadn del acta de nacimiento del solicitan­

te. 

9- Copia certificada del poder éspecial otorgado anlo Nota 

ria Público en el que la persona fisica o el represen-­

tante leqal de la persona moral poderdante le faculte -

para que en su nombre y representación promueva el des­

pacho aduanero de mercancias. 

10- Copia certificada del acta constitutiva del poderdante 

si se trata de persona moral. 

11- Copia do la constancld de inscrjpclón en el C"egistro -

65 
Periódico el Univer·::;al de 5 de mayo de 1992. 
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federal de contribuyentes del poderdante. 

12- Copia de la constancia de alta en el IMSS o ISSSTE con 

la que el solicitante acredite su relación laboral con 

el poderdante. 

Estos son en términos generales los requisitos que deban -

cumplir todos aquellos quo sean designados por un poderdon 

te para obtener de la Secretarla de Hacienda y Crédito Pú­

blico la autorización respectiva para opernr como apodera­

do aduanal. 

Asi mismo, se demuestran claramente dentro de los requisi­

tos, las diferencias existentes entre un agente aduana! y 

esta otra figura como lo es el apoderado aduana!. 

Con estos datos entonces, podemos seguir conociendo a di-­

cha figura, haciendo notar que dentro de sus actlvidadcs,­

este se puede dedicar a: 

A) Operar para una empresa o. 

8) Operar por fracciones arancelarias determinadas. 

Ambos casos determinan situaciones diferentes tanto para -

el apoderado mismo, como para el poderdante y la autoridad 

propiamente. esto es, para el apoderado aduana! significa 

establecer actividades quo deba requerir según su negocio, 

para el poderdante, delimitarle sus funciones dentro de su 

empresa o establecimiento y, por último. para la autoridad 

una mayor vigilancia y acercamiento on sus gestiones. 
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Aclaremos pues ambos incisos. 

A) En esta primera tenemos que como su nombre nos indica,­

el apoderado aduanal promoverá el despacho ante una so­

la aduana y en representación de una sola persona, que 

en este caso se tratará de una persona f1sica o de una 

moral. como lo seria una empresa. 

Sin embargo. esto debe considerarse muy a reserva ya --

que,. de acuerdo al art. 144 de la Ley l\dunnora. el apode 

rada aduanal podrá actuar ante aduanas distintas n la -

de su adscripción. no importando que el poderdante pue­

da nombrar más apoderados parn que actucn ante dos o --

mas aduanas, previa autorización de la nutoridnd aduane 

ra. 

Ahora bien,. hay que tener en cuenta que el apoderado --

aduanal únicamente puede actuar por cuenta de su poder-

dante sin quo le esté permitido representar a torceros 

en los trámites aduaneros; aunque;,, huy que recordar que 

como único caso do excepción el apodcrüdo <le una empre-

sa de comercio exterior podrii1 representar a terceros. -

si estos han optado por determinar su resultado fiscal 

consolidado. que seria E~l coso de sociedades mcrcanti-~ 

les que en el impues~o sobro la renta, opten por deter­

minar dicho rcsultado. 86 

Por último. dicho apoderado podrá designdr dependientes 
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autorizados que lo auxilien en !os trámites del despa-­

cho. según se establece en ln fracción \ll del art.143-8 

de esta misma Lt~Y-

B) Para este caso, se menciona que la Secretaría de Hacicn 

da y Crédito Público podrá expedir, a petición del po-­

derdantc, autorización de apoderndo aduanal que legiti­

me a su titular para promover únicamente el despacho de 

mcrcanclas cuyas fracciones arancelarias se autoricen -

en forma expresa. Para obtener dicha autorización se de 

berá cumplir con los requisitos referidos. 

86 

Conforme d la Regla 266 de la Resolución Mlscelanea Fis 

cal de 1993. nos dice que los agentes o apoderados adua 

nales, autorizados para promover el despacho do morcan­

cias por fracción arancelaria espccif icn, podrán deter­

minar el valor en aduana de dichas mcrcanclns utilizan­

do el valor de ln factura, siempre que dicha importa--­

ción se efectúe a nombre de contribuyentes dedicados a 

la actividad empresarial. 

Este caso es especial en el sentido de que los despa--­

chos en este tipo de casos, se constituirán ~n base a -

que sus mcrcanclas se clasifican arancclariamcnte en --

Memorandum Número 1376 y 1377 de la Subsecrctarla de -

Ingresos. México, 1992. 
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forma homogénea en cuanto a las fracciones de las Leyes 

del Impuesto General de Importación y de Exportación, -

debiendo satisfacer los requisitos que exigen las Leyes 

para comprobar que están legalmente establecidas. Por -

esto, dichas personas flsicas o morales solicitarán su 

inscripción en el Registro Nacional de Importadores y -

Exportadores, siendo necesario p.:lra la aceptación en --

los citados sectores contar con autorización de la Se--

uretaria de Hacienda. 

Hay que agregar por último que para ser apoderado nduanal 

en este sentido, os necesario que no tenga relación !abo--

ral. pero si haber prestado sus servicios con alguno dü 

los poderduntes, quienes previa elección le otorgarán o ro 

vacarán según sea el caso. los poderes generales dados de-

biendo cumplir con los mecanismos previstos con unteriori­

dad. 67 

4.3- Patente operable por más de una aduana. 

Al hacer mención a este tema~ hay que aclarar que 

estamos hablando de una paLentc nacional de lü que puede -

67 
Administración de la Aduana l•'ronteriza. Oficio No. 108/ 
127. Tijuana. B.C. a 26 do octubre de 1992. 
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hacer uso un agente aduanal mediante ciertos requisitos -­

que deberá cubrir ante la autoridad y a los cuales nos re­

feriremos. 

Es menester comenzar diciendo entonces que, el área de ac­

tuación de un agente aduana! es en un principio una aduana 

de adscripción local, que desde luego dará un "Registro Lo 

cal" al agente, reconociendo a sus representantes y dopen-

dientes autorizados, para que puedan efectuar los trámites 

correspondientes ante la aduana respectiva. 

Dicho registro local únicamente da la posibilidad al agen­

te de actuar ante la aduana para la que se le expidió su -

patente, aún y cuando pueda tramitar ante otras aduanas el 

despacho para el régimen de transito interno, cuando las -

mercancias vayan n ser o hayan sido sometidas n otro régi­

men aduanero en la aduana de adscripcíón. 88 

Sin embargo, aunque en la Ley Aduanern no se mencione ox--

presamente la exístenciil de la patente nacional o de una -

patenle múltiple, si se reconoce tácitamente su existencia 

al aludir a la posibilidad de que los aqcntes o apoderados 

aduanales puedan actuar ante aduanas distintas a la de su 

adscripción, para realizar el despacho aduanero ante di--­

chas aduanas, incluso el de tránsito interno o para promo-

86 
Máximo Carvajal. opus cit. pág. 319 
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ver tránsito internacional. 

Este punto es descrito en el art.144 de la Ley Aduanera -­

que nos dice al respecto: 

"El agente aduana! deberá actuar únicamente ante la aduana 

para la que se expidió la patente, sin embargo podrá promo 

ver ante otras el despacho para el régimen de tránsito in­

terno. cuando las mercancías vayan a ser o hayan sido sorne 

tidas a otro régimen aduanero en la aduana de su adscrip-­

ción. 

El agente aduana! podrá actuar en aduanas distintas a las 

de su adscripción. previa autorización de la autoridad --­

aduanera. siempre que constituya una sociedad de las pre-­

vistas en la fracción 111 del art.146 de esta Ley. (ver co 

mentarlos en el capitulo "Causas de suspensión y cancela-­

ción de la Patente Aduana!").,, 

Sin embargo. según nos mencionó la Ley en dicha fracción -

III: esta constitución de la sociedad corresponde a un de­

recho del agente. ma!-i no o unu obJiqución, ratificando ln 

que en anterior apartado hablamos scnaJado respecto a que 

a un derecho no necesariamente corresponde uno obligación 

Y visceversa; es por ello que la autoridad verbigracia no 

debiera requerir a los que soliciten hacer cambio de paten 

te local a patente nacional. el requisito indispensable de 

la constitución de sociedades. porque al final de cuentas. 
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no son favorecidos según lo expresa la Ley. pues quienes -

constituyan sociedades. su fin único será el auxllio de 

las actividades del propio agente aduannl, y no gozarán de 

los beneficios de que sea objeto el propio agente aduana!, 

y esto lo menciona el art.146 de la misma Ley. 

Son derechos del agente aduunal: 

lI [ 

Constituir sociedades integradas por mexicanos para fa 

cilitar la prestación de sus servicios. I.a sociedad y 

sus socios; salvo los propios agentes nduanalcs, no dd 

quirirán derecho alguno sobre la patente ... ni disfruta­

rtin de los que la Ley confiere a estos últimos. 

Igualmente. el art.198 del Reglamento do lil Ley Aduanera. 

nos habla de la aprobación de ln autoridad aduuncra sobre 

las escrituras constitutivas de sociedades de los agentes 

aduana les. 

Esta es, a grandes rasgos, la figur-a de lo que en el len-­

gua.je aduanero se ha dado en llamar' "patente nacional" .. y 

que constituye un verdadero avance en nuestr-o Derecho Adua 

ner-o, ya que hasta hace dos o tres af\os era imposible ac-­

tuar personalmente en más de una Aduana. 
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4.4- Casos en Jos que no ser-á necesaria la interven--­

ción del Agente o Apoderado Aduana!. 

Cuando se habla de que no será necesaria la inter 

vención de ninguna de las dos figuras senaladas, hay que -

comenzar diciendo que es porque se trata entre otros moti­

vos. de aquellos importaciones o exportaciones oca8ionalcs 

que efectúen los pasajeros tanto nacionales como extranje­

ros y cuyo valor de las mercancias no exceda del equivalen 

te en moneda nacional, n mil veces el tipo de cambio fija­

do de conformidad con el art.20 cuarto párrafo del Código 

Fiscnl Federal.. que sen.ala los tipos de cambio determina-­

dos para las contribuciones de comercio exterior o, cuando 

tratilndose de exportaciones. dicho valor no exceda de dos 

mil veces el citado tipo de cambio, siendo aplicable el -­

que fija en la fecha en que las mercancías correspondien-­

tes se introduzcan nl pais o se extraigan del mismo, res-­

pecttvamente. 

En este caso, tratandosc de pasajeros que lleguen al pnis 

en viajes internacionales estarán obligados a presentar pe 

dimcnto, cuando el valor de las mercancias que tralgnn con 

sigo sobrepase la cantidad fijada para los importadores -­

ocasion~les, sin exigirse que determinen los impuestos co­

rrespondientes. Los que viajen al extranjero, cualquiera -

que sea el valor de las que lleven consigo, no presentarán 
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pedimento. (art.94 del Reglamento de la Ley Aduanera). 

De esta manera se refiere el art.28 de ld citada Ley 89a1 

decir que al tratarse de importaciones y exportaciones que 

efectúen los pasajeros, cuyo valor no exceda del que fije 

la Secretaria de Hacienda y Crédlto Público mediante re---

glas de carácter general, no será necesario utilizar los -

servicios de Agente o Apoderado Aduana!. 

Los pasajeros entonces estarán obligados a declarar si --­

traen consigo mercancias distintas a su equipaje. Una vez 

presentada la declaración y efectuado el pago de las con-­

trlbuciones en su caso, los pasajeros podrán optar por lo 

siguiente: 

89 

Solicitar que la autoridad aduanera ¡.iractique reconoci-­

miento de las mercancías. 

Aqu1 es oportuno aclarar que en dichas importgcionos o -

exportaciones ocasionales; será exclusiva de la autori--

dad aduanera, practicar el reconocimiento de las mercan­

cias asi como. determinar la clasificación arancelaria y 

establecer en cantidad liquida los créditos fiscales que 

se ocasioncn. 90 

Dlarlo Oficlal de la Federaclón de 15 de marzo de 1991. 
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Activar el mecanismo de selección aleatoria que determi 

ne si el reconocimiento a que se refiere la fracción an 

terior deba practicarse~ 

En tales casos, la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi­

co mediante reglas de carácter general- establecerá meca-­

nismos de selección aleatoria que permitan efectuar el re­

conocimiento aduanero de los pasajeros en tránsito interna 

cional. 

Esto será procedente una vez presentado las mercanclas jun 

to con los documentos que comprueben el cumplimiento do -­

las obligaciones en materia de restricciones, do requisi-­

tos especiales o con la factura comercial o documentos de 

compra, la manifestación bajo protesta de decir verdad el 

precio de adquisición de la mercancía. Una vez efectuado -

el reconocimiento aduanero se determinarán y harán efecti­

vas las contribuciones causadils. 

A esto hay que agregar que las empresas que presten el ser 

vicio internacional de transporte de pasajeros tendrón la 

obligación de proporcionarles la Forma Oficial de Declara­

ción senalada en este articulo. 

Conformo a la resolución miscclanea fiscal de oste ano 9 ~ 

90 
Máximo Carvajal. opus cit. pág. 315 
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nos refuerza lo anterior diciendo que para los efectos de 

los arts.28 y 60 de la Ley Aduanera, los pasajeros en via 

aérea podrán efectuar importaciones sin utilizar los servi 

cios de agente o apoderado aduanal, siempre que el v8lor -

de la mercancia a importar, excluyendo la franquicia (ex--

ención de derechos de aduana), no exceda del equivalente 

en moneda nacional de mil dolares de los Estados Unidos de 

América o su equivalente en otras divisas y se encuentre -

comprendida dentro de la siguiente lista: 

Animales vivos 

Alimentos enlatados 

Juguetes 

Juguetes electrónicos 

Muebles 

Ropa y accesorios 

Calzado 

Equipos deportivos 

Motocicletas y bicicletas 

Aparatos electrodomésticos 

Partes de equipo de cómputo 

Programas de cómputo 

Equipo de profesionistas 

10 

10 

2 

Jgo. de e.u. 

10 

3 

5 

pza. 

pza. 

jgo. 

de e.u. 

~e e.u. 

91 
Diario Oficial de la Federación de 31 de marzo de 1993. 



Herramientas 

Ojetos de arto, de colección o 

antigüedades 

Bisuteria 

Joyer1a 

Discos. cassettes o discos 

compactos 

2 jgos. 

J pzas. 

20 

5 

20 
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Además podrá importarse un equipo de cómputo, siempre que 

su valor sumado al de las mercancias senaladas en la lista 

anterior no exceda de 4.000 Dlls. de los Estados Unidos de 

América o su equivalente en otras divisas. 

Por lo tanto. los pasajeros que decidan pagar los impucs-­

tos senalados conforme n esta regla, deberán aplicar al va 

lar de las mcrcancias. disminuido con la franquicia a que 

tienen derecho. una tasa global ·de 32.B%. 

De otra forma. no se considerarán como importaciones de pa 

sajeros y por lo tanto deberán cfcct.uarso por conducto de 

agente o apoderado aduanal a través de la aduana de carga 

y con las formalidades que pura el caso se requieran. 

Otras alternativds que menciona la Ley, en las que no son 

necesarios los servicios de estas figuras aduaneras san: 

1\) Las importaciones o exportaciones que se realicen por -

via postal. en cuyos casos la outoridad aduanera deter­

minará las contribuciones relativas. 
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B) En los regímenes temporales, siempre que se trate de im 

portaciones temporales. tendremos lo siguiente: 

i. Hasta por un mes, los remolques. 

ii. Por el plazo que dure la calidad migratoria de per­

sonas que por esta situación, introduzcan vehiculos 

de su propiedad o menajes de cnsa. 

iii. Hata por veinte ai\os: 

a) con tenedores; 

b) aviones o helicópteros destinados a l 1nens aé--

reas con concesión para opcrur en el pais. 

iv. Embarcaciones que la Secretaria de Hucienda autori-

ce mediante reglas de CLH"ácter qnneral. 

v. Carros de fcrrocarri 1. 

vi. Empresas maqui laderas con proqramas de importación 

temporal para producir articulas de exportación. 92 

vii. Lude residentes en cl extr;mjero que real icen oc-

tividades de periodismo. (Heqla 304 de la Hesolu--

ción Miscclanca Fiscal de 1993.) 

viii. Las mercancías destinadas a convenciones y cangro 

sos internacionales. 

ix. Las mcrcancias importadas al amparo de tratamientos 

fiscales especiales y requieran ser exportadas tem-

poralmente para repararlas~ no sólo no necesi tarf:m 

de los servicios de un agente o apoderado aduana!,-
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sino que no formularán el pedimento correspondiente. 

x. Introducción de yates y veleros turisticos, esto es. -­

las denominadas marinas tur1sticas. 

xi. Casas rodantes. 

En los casos senalados no se requerirán pedimento, ni será 

necesario utilizar los servicios de agente o apoderado --­

aduanal, pero si se deberá presentar la forma oficial quo 

mediante reglas de carácter qenerul senale la Secretaria -

de Hacienda y Crédito Público. 

Por último. tratándose de las importncioncs fJDr parte de -

las residentes en las franjas fronterizas de <.--;onas 1 ibrcs 

del pais, no se requerirá igualmente do Los servicios de -

ninguno do ellos. 93 

Esto es en general. lo más relevante en cuanto a la no in-

tervención de estos especialistas en comercio exterior, de 

ahi que en los casos antes vistos, no será necesario que -

so formule ol pedimento y por lo tanto. tampoco la uti 1 i:t.a 

ción do los ser\.'icios ni de un ugcnte ni de un aporiorado -

aduanal. En estos supuestos entonces, se utilizarán pura -

su aplicación las formas oficiales previstas por la autori 

dad hacendaria, pclra que puedan efectuarse dichos despa--­

chos de una manera fácil y rápidn de tal modo que lo puc-­

dan Llevar al cabo las mismas personas f íslcas (particula­

res) o bien, aquellas personas morales que caigan dentro -
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de los casos previstos; única y exclusivamente. pues en ca 

sos distintos a los previstos será indispensable que el 

despacho se promueva por conducto de agente o apoderado 

aduana! que cubra los requisitos establecidos. 94 

Por último. debe resaltarse también que las empresas de --

mensajcria y paquetoria podrán encargarse del despacho de 

las mercancias por ellos transportadas. siempre quo cum---

plan con los requisitos que fije la Sccrotnrln de Uacienda 

y Crédito Público mediante reglas de carácter general y el 

valor de las mercanctas no exceda de la cantidad que se in 

dique en las reglas antes mencion~das, lo que representa -

un caso más en los que no es necesario ol agente o apodera 

do aduana!. 

Esta disposición fuó publicada en el Diario Oficial del 26 

de julio de 1993, modificando el párrafo último del art.--

143-A de la Ley Aduanera. 

92 
Diario Oficial de la Federación de 3 do mayo de 1990. 

93 
Diario Oficial de la Federación do 31 de marzo de 1993. 

94 
Manual de Procedimientos. opus cit. floja l. l. 3 
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PRIMERA. El Derecho Aduanero afecta enormemente a las 

esferas económicas y sociales de la vida presente Y futura 

de México, y desde luego de su trascendencia exterior como 

Nación. 

SEGUNDA. El Agente Aduana! como parte do nuestro ac-­

tua l Derecho Aduanero. es sin duda la figura Juridica nece 

saria para intervenir en los trámites destinados a obtener 

el despacho de las mercancias sujetas a la inspección adua 

nal. 

TERCERA. La creación de otras figuras jurldicas como 

el apoderado aduana!, sin duda alguna marcan una pauta do 

modernización en la promoción de despachos aduaneros con -

caracterlsticas especificas. 

CUARTA. El Comercio Exterior es la fuente principal y 

la base de creación del Derecho Aduanero. cuyo antecedente 

histórico puede remontarse en México a la época de la Colo 

nia y básicamente a las disposiciones que lo regularan du­

rante el siglo XIX. 
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QUINTA. Los antecedentes del actual Agente Aduana! se 

remontan a 1850. buscando una especialización técnica pura 

efectuar las operaciones aduanales derivadas del com!3rcio 

internacional. 

SEXTA. Con la Ordenanza General de Aduanas Maritimas 

y Fronterizas. de Cabotaje y Secciones Aduannles de 1885. 

s~ estableció que unicamente con cartn poder otorgada por 

el consignatario a otra persona. ésta podría acreditarse -

para llevar a cabo sus asuntos aduanalcs; este es un real 

precursor del Agente Aduanul. 

SEPTIMA.rara 1891 la Ordenanza General de Aduanas Ma­

ri timas y Fronterizas consigna que para las operaciones -­

aduanerds solamente purticiparán los consignatarios do las 

mercancias o sus legitimes representantes: otro anteceden­

te más. 

OC1'l\\h,. F.l Presidente Venustiano Carranza expide un -

Decreto publicado en 1918, en el que se definen ya los de­

rechos y obligaciones de las personas que habitualmente -­

gestionarán en nombre de otro, ante las Aduanas de la Repú 

blica, el despacho de mcrcancias de comorcio exterior .. as1 

como para qaranti¿ar los derechos del fisco federal y de -
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los ciudadanos mexicanos. 

En dicho Decreto Presidencial se legisla por vez primera a 

los Agentes Aduanales y se reglamentan sus funciones, di-­

ciando que son privativas tinicamente para los mexicanos. 

NOVENA. Se expide una nueva Ley (que no llegó a tener 

vigencia) en 1928, que determinó sin embargo la fundamenta 

ci6n legal con la que posteriormente se ha regulado al --­

Agente Aduana!, como la de 1930, 1935, 1952 y la actual de 

1982, que hoy en dio rogulan la actividad de estos especia 

listas. 

DECIMA. Con el Presidente Lázaro Cardenas so incorpo­

ra en el Articulo 32 Constituci9nal el requerimiento de la 

nacionalidad mexicana por nacimiento para fungir como Agcn 

te Aduanal. 

DECll'll\ PRIMERA. El Código Aduanero de 1952, rlge du-­

rante treinta anos la normntividad juridica del Agente 

Aduanal dandole paso a la actual Ley Aduanera de 1962. la 

cual ha tenido varias variacionesl sin que por ello su 

esencia cambie con lo cstabJecido en las anteriores legisla 

e iones. 
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DECIMA SEGUNDA. Como complemento de lo anterior. debe 

mas reconocer que en nuestro actuul sistema aduanero se -­

presentan inhovaciones a las establecidas hasta hdce unos 

anos¡ las cuales resultan de suma importancia en la moder­

nización que se rcqueria para avanzur en la simplificación 

de los procesos administrativos y operativos del Derecho -

Aduanero,. en la apertura comercial de México con el resto 

del mundo,. y con la inminente entrada en vigor del Tratado 

de Libre Comercio. (T.L.C.) 

DECIMA TERCERA. Al hablar de esta modernidad aduanera. 

hay que decir sin duda, que la autoridad se ha implantado 

con más mano dura, pero a la vez ha permitido a los Agen-­

tes Aduanales que se hagan cargo de funciones operaciona-­

les que integran las actividades normativas y de control -

aduanero. 

DECIMA CUARTA. En función a esta creciente responsobi 

lidad en sus funciones. se ha incrementado asi mismo, el -

rigor con el que la autoridad puede sancionar las faltas o 

incumplimiento en sus obligaciones do los Agentes Aduana-­

les. 
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DECIMO QUINTA. La regulación del Apoderado ,\tluunal y 

del autorizado para promover únicamente el despacho de mer 

cancias cuyds fracciones aranceldrias se autoricen en for­

ma eKpresa, es uno de los ajustes que la Ley Aduanera ha -

actualizado mediante la autorización para efectuar trámi-­

tes aduanalcs con especificaciones claras, y no sólo res-­

trinqldos como antiguamente a operar en una sola Aduana, -

sino que previa autoriznción de ln uutoridad adunner·a, puo 

den actuar ante aduanas distintas a la que le corresponda 

o para que el poderdante pueda nombrar apoderados aduana-­

les ante dos o mils Aduanas. 

Este es uno de los mds loables avances de nuestra legisla­

ción Aduanera. 

DECIMOSEXTA. Las últimds disposiciones legales emit.i 

das durante 1993, permiten sospechar la posibilidad de que 

hii medio plazo, el aqonte aduanal pierda la importancia -­

que en éste momcnt.o tiene, y se limiten sus funciones,. so­

bre todo en cunnto el Tratado do Libre Comercio Norteameri 

t:ano adquier<l las dimenciones quo de;: él se esperan; qutzá 

en ese medio plazo el agente nduanal se convierta en un -­

reexpedldor de morconcias ospocializodo. 
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El presente trabajo de tesis, lo he abocado a lo que 

he titulado el "Agente Aduana! en el Derecho Mexicano. Mar 

ca Jurídico,"; por ser éste una figura que ha ayudado en -

parte a la solución de los problemas que ha presentado la 

infraestructura aduanera, principalmente en la desrcgula-­

ción del despacho aduanero. en lu que su participación es 

prioritaria para apoyar las demandas de los importadores y 

exportadores que han hecho de la planta productiva una me­

jora en el desarrollo nacional. 

A la fecha son evidentes en buen porcentaje los avances 

que se han logrado para el Agente Aduunnl en el sentido de 

poder hacer de él alguien especializado. Esto cs. estas me 

dictas son una clara muestra del c¿1mbio que se debe soguir 

por parte de la autoridad si no quiere quedar rezagado en 

la antesala de una apertura económica cada vez más liberal 

Y de mayores alcances, pues el hecho de ofrecer unn paten­

te nacional en el caso del Agente /\duanal, ha sido igual-­

mente un esfuerzo por permitir mayor campo de acción a es­

tos especialistas, cubriendo con ello, no sólo las necesi­

dades de lu autoridad. sino de las personas que en el co-­

merclo exterior tengan su fuente de productividad y sin -­

los cuales, dichos agentes no roprcscntarian el mayor inte 

rés. 
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Es por ello que digo que estas alternativas para contribu­

ir a superar las limitaciones que por varios anos se han -

presentado en las diferentes legislaciones aduaneras, pone 

de manifiesto el interés de la autoridad hacendaria por re 

forzar las actividades de estos especiLil is tas y asegurar -

con ello. las áreas que quedan fuera de su especialidad y 

de su propia capacidad como autoridad. 

Otra alternativa que contribuiriil a superar estas limita-­

clones que se presentaron a lo largo de las distintas le-­

gislacioncs aduaneras. serla ln necesidad de creilr una ca­

rrera aduanera para formar profcsionistas dedicados exclu­

sivamente a la materia adunnal (así como lo fuo la carrera 

do vista aduana!). con lo cual awncntaria la capacidad de 

estos profesionistus y además la especialidad en su activi 

dad. 

Esto es. la Ley Aduanera viqentc de 1962 hacia mención a -

que debian tener titulo profesional expedido por inslilu-­

ción del estado o descentralizada o de institución particu 

lar con reconocimiento de validez oficial de estudios. en 

áreas como Lle. en Derecho. Lic. en Economin. Lic. en Admi 

nistración de Empresas. Contador Público. Vista Aduana! y 

otrils afines; actualmente con la reformo publicada en el -

Diario Oficial del 26 do julio de este ano. se reduce a -­

tt1n solo decir que deberá el aspirante ''Tener titulo profe 
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sional o su equivalente en los términos de la Ley de la ma 

teria", no mencionando que tipos de carreras serian acepta 

das; por ello es que debido al largo periodo en que esto -

requisito se exigió, cualquier profesionista titulado. po­

dia ser aspirante, pues con esta reforma aún más se da la 

posibilidad de poder ingresar en esta actividad, por lo -­

que parn mi juicio deberia aprovecharse la capacidad que -

existe en tantas personas que quisieran dedicarse exclusi­

vamente a este trabajo, y por lo cual se debiera facilitar 

el enlace de la autoridad aduanera a través de la Secreta­

rla de Educación Públicü y de lil Universidad Nnclonal l\utó 

noma de México para profesionalizar una carrera especifica 

para formar /\yentes Aduanalcs. 

Sin embargo y tomando mi posición como futura abogada, de 

berla exigirse la carrera de Licenciado en Derecho pura -­

ser Agente Aduana!, e inclusive podria llegarse al extremo 

de exigir un grado académico superior como un posqrado o -

maestria que redondedr<:l los conocimientos de los Licencia­

dos en Derecho para obtener con ello uno verdadera especia 

lizaclón. 

Ahora bien, pudiese decirse también que ante las recientes 

reformas legales a que me referi en mi conclusión Dccimo -

Sexta, y ante id inminente entrada en vigor del Tratado -­

Trilatcral Norteamericano, la autoridad tenga en mente la 
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idea de que el agente aduanal se convierta en un reexpedi­

dor de mercancias, con lo cual no serla entonces necesario 

el establecimiento de una carrera como la que propongo,. y 

unicamente se incrementen los cxamenes de conocimientos 

que la propia Secretaria de Hacienda y Crédito Público ha 

implementado para vigilar la capacidad en materia aduanera 

de quienes sean aspirantes a agente aduanul, ilsi como do -

aquellos que ya estén ejerciendo una patente aduana!, para 

poder estar en condiciones de utilizar y mejorar los scrvi 

cios que estas personas fisicas presten a una comunidad em 

presarial cada vez más pujante, y por lo menos obtener con 

esta reexpedición ventajas en los despachos de las mercan­

cias. 

Otro punto que hay que tomar en cuenta. es que uno de los 

requisitos exigidos husta antes de la reforma citada, so -

exigia una garant1a por un monto en dinero determinado, el 

cual debla depositarse ante Nacional Financiera a fuvor de 

la Tesoreria de la Federación. cuyo fondo se invertirla en 

valores gubernamentales una vez otorgada lu patente, sir-­

viendo dicho monto para garantizar el correcto descmpe~o -

de sus funciones; actualmente con dicha reforma. so deroga 

tal requisito. por· lo que yn no es indisponsnblc el otorga 

miento de dicha garantia y no por ello se dcjar.'1 de cum--­

plir con un correcto descmpe~o en las funciones de estos -
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especialistas. ya que la autoridad está depositando aún -­

más en esta figura. su confianza en el manejo del dinero y 

documentos que le son entregados por sus representados. y 

de estos con la autoridad misma. 

Esto sin duda, es unn clara muestra de que se estan dando 

cambios muy significativos en materia adunnera durante es­

ta administración, aún y cuando bien podria tratarse de 

que al disminuir paulatinamente su r·esponsabilidad para 

con el cliente, y Únicamente se aboque a la tramitación 

del despacho. la autoridad prevea que no sea necesaria di­

cha garantía, pues confiarla en las acciones de gestoria -

que éstos realizaran en la Aduana sin que tuviera que ver 

con los importes que pagaran dichos importadores o exporta 

dores por concepto de impuestos al comercio exterior, con 

lo cual su responsabilidad solidaria del nqcnto aduana! pa 

ra con su cliente seria solamente en el sentido de un me-­

jor, rápido y ef icf1z. despacho adunnero. 

Después de todo lo escrito anteriormente. resulta sumumen 

te importante el hecho de que una f igurn como lo es el --­

agente aduanal en nuestros tlcmpos, trascienda de forma ro 

levante on la tramitación de los despachos de mercanclas.­

pues jurídicamente de acuerdo a la Ley Aduanera y su Regla 

mento. ést.e es una de las figuras p[·incipales legitimadas 

para realizar tales acciones; por ello su importuncia debe 
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entenderse y considerarse como fa~tor importante para un -

futuro económico mexicano cada vez más creciente Y con ma­

yores perspectivas hacia un futuro más dbierto comercial-­

mente. 

Tan os asi, que hay que tomar muy en cuenta su presencia -

dentro del ámbito empresarial mexicano. refiriendome a la 

micro. pequena y mediana industria que para mi parecer son 

quienes necesitarán los servicios de estos especialistas -

en mayor medidu, pues serán éstas quienes representen un -

número siqnificntlvo dentro de un murco comercial exterior 

paralelo al status que guardan aquellas empresas transna-­

c ionales que cuenten internamente con un representante le­

gitimado que les lleve propiamente sus despachos; por ello 

es que dicha apertura comercial no merme la importancia de 

esta fj gUrd. sino al contrurio, for·ta lczcn su capacidad 

permitiendolc mnyor campo de acci6n para que en un futuro 

no se convierta en un reexpedidor de mercanci.1s. 

Por último y concidiendo con lu misma situación de que on 

algunos arios se convierta su actividad en una actividad -­

rcexpedidora, y digo esto porque a mi parecer seqún lo ma­

nifestado en el art.72 de la Ley Aduanera en su reforma -­

del 26 de julio del nf\o en curso. la transcribo a continua 

ción pnra una mayor clu.ridnd a lo que exponqo y, dost.i.can­

do desde et punto de vista de la pérdida de importancia a 



.21'.l 

futuro del agente aduanaL nos menciona en su párrafo ter­

cero que "Las empresas inscritas en el registro previsto -

en este articulo (registro de ln industria a cnrgo de la -

Secretarla de Hacienda y Crédito Público). podrán importar 

a través de agente o apoderado aduanal. mediante el proce­

dimiento de importación con revisión de origen. únlcamontc 

mercancias que se sometan a un proceso industrial o consti 

tuyan parte de los activos fijos destinados a la actividad 

industrial de la empresa. Para efectuar la revisión en --­

origen. las empresas verificaró.n o asumlrán bajo su respon 

sabilidad como ciertos. los datos que sobre las mercancias 

les proporcione su proveedor, en relación <l los datos necc 

sarios pura elaborar el pedimento aduanal que corresponda 

y los manifestará al agontc o apoderado aduanal que reali­

ce el despacho. quien quedará liberado de toda rcsponsabi­

~ cuando los hubiera asentado f iolmente en el pedimen­

to correspondiente y conserve a disposición de las autori­

dades adudncras el documento mediante el cual lo fueron -­

proporcionados por el importador". 

I!:sto es, con esto quiero decir que pudiese perder importan 

cia su dctí.vidüd, ya que no tendrá ninquna res:pon~abilidad 

si anotaron fielmente los datos de origen en el pedimento 

corrcHpondiente, con lo cual podríamos suponer qui'.? en un -

futuro no se descarte la posibilidad do que se convierta -
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en un reexpedidor de mercancías, entendiendo esto como un 

despachador que acelere }' cnvia las mcrcanclas que ya reci 

bió a su destino final. 

Por todo ello y más, es que la nueva reglamentación aduane 

ra deberá contener reformas sobre éstos y otros temas, que 

dén un impulso importante al desarrollo de nuevas formas -

de despacho uduanoro y desaduanamiento de mercancías y des 

de luego incluya en ellas a esta figura juridica, pues és­

ta es una figura legitimada para poder nctuar ante la auto 

ridad y el importador o expo['tddor do una forma eficáz, r.J. 

pida y personal en el dcsa<luanamicnto de sus mercancias de 

comercio exterior, fomentando con ello el uso y ayuda on -

la liberación de la carga administrativa y operacional de 

la propia autoridad aduanera. 

Tan es asL que no deben olvidar nuestras autoridades ha-­

cendarias que 1ns gn1ndes empresas, sobre todo trr-J.nsnacio­

nales. no utilizan por regla general (con alqunas excepcio 

nesJ los servicios de los agentes aduanaies. ya quo gone-­

ralmente utilizan a sus propios empleados como apoderados 

aduanalos y cuentan con el personal y ln infraestructura -

necesarios para no contar <~on ellos. 

Es la pequena, mediana y microíndustria la que nos debe -­

preocupar; son ellos los que no cuentan ni con los recur-­

sos necesarios ni con el personnl qun pueda dcsempet"tar ta-
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les funciones, por lo cual deben acudir nece~ariamcnte a -

que le sea prestado ese servicio por personas capacitadas, 

conocedoras del ramo y honestas, que se supone en princl-­

pio que son los agentes aduanales. 
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